
1 

 

 

 

 
 

FACULTAD DE DERECHO  

 
Programa de Doctorado en Estudios Jurídicos, Ciencia 
Política y Criminología  
 
 
Tesis Doctoral  
 
ñEL EMPLEO PĐBLICO LOCAL EN LA ESPA¤A 
DEMOCRĆTICA: UNA PERSPECTIVA INSTITUCIONALò 
 
 
Elaborada por:  
 
José Javier Cuenca Cervera  
 
 
Dirigi da por:  
 
Manuel Villoria Mendieta  
Pablo Oñate Rubalcaba  

 

 
 

                                                                              2012  
 

El doctorando  

 
 

 
___________  
 



2 

 

Agradecimientos  

 

 

Culminar una tesis doctoral a una edad inhabitual nos ilustra sob re nuestras deudas 

vitales. Soy consciente, a estas alturas, de que la ñvirt¼ò necesita de la ñfortunaò. 

Por ello, quiero dejar constancia de mi agradecimiento a no pocas personas, 

colegas especialmente, pero también cargos públicos, políticos y sindicales , a 

quienes a lo largo de mi senda,  personal y profesional, he tenido la suerte de 

tratar, y que me permiten albergar cierto optimismo sobre el futuro de lo público.  

 

 

Especial gratitud requieren quienes, en el terreno académico, han hecho posible en 

buen a medida que este proyecto de describir y explicar una parcela, relativamente 

desconocida de la gestión pública, como es el empleo público local, concluya. De 

ahí que abrigue una especial gratitud a mis directores. En primer lugar, a Manuel 

Villoria, a qui en desde que tuve ocasión de conocer, a finales de los noventa en la 

entonces Fundación Ortega y Gasset, siempre constituyó para mí una referencia 

intelectual.  También quiero dejar constancia de mi gratitud hacia Pablo Oñate, y su 

acogida en el área de Ci encia Política y de la Administración de la Universitat de 

València. En otro orden de cosas, una especial mención merece Salvador Parrado, 

quien me mostró las potencialidades de la teoría institucional para dar cuenta del 

fenómeno. Manuel Fernández Martos,  amigo y durante un tiempo colega, me 

facilitó el acceso a su extensa base de datos sobre acuerdos y convenios del 

personal de la Administración Local, lo que facilitó considerablemente mi labor.  

 

 

En un plano más personal no podía faltar mi esposa, Mari C armen. Desde que nos 

encontramos, hace ya casi treinta años, su aliento constante ha hecho de mí una 

persona, en muchos sentidos, mejor. A ella va dedicado este trabajo.  

 

   



3 

 

ñDesde la puerta de óLa Cr·nicaô Santiago mira la avenida Tacna, sin amor: automóviles, edificios 
desiguales y  descoloridos,  esqueletos de avisos luminosos flotando en la neblina, el mediodía gris.  
àEn qu® momento se hab²a jodido el Per¼?ò 

 

Mario Vargas Llosa  

Conversación en La Catedral.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ñPorque la costumbre es en verdad una maestra violenta y traidora. Establece en nosotros, poco a poco, 

a hurtadillas, el pie de su autoridad; pero, por medio de este suave y humilde inicio, una vez asentada e 

implantada con la ayuda del tiempo, nos descubre luego un rostro furioso y ti ránico, contra el cual no 

nos resta siquiera la libertad de alzar los ojos.ò 

 

Michel de Montaigne  

Los ensayos  

 

 

 

 

 

 



4 

 

ÍNDICE DE CONTENIDOS  
 

CAPÍTULO 1º. PROPÓSITO DE LA INVESTIGACIÓN  ............  10  

1.1 INTRODUCCIÓN: DEMOCRACIA LOCAL DE CALIDAD Y 

PROFESIONALIZACIÓN BUROCRÁTICA  ................................ .....  11  

1.2 PLANTEAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN  .........................  16  

CAPÍTULO  2º: MARCO TEÓRICO: UN ANÁLISIS 

INSTITUCIONAL DEL EMPLEO PÚBLICO LOCAL  ..............  22  

2.1 INTRODUCCIÓN ................................ ................................ . 23  

2.2. EL NUEVO INSTITUCIONALISMO APLICADO A LA CIENCIA 

POLÍTICA: SURGIMIENTO, APORTES Y ESCUELAS  .......................  23  

2.2.1. Redescubriendo el Estado: una nueva mirada sobre las instituciones ......  23  

2.2.2 Varios ñnuevos institucionalismosò ................................ ...........  29 

2.3 OPCIONES TEčRICAS Y ñFERTILIZACIčN CRUZADAò ..............  37  

2.3.1 Insuficiencias y líneas de tensión ................................ .............  37  

2.3.2 La formación, generalización y persistencia institucionales .................  41  

2.3.3 La opción sobre el modelo de actor ................................ ...........  44  

2.3.4 Tipos de racionalidad ................................ ..........................  49  

2.3.5 Una perspectiva integradora ................................ ...................  52  

2.4. MARCO TEÓRICO: PROCESOS DE DESPLIEGUE LARGO Y 

MARCOS INSTITUCIONALES.  ................................ ...................  54  

2.4.1 Procesos de despliegue largo: ñPath dependencyò ...........................  55  

2.4.2. Marcos institucionales ................................ ........................  59  

2.5. ASPECTOS METODOLÓGICOS ................................ .............  61  

2.5.1. Operacionalización ................................ ............................  61  

2.5.2. Diseño de investigación: una estrategia combinada .........................  64  

2.5.3. Estudio de casos y narrativas analíticas ................................ ......  65  

2.5.4. Selección de los casos ................................ .........................  69  

2.5.6. Objetivos específicos y dimensiones de la comparación ....................  71  

2.5.7. Protocolo de investigación y fuentes complementarias .....................  74  

CAPÍTULO 3º: EL LEGADO INSTITUCIONAL. EL TIEMPO 1 

DEL CAMBIO  ................................ .............................  76  

3.1 INTRODUCCIÓN ................................ ................................ . 77  

3.2 PROTOBUROCRACIA: LA VIGENCIA DEL SPOIL SYSTEM (1812 -

1924) ................................ ................................ .....................  83  

3.3 LOS ORÍGENES INSTITUCIONALES DEL EMPLEO PÚBLICO LOCAL 

(1924-1952) ................................ ................................ .............  90  

3.4 DESARROLLO Y DIFERENCIACIÓN INSTITUCIONAL (1952 -1984)100  



5 

 

3.4.1 El marco normativo bajo el franquismo: la consolidación de las 

ñpeculiaridadesò de la burocracia local ................................ ...........  101  

3.4.2 la gestión del sistema: desconocimiento, tutela y autonomía legal ........  104  

3.4.3 Medios de ordenación burocrática ................................ ..........  108  

3.4.4 El acceso. Regulación formal y operatividad real: los procedimientos de 

ñblanqueoò del personal ................................ ...........................  111  

3.4.5 la inexistencia de un patrón retributivo uniforme ..........................  116  

3.4.6 La falta de una carrera profesional ................................ ..........  118  

3.4.7 Los inicios del asociacionismo funcionarial y de la participación social . 120  

3.5 EVOLUCIÓN CUANTITATIVA DEL E MPLEO PÚBLICO LOCAL  ..  123  

3.6 CONCLUSIONES: LA SITUACIÓN ANTE EL CAMBIO ................  124  

CAPÍTULO 4º: LA COYUNTURA CRÍTICA DEL EMPLEO 

PÚBLICO L OCAL (LOS AÑOS OCHENTA): EL TIEMPO 2  ....  129  

4.1 INTRODUCCIÓN ................................ ...............................  130  

4.2 LA COYUNTURA CRÍTICA: CARACTERIZACIÓN  ....................  132  

4.2.1. El marco temporal ................................ ...........................  134  

4.2.2. Las secuencias causales ................................ .....................  136  

4.2.2.1 cambios en el entorno político local................................ ..  137  

4.2.2.2 La reforma de la función pública ................................ ....  138  

4.2.2.3: la reforma del gobierno local ................................ ........  140  

4.2.2.4: Reformas del mercado de trabajo e integración europea ........  147  

4.2.3. La ideología de las reformas ................................ ................  150  

4.3 UNA NUEVA ARENA DE ACCIÓN  ................................ .........  154  

4.3.1. Los actores ................................ ................................ ...  155  

4.3.2. La situación de acción ................................ ......................  161  

4.3.3. Nuevos mecanismos sociales ................................ ...............  163  

4.3.3.1. Mecanismo: la contratación laboral temporal .....................  166  

4.3.3.2. Mecanismo: autonomía decisoria en recursos humanos..........  169  

4.3.3.3. Mecanismo: la centralidad del acuerdo/convenio colectivo ......  171  

4.4 CONCLUSIÓN: UN INTENSO PERIODO DE CAMBIO  .................  175  

CAPÍTULO 5º: DESARROLLO INSTITUCIONAL: LAS 

ñTRAYECTORIASò DEL EMPLEO PĐBLICO LOCAL .........  178  

5.1 INTRODUCCIÓN ................................ ...............................  179  

5.2 UN EMPLEO PĐBLICO ñDE NUEVA PLANTAò: LA 

ADMINISTRACIÓN LOCAL EN ESPAÑA A PARTIR DE LOS OCHENTA

 ................................ ................................ .........................  181  

5.3 TRAYECTORIA: LABORALIZACIÓN Y PRECARIZACIÓN DEL 

EMPLEO PÚBLICO LOCAL  ................................ .....................  186  

5.5 TRAYECTORIA: POLITIZACIÓN BUROCRÁTICA  ....................  194  



6 

 

5.6 TRAYECTORIA: SINDICALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE PERSONAL

 ................................ ................................ .........................  199  

5.6.1. Cláusulas sobre tiempo de trabajo. ................................ .........  203  

5.6.2 Cláusulas sobre retribuciones ................................ ...............  205  

5.6.3 Cláusulas sobre organización del trabajo ................................ ...  207  

5.6.4 Cláusulas sobre acceso al empleo público ................................ ..  208  

5.6.5 Cláusulas sobre beneficios sociales complementarios .....................  212  

5.6.6 Otras cuestiones ................................ ..............................  213  

5.7 RASTROS DEL LEGADO HISTčRICO: EL ñLAYERINGò ............  217  

5.8. CONCLUSIONES PARCIALES: ................................ ............  219  

CAPÍTULO 6º: DESARROLLO INSTITUCIONAL (2). 

PERSPECTIVA MICRO: ESTUDIOS DE CASO  ...................  221  

6.2. CASO 1: AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCÍA DE TIRAJANA (GRAN 

CANARIA)  ................................ ................................ ...........  222  

A) DATOS DE CONTEXTO ................................ .....................  223  

B) POLĉTICA Y GESTIčN MUNICIPAL: ñEL AYUNTAMIENTO HIZO LA 

CIUDADò. ................................ ................................ ..........  227  

1979: Las asociaciones de vecinos entran en política ......................  227  

De ñlos a¶os de la ilusi·nò a la integraci·n pol²tica. La transformaci·n de 

Santa Lucía (1979-2007). ................................ ......................  231  

Un eje de la acción política: la Participación Ciudadana en Santa Lucía

 ................................ ................................ ...................  237  

C) POLÍTICA Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS .....................  242  

Los inicios: un modelo de estructura simple ................................  243  

El conflicto laboral de 1995: el punto de inflexión .........................  247  

Desarrollo y profesionalización de la gestión: 1996-2008 ..................  251  

6.3. CASO 2: AYUNTAMIENTO DE RUBÍ (BARCELONA)  .................  259  

A) DATOS DE CONTEXTO ................................ .....................  260  

B) POLÍTICA Y GESTIÓN MUNICIPAL: ................................ ......  267  

La transformación de una ciudad ................................ ............  267  

Innovación democrática: los presupuestos participativos .................  268  

2003: el cambio ................................ ................................ . 271  

C) POLÍTICA Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS .....................  272  

De los inicios hasta los noventa ................................ ...............  272  

Un intento de formalización fallido: 1993 ................................ ...  276  

ñUna falsa sensaci·n de seguridadò: De los noventa hasta 2007 .........  278  

2007-2011: intentando corregir la senda ................................ ....  280  

6.4. COMPARANDO LOS CASOS ................................ ...............  290  

CAPÍTULO 7: CONCLUSIONES. CONFIGURACIÓN Y 

DINÁMICA DE UNA INSTITUCIÓN FALLIDA  ...................  298  

7.1. INTRODUCCIÓN  ................................ ..............................  299  



7 

 

7.2. UN MODELO EXPLICATIVO  ................................ ...............  300  

7.3. LAS ñTRAYECTORIASò DEL EPL EN LA ESPA¤A DEMOCRĆTICA

 ................................ ................................ .........................  302  

7.3.1. Trayectoria 1: un EPL precario ................................ .............  305  

7.3.2. Trayectoria 2: un EPL caracterizado por la politización de la gestión de 

recursos humanos ................................ ................................ ..  308  

7.3.3. Trayectoria 3: un EPL caracterizado por la sindicalización de las condiciones 

de trabajo ................................ ................................ ...........  31 2 

7.4. CONCLUSIÓN: UN MARCO INSTITUCIONAL DÉBIL  ................  315  

7.5. PROPUESTAS DE FUTURO ................................ .................  320  

7.5.1. Ventanas de oportunidad para la reforma del EPL ........................  323  

7.5.2. Políticas de fortalecimiento institucional para el EPL .....................  328  

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS  ................................ . 337  

ANEXOS ................................ ................................ ..  362  

ANEXO A: LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA EN EL EPL DESDE 

LA CIENCIA POLÍTICA Y DE LA ADMINISTRACIÓN  .........  363  

INTRODUCCIÓN ................................ ................................ . 364  

ANEXO B: FUENTES Y METODOLOGÍA EMPLEADAS EN EL 

ANÁLISIS CUANTITATIVO DEL EMPLEO PÚBLICO LOCAL EN 

ESPAÑA................................ ................................ ...  374  

FUENTES UTILIZADAS  ................................ ..........................  375  

METODOLOGÍA  ................................ ................................ ...  379  

CÓDIGOS DE CUENTA DE COTIZACIÓN. ................................ ...  379  

CLAVES DE CONTRATO ................................ .......................  381  

EPÍGRAFES DE ACCIDENTE DE TRABAJO Y ENFERMEDAD 

PROFESIONAL ................................ ................................ ...  382  

ANEXO C: ACUERDOS ANALIZADOS EN EL ESTUDIO 

CUALITATIVO SOBRE LAS PRÁCTICAS DE NEGOCIACIÓN 

COLECTIVA EN EL EMPLEO PÚBLICO LOCAL EN ESPAÑA

 ................................ ................................ ..............  384  

METODOLOGÍA  ................................ ................................ ...  385  

GRUPO 1: ENTIDADES PROVINCIALES ................................ .....  390  

GRUPO 2: GRANDES CIUDADES/CAPITALES DE PROVINCIA .........  391  

GRUPO 3: CIUDADES MEDIANAS Y PEQUEÑAS ..........................  394  

GRUPO 4: OTROS TEXTOS CONVENCIONALES ...........................  399  



8 

 

ANEXO D: METODOLOGÍA SEGUIDA Y PERSONAS 

ENTREVISTADAS EN LOS ESTUDIOS DE CASO................  400  

CASO 1: AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCÍA DE TIRAJANA (GRAN 

CANARIA)  ................................ ................................ ...........  403  

CASO 2: AYUNTAMIENTO DE RUBÍ (BARCELONA)  ......................  405  

 

 
ÍNDICE DE ILUSTRACIONES  

 

2-1: el modelo micro -macro de Coleman..............................................43  
 

2-2. Marco institucional del EPL como proceso de despliegue largoééé....58 
 
2-3. Planteamiento de la explicaci·nééééééééééééééééééééé.é..60 

 
4-1. Marco temporal de la coyuntura cr²ticaéééééééééééééééééé135 

 
4-2. Secuencias causales en la coyuntura cr²ticaéé..éééééééééé..é.136 
 

6-1. Consejo Ciudadano de Santa Luc²aéééééééééééééééééé.é..239 
 

7-1. Modelo explicativoéééééééééééééééééééééééééééééé.301 
 

 

 
ÍNDICE DE TABLAS  

 
2-1. factores causales considerados en la comparación de los casos ........73  

 
3-1. Reordenación de las atribuciones en materia de personal en el periodo 
de transici·n localééééééééééééééééééééééééééééééé.é...107 

 
3-2. Evolución efectivos locales 1943 -1984.........................................123  

 
3-3. Evolución personal laboral 1962 -1984.........................................124  
 

4-1. Mecanismos sociales y su funcionamientoééééééééééééééé...175 
 

5-1. Evolución efec tivos locales 1984 -2006.........................................182  
 
5-2. Evolución colectivos singulares...................................................185  

 
5-3. Evolución personal laboral desde 1984.........................................186  

 
5-4. Ev olución precariedad laboral.....................................................188  
 

5-5. Análisis precariedad: evolución laborales fijos...............................190  
 

5-6. Análisis precariedad: contratos temporales...................................1 92  



9 

 

5-7. Evolución dedicación exclusiva cargos públicos.............................196  

 
5-8. Evolución efectivos Cuerpos Nacionales.......................................198  

 
6-1. Evoluci·n demogr§fica en Santa Luc²a...................................é....224  
 

6-2. Evolución electoral en Santa Lucía: concejales..............................226  
 

6-3. Estructura del empleo p¼blico en Santa Luc²a en 2008....ééé.é.....256 
 
6.4. Evolución demográfica en Rubí....................................................261  

 
6.5. Evolución electoral en Rubí: concejales........................................264  

 
6.6. Estructura del empleo público en Rubí en 2008.............................283  
 

6.7. Presencia de procesos de path dependence en los casos.................295  
 

7-1. Resumen de la din§mica del EPL en la Espa¶a democr§ticaéééé....318 
 

A-1. La teoría principal -agente en la negociaci·n colectiva localéé..é.é.370 
 
A-2. Los modelos de empleo p¼blico y sus principios de dise¶oééééé...372 

 
D-1.  Perfiles de entrevistas en  los casosé..ééééééééééééééééé..402 

 
 

ÍNDICE DE GRÁFICOS  

 
5-1. Evoluci·n efectivos empleo p¼blico local en Espa¶aééé..éééé.éé182 

 
5-2. Evoluci·n colectivos profesionales singulareséééééé.ééééé.éé.185 
 

5-3. Evoluci·n del personal laboralééééééé..ééééééééééé.ééé..187 
 

5-4. Evoluci·n porcentual laboralesééééééé.ééééééééééé.ééé..189 
 
5-5. Evoluci·n precarizaci·n laboraléééééééééééééééééé.ééé.é189 

 
5-6. Peso porcentual laborales fijos: evoluci·nééééééééééééé.é....190 

 
5-7. Evolución contratos temporales causales ééééééé..éééééé..é..193 
 

5-8. Evoluci·n dedicaci·n exclusiva cargos p¼blicoséééééééééé....é.197 
 

5-9. Evoluci·n efectivos Cuerpos Nacionaleséééééééééééééé.éé..198 
 
 

 
 

 



10 

 

CAPÍTULO 1º. PROPÓSITO DE LA INVESTIGACIÓN  
 

 



11 

 

 

1.1  INTRODUCCIÓN: DEMOCRACIA LOCAL DE CALIDA D Y 
PROFESIONALIZACIÓN BUROCRÁTICA  

 

El 3 de  abril de 1979 se realizaron las primeras elecciones 

municipales en España.  Pocos meses después del referéndum de 

diciembre de 1978 por el que se aprobó en referéndum la 

Constitución y en plena transición local  (Márquez Cruz, 1997) se 

renuevan las corporaciones locales preconstitucionales. El cambio 

democrático, que hasta la fecha había  afectado exclusivamente  al 

ñEstadoò, la Administraci·n Central, alcanzaba por fin a la esfera 

local, justamente un ámbito rele vante de movilización en aquellos 

años, caracterizados por el protagonismo político de las asociaciones 

vecinales, que lógicamente aprovecharon la coyuntura que unas 

estructuras burocráticas en pleno proceso de apertura les ofrecían 

para institucionalizar una acción colectiva hasta entonces extramuros. 

La estructura de oportunidades políticas (McAdam, 1999: 73; Tarrow, 

1997: 155) hizo posible un cambio significativo: ñLa ciudadanía 

entraba por primera vez en los Ayuntamientos, en las Diputaciones, 

en los Ca bildos y en los Consejos Insularesñ (FEMP, 2009) renovando 

así las élites locales del franquismo y conformando una nueva esfera 

de representación. Sesenta y nueve mil concejales, diputados 

provinciales y consejeros conforman los nuevos estratos dirigentes de 

las denominadas corporaciones locales .  

 

Pero la novedad no radicaba solamente en la conformación de un 

específico sistema político 1, de un nuevo escenario de gobierno sino 

                                                 
1
 Varios politólogos  han destacado cómo el nivel local de gobierno, conformado en 

nuestro país a partir de 1979, constituía, de modo específico, un sistema político. 

Botella (1992:  145) destaca su carácter  de ñ(...) arena de enfrentamiento pol²tico, 

con instrumentos de acci ·n pol²ticaò. Para Alba y Vanaclocha (1997: 10), el local 

constituye ñ(...) un subsistema pol²tico con actores pol²ticos y sociales, estructuras 

administrativas y de gobierno, pol²ticas y estilos de gesti·nò. Desde mi punto de 

vista, goza de todos los atri butos predicables de esta categoría conceptual. Así, 

encontramos un sistema electoral específico, encargado de sus funciones clásicas, 

al decir de Vallés y Bosch (1997: 16 -28), a saber: producir gobierno, producir 
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que se empezaba a configurar un ámbito emergente de prestación de 

servicios públ icos. De los servicios básicos y de la gestión de lo 

imprescindible en materia de infraestructuras y consumo al desarrollo 

de equipamientos culturales y deportivos, pasando por iniciativas  

innovadoras en materia de seguridad pública, los nuevos gobiernos 

locales son auténticos motores del cambio social en los municipios de 

nuestro país. Casas de cultura, equipos sociales de base, oficinas de 

información al consumidor, centros de información juvenil, agencias 

de desarrollo local... pasan a formar parte del paisaje administrativo 

de los espacios urbanos y rurales de nuestro país.  

 

La intervención municipal sobre el entorno en forma de políticas 

públicas de promoción económica, movilidad, servicios personales, 

urbanismo y territorio, vivienda o inmigración, po r señalar algunas de 

las más destacadas, son posibles por un entramado humano 

relevante: Casi seiscientos cincuenta mil empleados públicos en la 

actualidad, que supone aproximadamente una cuarta parte del 

empleo público existente en 2011 2, en su mayor part e sometidos al 

régimen laboral ïel 60% -,  prestan sus servicios profesionales en 

más de trece mil organizaciones locales: ayuntamientos, 

diputaciones, cabildos y consejos principalmente, pero también en 

mancomunidades, comarcas y consorcios; destacando com o un 

elemento relevante en este mapa local el hecho de que del total de 

municipios ï8112 -  , la mayoría ïel 84% -, sean menores de cinco mil 

habitantes 3. 

 

                                                                                                                                               
representación y producir legitimidad. Adi cionalmente, no obstante las fórmulas 

ñcorporativasò que lastraron su dise¶o inicial, encontramos otros elementos que 

permiten mantener esta conceptuación, como es el sustrato parlamentario  que 

subyace en la dinámica mayoría -oposición de los actuales gobie rnos locales.  
2
 Boletín Estadístico del Registro Central de Personal, julio de 2011. Ministerio de la 

Presidencia, Secretaría General Técnica. Madrid. 2012.  
3
 Datos gráficos del Registro de Entidades Locales. Ministerio de Administraciones 

Públicas. 2009.  
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Estos efectivos se encuadran, tal y como es propio en los países 

desarrollados, mediante unas reglas ad hoc  en materia de acceso y 

extinción de la relación de servicio, dirigidas a diferenciarlos 

claramente del  poder político, instituyendo  (Garrido Falla, 1980: 6), 

mediante normas formales, un entramado cuya finalidad es la de 

garantizar la equidad, la tra nsparencia  y la permanencia de las 

políticas públicas (Echebarría, 2006: 127; Castillo Blanco, 2006), 

conformando así una ñ(...) pieza clave para la gobernabilidad de las 

sociedades contempor§neas y para la buena gesti·n p¼blicaò (Carta 

Iberoamericana de la Función Pública, CLAD, 2003). A este respecto y 

bajo diversas denominaciones, Servicio Civil , Sistema de Carrera , 

Función Pública , Sistema de Mérito  o Empleo Público , se alude en las 

Ciencias Sociales a un conjunto de arreglos institucionales  específico s 

de las Administraciones Públicas (Longo, 2004: 68) dirigidos a 

garantizar el alejamiento de la política por parte de los trabajadores 

públicos. Con independencia de su modo concreto de articulación, el 

grado de profesionalización burocrática de cada Esta do se predica de 

su eventual cercanía al tipo ideal weberiano (Weber, 1993 

[1922]:719 -732), caracterizado por parámetros como el 

reclutamiento por mérito, normalmente basado en pruebas 

competitivas, las expectativas de carrera y la existencia de garantías 

de permanencia en el cargo, normalmente mediante la figura de la 

inamovilidad, lo que les sitúa fuera de las posibilidades de ceses 

arbitrarios.  

 

La existencia de un colectivo profesional así articulado, profesional, 

estable, previsible y calculable   - la burocracia -  tiene un claro sentido 

político, al punto de constituir un prerrequisito democrático en las 

sociedades modernas (Suleiman, 2000: 17). Tal y como 

recientemente se ha dicho en nuestro país ñno puede existir una 

buena Administración allí donde el sistema de empleo público es 

deficiente ñ(MAP, 2005: 9), conectando así gobernanza y 
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profesionalidad de los servidores públicos.  Pero no se trata 

solamente de legitimidad política, sino de eficacia económica. Evans y 

Rauch (1999) han demostrado empíricame nte la hipótesis weberiana , 

poniendo de manifiesto la correlación entre formas burocráticas de 

trabajo en el sector público y el crecimiento 4. El acogimiento a formas 

organizativas en la Administración cercanas al tipo ideal weberiano, 

contrario a cualquie r vestigio de patrimonialización clientelar en el 

otorgamiento de cargos públicos ïlo que estudiosos como Garrido 

Falla (1961: 6) han calificado como ñfeudalismo prebendarioò-  

constituye así una institución imprescindible para garantizar el 

desarrollo econ ómico y social. Por tanto, la instauración de sistemas 

profesionalizados de acceso a la Administración constituye uno de los 

ámbitos privilegiados de fortalecimiento institucional del Estado 

(Echebarría, 2000: 5).  

 

La existencia de este tipo de dispositiv os institucionales permite 

afirmar una serie de cualidades para el sistema político en forma de 

seguridad jurídica, legitimidad política y eficacia económica. A sensu 

contrario , su carencia o defectuosa consolidación se evidencia 

mediante la emergencia de fenómenos políticos negativos. A este 

respecto, los escándalos de corrupción constituyen, en palabras de 

Rose-Ackermann (2001a), el ñ(...) s²ntoma de que algo est§ 

funcionando malò.  Si definimos la corrupción como (Villoria, 2006: 

49) el ñ(...) uso abusivo de los recursos públicos con fines privados a 

través de transacciones clandestinas que implican la violación de 

alg¼n modelo de comportamientoò, es claro que la esfera local 

                                                 
4
 Justamente fueron Evans y Rauch quienes evidenciaron la estrecha relación entre 

profesionalización burocrática y desarrollo. En su conocido estudio de 1999 

obtuvieron una correlación significativa entre ambas variables, cifrada en el 0.67. 

Es importante  asimismo dejar constancia de que cuando se habla de la 

profesionalizaci·n, ñen t®rminos weberianosò, no se hace solamente referencia a su 

modo de reclutamiento o carrera, cimentado sobre criterios meritocráticos, sino que 

incluye otros aspectos como su es pecialización (eficacia) y sobre todo, a la posesión 

de un ñethosò espec²fico, la integridad. Esta caracterizaci·n deriva no solamente del 

Weber de Economía y Sociedad , sino también en otros escritos relevantes, como en 

La Política como Profesión  (1992 [19 19: 108).  
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presenta problemas al respecto, al punto de hablarse de un ñgran 

problemaò de co rrupción en la Administración Local (Fundación 

Alternativas, 2009: 194). En ámbitos de política pública como el 

urbanismo, algunos hechos recientes documentados en los medios de 

comunicación (disolución gubernamental en 2006 del Ayuntamiento 

de Marbella; f enómenos de corrupción urbanística en diversas 

comunidades autónomas como Andalucía, Islas Baleares, Canarias, 

Murcia, Comunidad Valenciana) así como algunos informes 

especializados (Grupo de Estudios de Política Criminal, 2010; 

Fundación Alternativas, 200 7 y 2009) ponen de manifiesto, al menos 

a título indicativo, las dificultades de un funcionamiento transparente 

de las entidades locales.  

 

Y es que las instituciones importan. Su debilidad es el caldo de cultivo 

de los fenómenos de corrupción, y entre los  factores que cuentan, la 

disponibilidad de una burocracia meritocrática, resulta imprescindible 

(Lapuente, 2010: 116), ya que es usualmente el ñeslab·n m§s d®bilò 

(Zuvanic, Iacoviello y Rodríguez, 2010) en la institucionalidad 

democrática. Como demuestran  las Ciencias Sociales, los sistemas de 

empleo público clientelares, además de no garantizar la prestación 

eficiente de servicios por no disponer de medios que aseguren la 

capacidad técnica de la burocracia, conducen inevitablemente a una 

aplicación arbitr aria de las normas (Rose -Ackermann, 2001b: 96), 

por lo que la interferencia política en el reclutamiento constituye una 

de las áreas de la gestión de personal que más claramente se asocia 

con la corrupción (Shand y Sohail, 2001: 67), resultando por ello  

imprescindible la construcción de capacidades institucionales en este 

ámbito de lo público que garanticen la selección pública, trasparente 

y competitiva, no sometida a los vaivenes políticos, ni tampoco a la 

influencia de cualquier interés gremial o corpor ativo interesado en su 

captura.  

 



16 

 

La importancia política  de esta cuestión resulta indudable. No hay 

democracia local de calidad sin un personal local no solo de calidad, 

sino garante del interés público. De ahí que unas Ciencias Sociales 

comprometidas con los valores democráticos deban aportar 

explicaciones plausibles al respecto, contribuyendo a la propia 

visibilidad de la cuestión con una visión aplicada, de mejora y 

reforma institucional. Si lo propio de la Ciencia de la Administración 

como subcampo de l a Ciencia Política, es el estudio de los problemas 

sociales, políticos, organizativos y de gestión de las estructuras 

administrativas públicas (Bañón y Carrillo, 1997, Canales, 1987; 

Olmeda, 1990; Baena, 2005) este ámbito disciplinar debe 

proporcionar al d ebate público un planteamiento riguroso e informado 

sobre los fenómenos político -administrativos característicos del 

mundo local de nuestro país, uno de los cuales es el grado de 

profesionalidad de su burocracia.  

 

1.2  PLANTEAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN  

 

Desde e l plano legal - formal, un sistema burocrático como el descrito 

se encuentra en vigor en nuestro país desde la Constitución de 1978 

para sus tres niveles territoriales de gobierno: el central ï

Administración General del Estado -  el autonómico ïComunidades 

Aut ónomas -  y el local ïMunicipios, Provincias e Islas - . Al respecto, su 

artículo 103.3 proclama el acceso a la función pública  bajo los 

parámetros del mérito y la capacidad y la protección de la 

imparcialidad en su funcionamiento. Incluso el artículo 23.2, re conoce 

como derecho fundamental el acceso a los cargos públicos en 

condiciones de igualdad. No solo se trata de que la configuración 

burocrática se halle consagrada al máximo nivel, sino que además, 

los tres niveles de gobierno cuentan con el mismo marco b ásico 

regulador de su empleo público desde 1984, ya que en dicho año 
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tuvo lugar la promulgación de la Ley 30, de 2 de agosto, de Medidas 

de Reforma de la Función Pública (LMRFP).   

 

Si tenemos en cuenta que la burocracia central tiene reconocida 

formalment e la inamovilidad funcionarial desde el Estatuto Maura de 

1918, iniciando la consolidación de un sistema de mérito desde la 

reforma tecnocrática de mitad de los sesenta, lo que evidenciaría su 

profesionalización llegada la transición política ïaun lastrada  por el 

corporativismo -  tal y como es reconocido por los especialistas 

(Beltrán, 1977; Román, 1997; Villoria, 1999), hay que tener en 

cuenta que la vigencia de tales principios en la Administración Local 

supone una cuestión problemática, como ya se puso de  manifiesto 

tempranamente (Bañón, 1986), algo que no cabe dar por supuesto y 

que es susceptible de comprobación empírica. Por ello, los objetivos  

de esta investigación son los siguientes: 1) en primer lugar, describir, 

como es propio de la perspectiva poli tológica, el arraigo real del 

entramado normativo del empleo público local en nuestro país, para 

seguidamente, 2) explicar cuáles han sido los elementos que han 

dificultado la institucionalización burocrática, con la vista puesta en el 

tercer objetivo, de orden prescriptivo 3) formular propuestas viables 

y realistas de fortalecimiento institucional al respecto.  

 

Así pues, la pregunta de investigación  que constituye el objeto de 

esta tesis es la siguiente: ¿por qué a diferencia de la Administración 

Central n o se ha consolidado en nuestro país una burocracia 

profesional meritocrática en los gobiernos locales? La explicación del 

fenómeno se basa en los planteamientos del nuevo institucionalismo 

de la Ciencia Política. Combinando los aportes del institucionalism o 

histórico (IH), que enfatizan la importancia del tiempo en los 

fenómenos políticos, con los procedentes del institucionalismo de la 

elección racional (IER), que priman el comportamiento estratégico de 

los agentes, se sostiene que, en la actualidad, el ma rco institucional 
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es fuertemente deudor de su momento formativo, situado entre la 

segunda mitad de los años ochenta y principios de los noventa,  

periodo en el que arraigaron un conjunto de pautas inerciales en los 

actores que operan en el entorno instituc ional. No se trata solamente, 

tal y como se expone en el capítulo correspondiente, de que la 

ñhistoria importaò (history matters ), sino de que la situación actual 

trae causa de  compromisos, modos de hacer y pautas nacidas en 

momentos claves en donde una se rie de actores se valen de los 

incentivos proporcionados por el contexto que dan lugar a una serie 

de inercias. Al respecto se argumenta que una combinación de las 

perspectivas aportadas por politólogos como Pierson y Ostrom, 

constituye un planteamiento su gerente para investigar este tipo de 

fenómenos. Cómo, en qué momento, mediante qué dinámica 

concreta y a través de qué mecanismos se valen los actores para 

consolidar una dinámica, constituye el objeto de la investigación. Se 

propone por tanto una fertiliz ación cruzada de enfoques, ya que 

aunque bajo la etiqueta de ñnuevo institucionalismoò se encuentran 

planteamientos muy diversos en su epistemología (Peters, 2003), es 

posible aprovechar algunas de sus categorías conceptuales, mediante 

un modelo explicativ o que combine momentos históricos y 

comportamiento estratégico en una arena institucional cambiante.  

 

En este sentido hay que tener en cuenta que la reforma del empleo 

público de 1984 supuso una innovación relevante, por cuanto rompía 

la práctica, vigente hasta entonces, de configurar arreglos 

diferenciados respecto a los diseñados para la administración central. 

Históricamente, un rasgo característico del marco institucional del 

empleo público local en España lo ha constituido su diferenciación 

respecto al  camino seguido por la Administración Central. Es decir, 

que se caracteriza por una cierta excepcionalidad , por  no resultar 

afectado por los grandes hitos históricos protagonizados por esta 

última: leyes de López Ballesteros (1828), Bravo Murillo (1852), el 
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Estatuto Maura (1918) o las reformas de López Rodó (1963 -1965). 

Ello se traduce en una trayectoria propia en materias tales como la 

inamovilidad, el ingreso mediante pruebas competitivas, la carrera o 

el sistema retributivo. Es precisamente esta lejanía  y los intentos de 

acercamiento los que protagonizan en gran medida la evolución 

histórica de la institución.  

 

Hay que tener en cuenta que en la segunda mitad de los años 

ochenta el marco institucional del empleo público local (EPL) en 

España afrontó un i ntenso periodo de cambio como consecuencia de 

la coincidencia de diversos procesos de cambios legales, de procesos 

políticos, económicos y sociales, que alteraron profundamente su 

panorama. En términos del nuevo institucionalismo, dicho periodo se 

caracter iza como una ñcoyuntura cr²ticaò, ya que a partir del mismo, 

arraigaron una serie de pautas de interacción característicamente 

inerciales. Por tanto, la hipótesis  específica a contrastar es la 

siguiente: La trayectoria recorrida por el Empleo Público Local  en 

España tras lo que denominamos como su coyuntura crítica, de 1984 

a 1987, ha dado como resultado un marco institucional ineficaz a la 

hora de garantizar su adecuada profesionalización, debido a 

determinados incentivos selectivos para los actores que in tervienen 

en el mismo  

 

El camino, los procesos de path dependency , generados tras este 

intenso proceso de cambio, son los que han dado como resultado un 

marco institucional ineficaz a la hora de garantizar la 

profesionalización burocrática. Este esquema co nceptual ïun marco 

institucional ineficiente, como consecuencia del surgimiento o 

potenciación de unos mecanismos sociales, los cuales proporcionan 

una serie de rendimientos crecientes a los actores presentes en el 

mismo, facilitando su pervivencia - , const ituye el elemento 

explicativo, la variable independiente o explanans , que influye 
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sobre el fenómeno a explicar, la débil profesionalización burocrática 

existente, que sería la variable dependiente o explanandum . 

Complementariamente, de verificarse la hipót esis, el trabajo 

proporcionaría apoyo empírico a la teoría de alcance medio sugerida 

por Geddes (1994), referida a que en los momentos de transición o 

cambio político, donde emergen nuevos actores sobre un contexto 

administrativo débil, los incentivos exis tentes no favorecen la 

introducción de prácticas meritocráticas en el reclutamiento de 

personal.  

 

De acuerdo con Coleman (2010; e.o. 1986), se argumenta que los 

cambios en el nivel agregado se explican mediante su vinculación con 

el comportamiento de actor es individuales en el nivel micro, dando 

lugar a nuevos macroestados en un momento posterior. El nivel de 

análisis de la explicación que se trata es referido al nivel de gobierno 

en su totalidad (Anduiza, Crespo y Méndez, 1999). Se postula que en 

esta apro ximación las categorías y conceptos de la Ciencia Política 

basadas en enfoques institucionales son capaces de proporcionar 

explicaciones plausibles a este nivel.  

 

El orden del trabajo  es el siguiente: en primer lugar ïcapítulo 2º -  

se procede al desarrollo  del marco teórico que guía este trabajo, 

profundizando en especial en las herramientas que el 

institucionalismo histórico y el de la elección racional proporcionan, 

definiendo un modelo explicativo,  mediante el empleo de categorías  

conceptuales como las  de ñcoyuntura cr²ticaò y ñsenderos de 

dependenciaò, propias del primero, con las de ñarena institucionalò y 

ñmecanismos socialesò, propias del segundo. Este cap²tulo desarrolla 

asimismo las opciones metodológicas contenidas en la investigación, 

tanto en e l análisis de datos cuantitativos como los cualitativos.  
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En el cap²tulo 3Ü se presenta el ñtiempo unoò, la  situaci·n existente 

al momento de equilibrio puntuado  (Krasner, 1984) que supuso el 

cambio de los años ochenta. Para ello, se  analiza la evolución  de las 

instituciones dedicadas a regular el empleo público en la 

administración local española desde sus primeros inicios, fijados en 

1924, definiendo qué trayectoria ha pervivido en términos de legado 

histórico, y demostrando cómo llegada la transición l ocal se carecía 

en este nivel administrativo de una burocracia profesionalizada.  

 

Como se expone en el capítulo 4º, es a partir de esta concreta 

situación en el tiempo sobre el que operan los eventos críticos de 

variación normativa y cambio político, econó mico y social (1984 -

1987) ïñtiempo 2ò-  que proporcionarían la estructura de incentivos 

para los actores del sistema y cuya adopción inercial bajo la forma de 

concretos mecanismos, producirían como resultado final la situación 

vigente en la actualidad, cara cterizada por su débil 

institucionalización burocrática. A partir de este momento se analiza 

la dinámica seguida por los actores del sistema entre 1988 y 2010, 

mediante el concepto de ñsendero de dependenciaò, que constituir²a 

el ñmomento 2ò. Este an§lisis se realiza en dos planos 

complementarios, en perspectiva macro en el capítulo 5º, y en 

perspectiva micro en el 6º.  

 

Finalmente, en el capítulo 7º se presentan las conclusiones que 

permiten establecer la confirmación o rechazo de la hipótesis 

sometida a c ontrastación.  
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CAPÍTULO  2º: MARCO TEÓRICO: UN ANÁLISIS 

INSTITUCIONAL DEL EMPLEO PÚBLICO LOCAL  
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2.1 INTRODUCCIÓN  

 

Este capítulo, en su primera parte, presenta las coordenadas teóricas 

de la investigaci·n, basada en el conocido como ñnuevo 

institucionalism o aplicado a las Ciencias Socialesò. Seguidamente se 

exponen los diversos aportes englobados bajo esta etiqueta para, en 

diálogo con los mismos y con el fenómeno a estudiar, justificar las 

opciones teóricas elegidas. Finalmente,  una vez establecida el mar co 

conceptual, se detallan los aspectos metodológicos que sustentan la 

investigación.  

 

No resulta exagerado afirmar que, actualmente, el paradigma 

neoinstitucional en el más popular en el quehacer profesional de los 

politólogos. Resultan expresivos eslógan es popularizados en los años 

ochenta ïñel retorno al Estadoò o en los noventa ïñhoy todos somos 

institucionalistas -  para dar cuenta de su pujanza. Es conveniente, no 

obstante, tener presente que la etiqueta nuevo institucionalismo  

aplicado a la Ciencia Pol ítica reúne bajo el mismo paraguas 

aproximaciones diversas cuando no ontologías incompatibles, al 

punto de hablarse de institucionalismo  de corte histórico, sociológico 

o económico, lo que recomienda tratar los presupuestos 

epistemológicos de cada una de e stas corrientes, ñcartografiandoò sus 

diversos elementos críticos y puntos de tangencia.   

 

2.2. EL NUEVO INSTITUCIONALISMO APLICADO A LA CIENCIA 
POLÍTICA: SURGIMIENTO, APORTES Y ESCUELAS  

 

2.2.1. Redescubriendo el Estado: una nueva mirada sobre las 

institu ciones  
 

La visión clásica en el análisis de los fenómenos políticos ïvigente 

todavía en muchos ámbitos -  ha sido la proveniente del 

institucionalismo  clásico  o tal y como lo denominan García Cotarelo y 

Paniagua (1987), del ñlegalismo formalistaò. Su objeto de estudio es 
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doble: las leyes y convenciones constitucionales y las estructuras 

formales, lo que se efectúa  mediante una aproximación básicamente 

descriptiva, de orden jurídico e histórico. Las leyes y regulaciones 

constituyen en este enfoque la variabl e independiente (Rhodes, 1997: 

57), en el que las normas formales explican la dinámica de los 

sistemas políticos.  

 

Este enfoque demostró sus insuficiencias explicativas ante el 

cataclismo político, social y cultural, que supuso la II Guerra Mundial. 

Los p lanteamientos normativos ïñlo que debe serò-  no dan cuenta de 

ñlo que esò la política en la realidad. De ahí que surgiera un programa 

de investigación cuya pretensión fuera no solamente describir, sino 

explicar y predecir, postulando la aplicación del méto do científico a la 

realidad del poder. Así las cosas, el énfasis se centra en responder a 

una pregunta ñàPor qu® la gente se comporta como lo hace?ò. El 

centro de análisis lo constituye ahora el comportamiento observable, 

el único susceptible de contrastac ión (Sanders, 1997). El 

ñconductismoò devino as² en la perspectiva dominante en la Ciencia 

Política norteamericana de la posguerra, produciendo resultados 

sumamente fructíferos (las obras de Laswell y Merriam sobre el 

comportamiento político, de Dahl sobre  el pluralismo o de Almond y 

Verba sobre la participación y la cultura política, por citar unos 

pocos).  

 

De modo paralelo, los años sesenta conocieron el auge de otro 

enfoque promisorio: la aplicación de los planteamientos provenientes 

de la Economía al es tudio de los fenómenos políticos. La llamada 

ñElecci·n Racionalò complementaba el ®nfasis positivista en el an§lisis 

político. Varios son los presupuestos de esta perspectiva (Colomer, 

1991; Ward, 1997; Marí -Klose, 2000): en primer lugar, la 

racionalidad i nstrumental del ser humano. Los individuos tienen 

capacidad para elegir y esta facultad, entendida como posibilidad de 
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anticipar las consecuencias de diversos cursos de acción es central en 

su epistemología, al punto de suponer que los agentes tienen las 

preferencias perfectamente delimitadas; que las mismas son 

estables, completas y tambi®n ñtransitivasò (es decir, que si se 

prefiere A a B, y B a C, el resultado será en cualquier caso que se 

prefiera A a C), y que además son ordenables: esto es, que para d os 

alternativas se prefiera una a otra (Arrow, 1991: 493, e.o. 1967). 

Esta formulaci·n constituye la denominada ñnoci·n est§ndarò de 

racionalidad.  

 

El individuo como centro del estudio, en vez de grandes agregados 

sociales, es el segundo rasgo destacado d el enfoque. El nivel de 

análisis es el ser humano individualmente considerado, no grandes 

estructuras, como tales carentes de voluntad. Es el llamado 

ñindividualismo metodol·gicoò. Los hechos sociales son conceptuados 

como resultados de acciones individual es intencionales: este es el 

vínculo explicativo del nivel micro al macro, en detrimento del 

estructuralismo imperante en muchos ámbitos de la Ciencia Política.  

Eso sí teniendo en cuenta ïtercer rasgo -  que la realidad no siempre 

deriva de diseños más o men os racionales, sino en muchas ocasiones 

son el fruto, la consecuencia no querida de decisiones más o menos 

deliberadas 5. 

 

Este planteamiento analítico, la teoría positiva de la política  como la 

denomina Colomer (1991; 2009), ha influenciado muchos de los 

desarrollos disciplinares no solo de la Ciencia Política, sino también de 

la Sociología. Su característica aproximación deductiva ïracionalidad 

e individualismo metodológico -  pasó a ser un lugar común en las 

                                                 
5 Esta característica constituye una de las tres de las que Albert Hirschmann (1991) 

denomina como ñret·ricas  de la intransigenciaò, la tesis de las consecuencias 

imprevistas  o de la perversidad. Junto a la tesis de la futilidad  o la tesis del riesgo  

constituye la retórica reaccionaria en contra de cualquier acción deliberada de 

cambio social y probablemente influyen en la consideración superficial que ha 

recibido el enfoque económico de la política como esencialmente conservador.  
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Ciencias Sociales. Ahora bien, la influencia de la Economía no se 

limita a la elección racional. Al menos no cuando se emplean 

aproximaciones institucionalistas. Es conveniente dejar constancia de 

que junto al paradigma ñcl§sicoò han convivido otras visiones. 

Nociones como la de ñcostes de transacci·nò y la de la ñrelaci·n de 

agenciaò han demostrado su potencialidad. De la mano de Coase 

(1937) y su relectura posterior, la transacción  como unidad de 

análisis y muy especialmente los recursos consumidos en su 

materialización, pasaron a ser relevantes (Cabal lero y Arias, 2003). 

Con premios Nobel como North y Williamson conceptos como la 

relaci·n entre un ñAgenteò que realiza un servicio por cuenta de otro 

que le ha delegado su autoridad, el ñPrincipalò y los problemas 

asociados en dicha relación, complementar on el paradigma de la 

elección racional, enriqueciendo no solamente el análisis económico, 

sino el político. 6 

 

Así pues, las décadas de los sesenta y los setenta dejaron un legado 

teórico plural. Conductismo y Elección Racional, junto con las 

corrientes fu ncionalistas o neomarxistas conformaron el pluralismo de 

las Ciencias Sociales. Pero esta riqueza teórica fue al precio de un 

olvido: organizaciones formales y reglas legales y constitucionales 

fueron obviadas en un an§lisis pol²tico de corte ñcientifistaò. El Estado 

no se contemplaba en la explicación sino era simplemente como un 

espectador pasivo, un mero escenario donde la acción tenía lugar. 

Este olvido, junto a las acusaciones a que hubo de hacer frente el 

conductismo, como las de practicar un empirism o ciego, carente de 

teoría, por no hablar de la pretensión de presentar los hechos como 

                                                 
6
 De hecho l a teoría principal -agente , y su noción de las relaciones sociales como 

intercambios de tipo contractual  caracterizados por la asimetría de información y el 

conflicto de objetivos habida cuenta de la existencia de preferencias distintas entre 

un agente , los representantes políticos y un principal , la ciudadanía, se ha situado, 

en la literatura dedicada al análisis del sector público como una de los 

planteamientos analíticos más fértiles. En el capítulo 5º se emplea este esquema 

conceptual para analizar la din ámica de la negociación colectiva pública.  
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neutrales (Sanders, 1997), dieron alas a la acusación de 

reduccionismo con la que habitualmente es asociada esta 

perspectiva. Resultaba insoslayable integrar las estruc turas 

administrativas en el análisis. La política se desarrolla en entornos 

específicos que determinan su resultado, al menos tanto como el 

cálculo estratégico. En palabras de Sartori, con su énfasis 

antiinstitucional el conductismo había tirado el grano j unto con la 

paja (2011: 314).  

 

Además de la insatisfacción con los resultados obtenidos, hay que 

dejar constancia de varios hitos académicos que explican este 

renacer de las instituciones a mediados de los ochenta. En 1984, un 

artículo seminal de March y Olsen sugería ampliar el foco de análisis: 

el comportamiento político es siempre enmarcado por una estructura 

determinada. Casi al mismo tiempo, en 1985, Theda Skocpol, junto 

con Evans y Rueschemeyer, popularizaron este ñretorno al Estadoò 

(bring the State  back in ). El Estado tiene capacidad de perseguir 

metas específicas, por lo que es más que una mera arena pasiva 

donde ocurren los fenómenos políticos. Al contrario, cabe reivindicar 

su relativa autonomía de los agentes y sobre todo, su poder. Como 

destaca n Almond, Flanagan y Mundt (1993: 48), para la perspectiva 

politológica estos dos trabajos supusieron la recreación del análisis 

institucional.  

 

No fue sin embargo la Ciencia Política la única vía de recuperación 

académica de las instituciones. De modo par alelo y también como 

consecuencia de una profunda insatisfacción disciplinar, en este caso 

surgida en la Ciencia Económica, las teorías del desarrollo 

recuperaron el interés por el Estado.  Hasta los años ochenta la teoría 

ortodoxa al respecto se basaba en  un paradigma muy concreto: el 

conocido como Consenso de Washington.  En esta marco teórico el 

crecimiento se cifraba en la estabilidad de precios, el ajuste fiscal y 
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las reformas de mercado. Las disfunciones generadas por su 

aplicación práctica condujeron a cifrar el éxito en el desarrollo no solo 

en los postulados de la economía neoclásica, sino en otro tipo de 

componentes blandos, una suerte de ñfactor residual no explicadoò 

(Hirschmann, citado en Echebarría, 2001).  

 

Para la Nueva Economía Política  el De sarrollo, definido no solo como 

crecimiento de la renta per cápita sino como la transformación 

efectiva de los sistemas sociales y políticos, se consigue no solo con 

la formación de capital, sino con la creación de instituciones que 

canalicen la violencia y la domestiquen para fortalecer las fuerzas 

productivas de la sociedad (Bates, 2004: 12; Collier, 2010: 95). El 

crecimiento económico y social necesita de unos fundamentos 

políticos. No se trata solamente de reducir los costes de transacción 

estableciendo  paz y seguridad, la protección de los derechos de 

propiedad y la garantía del cumplimiento de los contratos. Es 

imprescindible preservar la legitimidad de esos mercados (Rodrik, 

2012: 40) mediante arreglos que permitan lo que Bresser, Maravall y 

Przeworsk i (1995: 16) conceptuaron como  institucionalizar el 

conflicto distributivo . Situados en esta perspectiva, la calidad de las 

instituciones se constituye en elemento crítico (Aguilar, 2006: 47). Es 

más,  la construcción de capacidades estatales debe atender  a una 

doble tipología de instituciones (Arellano y Lapore, 2009): las 

democráticas, que garantizan y controlan la limpieza de la contienda 

política y los derechos de propiedad y las estrictamente económicas, 

cuya finalidad es reducir los costes de transac ción y proveer 

confianza a los agentes económicos (North, 1993). Así las cosas, hay 

un punto de inflexión en las instituciones multilaterales en relación 

con el Estado 7.   

                                                 
7
 A este respecto son destacables referencias como la del Banco Mundial, que en 

1997 public· su documento ñEl Estado en un mundo en transformaci·nò o incluso 

con anterioridad, en 1995, con los informes del Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID). En un contexto más cercano, esta corriente, conocida como Reforma del 
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2.2.2 Varios ñnuevos institucionalismosò 

 

Tal y como se ha expuesto, asistimos desde  finales de los ochenta a 

una convergencia disciplinar hacia el Estado y las Instituciones entre 

politólogos y economistas (Rothstein, 2000: 210) que obligaron a 

matizar los anteriores enfoques conductistas, históricos, económicos 

o sociológicos que obviab an su papel. Sin embargo ¿a qué nos 

referimos cuando hablamos de ñinstitucionesò desde la perspectiva 

del neoinstitucionalismo? Decir que ñlas instituciones importanò , que 

éstas afectan al comportamiento político o que el nuevo 

institucionalismo supera el  formalismo asociado del viejo, resulta 

poco práctico si no se concreta su influencia, especialmente si se 

parte de presupuestos epistemológicos tan distintos como los que 

alberga esta etiqueta. No obstante y como punto de partida, 

disponemos de una defini ción mínima  de institución: el constructo 

haría referencia a una abstracción mental que afecta al 

comportamiento humano, compuesta por normas, formales y también 

informales; por procesos y rutinas (Hall y Taylor, 1996: 938); se 

trataría así de un rasgo est ructural que trasciende a los individuos y a 

los grupos sociales y que los implica a través de interacciones 

pautadas, estables a través del tiempo (Peters, 2003: 36 -37).  

 

Esta definición, engañosamente sencilla, no da cuenta de la riqueza 

de matices asoci ada, ya que tal y como recuerda Heclo (2010: 83 -85) 

existen más de una veintena de definiciones posibles de qué quepa 

                                                                                                                                               
Estado tomará forma en documentos como los emanados del Centro 

Latinoamericano para la Administración y el Desarrollo (CLAD), un conocido think 

tank d e los gobiernos iberoamericanos. En el denominado ñUna Nueva Gesti·n 

P¼blica para Am®rica Latinaò (CLAD, 1998) se enfatiza este razonamiento. Se trata 

de edificar un Estado democrático que junto a la equidad social garantice los 

derechos de propiedad y la competitividad económica, es decir, crecimiento con 

igualdad. Situados en esta perspectiva, la reforma gerencial es el camino para la 

reforma del Estado y, al respecto, esta presupone lo que denomina como ñla 

primera gran reforma del Estado modernoò: la reforma burocrática weberiana. No 

hay institucionalidad sin profesionalización de los servidores públicos.  
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entender por institución y sobre todo, hay alternativas divergentes en 

lo atinente a su genealogía (de dónde vienen y cómo surgen y 

cambia n), a su finalidad y el grado de afección de las mismas sobre el 

individuo, en especial a la hora de referirse a la formación de sus 

preferencias, bien estructuralmente inducidas, bien exógenas, 

preexistentes. En cualquier caso existe cierto consenso en la  Ciencia 

Pol²tica contempor§nea en considerar dentro del ep²grafe de ñNuevo 

Institucionalismoò a tres grandes escuelas o tradiciones (Peters, 

2003; Hall y Taylor, 1996: 937;Thelen, 1999: 370): la Histórica  ïcon 

su énfasis en el poder y la relevancia del ti empo en su configuración - ; 

la Sociológica  ïque privilegia los aspectos culturales -  o la de la 

Elección Racional , que enfatiza el cálculo estratégico.  

 

Lo que puede denominarse como la ñescuela del institucionalismo 

hist·ricoò postula, como es obvio, que ñla historia importaò (history 

matters ) a la hora de desarrollar una agenda de investigación 

sustantiva basada en el mundo real (Pierson y Skocpol, 2002: 3). 

Esta perspectiva enfatiza la historicidad de los procesos políticos, ya 

que, visto en perspectiva, e l desarrollo institucional de una 

comunidad política está protagonizado por largos periodos de 

estabilidad, solo interrumpidos o ñpuntuadosò por breves procesos de 

cambio o ñcoyunturas cr²ticasò (Krasner, 1984: 243). As² las cosas, la 

dinámica instituciona l se caracteriza por su estabilidad, puntualmente 

interrumpida por unas secuencias de decisión que afectan a la 

distribución del poder (Immergut, 1992: 63).  

 

Lo relevante en la explicación es atender al concreto momento 

político en que las instituciones s on creadas (Orren y Skowkronek, 

1999: 398), ya que las decisiones políticas adoptadas en el momento 

formativo tendrán una influencia prolongada en el tiempo. Se 

sostiene que, una vez adoptado un rumbo, hay una inercia que 

posibilita su persistencia, rasgo que se explicará mediante conceptos  
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como el de ñpath dependencyò (o ñpath dependenceò), una categor²a 

analítica que concreta la influencia de los procesos temporales. 

Traducido como dependencia de la trayectoria ,  dependencia del 

camino  o dependencia de se nda , en términos generales significa que 

el desarrollo institucional, característicamente inercial, suele ser 

interrumpido en concretos momentos históricos por un conjunto de 

pequeños eventos contingentes que, adoptados con una secuencia y 

un timing  concre tos, eventualmente pueden tener propiedades 

determinantes por su impacto posterior y por su dificultad de ser 

revertidos una vez adoptados como cursos de acción (Mahoney, 

2000: 507; Pierson, 2000a: 251; 2000b: 492).  

 

Las instituciones políticas y administr ativas son entendidas en este 

enfoque como el producto, el ñlegadoò resultante de un concreto 

proceso histórico (Thelen, 1999: 375; Immergut, 1998: 23). Son 

creadas en unas concretas coordenadas temporales y espaciales, 

pero una vez constituidas, tienen, p or as² decir, una suerte de ñpiloto 

autom§ticoò (Peters, 2003: 110). Dependencia  del momento de su 

creación, inercia , pero también el poder, resultan claves en la 

explicación histórica. También desde el principio esta perspectiva 

destacaría la relevancia d e las ideas  en la explicación , como una 

suerte de elemento estructural que afectaría a las creencias de los 

actores en los procesos políticos (Immergut, 1998: 17).  

 

Por su parte el llamado ñinstitucionalismo sociol·gicoò reclama un 

retorno a los padres fu ndadores (Durkheim y Simmel especialmente) 

en la explicación del comportamiento social. En esta corriente cabe 

incluir varios aportes: desde el puramente sociológico, al procedente 

de la Teor²a de la Organizaci·n o el llamado ñinstitucionalismo 

normativoò. Lo relevante en cualquier caso en esta perspectiva es su 

®nfasis en los aspectos culturales, al punto de hablarse de cierto ñgiro 

cognitivoò (Hall y Taylor, 1996: 747). El planteamiento 
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epistemológico puede ser sintetizado citando las palabras de March y 

Olsen (1993: 22): ñLas acciones humanas, los contextos sociales y 

las instituciones actúan unos sobre otros de modo complicado, y 

estos procesos complejos e interactivos de la acción, así como la 

formación de significados son importantes para la vida polít ica.ò 

 

Las instituciones  son definidas como sistemas de significado , que 

guían y orientan a quienes interactúan en su seno (Peters, 2003: 

155). El corpus teórico del institucionalismo sociológico explica el 

comportamiento social a partir de los procesos fe nomenológicos que 

ocurren en las organizaciones formales. Éstas constituyen marcos de 

referencia cultural . La interrelación de roles sociales con los sistemas 

de valores compartidos incrustados en rutinas organizacionales, 

presentes en convenciones, mitos y símbolos, además de proveer 

legitimidad, afectan a la socialización del individuo, dando lugar a una 

racionalidad  ñsocialmente construidaò. 

 

En esta perspectiva, los actores y sus intereses son culturalmente 

decantados. Por ello las instituciones consti tuyen la variable 

dependiente. Son la consecuencia de la interacción social. Prima la 

ñl·gica de lo apropiadoò (March y Olsen, 1993) en el an§lisis del 

comportamiento individual, un concepto capaz de dar cuenta del 

comportamiento de unos actores embebidos en un entorno 

institucional determinado, que será el determinante en la formación 

de sus preferencias y, por tanto, de su acción. Esta prevalencia de la 

ñexplicaci·n culturalò se ve claramente en otros dos 

neoinstitucionalistas destacados pertenecientes a esta escuela como 

son Dimaggio y Powell: ñLas estructuras institucionales definen los 

fines (é) los marcos culturales establecen los medios aprobados y 

definen los resultados deseadosò (1999: 68).  
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Así las cosas, la creación de las instituciones es explica da recurriendo 

a procesos emergentes, graduales (Tolbert y Zucker, 1983: 25). Si 

bien no excluye completamente el papel que puedan jugar 

requerimientos externos, en forma de cambios legales, por ejemplo, 

se enfatiza la lógica acumulativa de su formación, d esconfiando de los 

procesos deliberados. ¿Qué explica la generalización, la persistencia 

de las instituciones en este enfoque? Al respecto cabe destacar dos 

propuestas, que más que alternativas, se han construido 

sucesivamente: la noción de institucionaliz ación y la de isomorfismo 

institucional.  

 

Para Zucker (1987: 444), la institucionalización  es definida como un 

proceso a través del cual componentes de la estructura formal son 

aceptados y perpetuados mediante procesos transmisorios como la 

legitimación si mbólica, la imitación, la codificación mediante el 

lenguaje o la socialización de los individuos. La idea asociada de 

sedimentación constituirá la clave explicativa de la persistencia 

institucional, al sugerir la lógica acumulativa de las rutinas y práctic as 

organizativas que, asentadas sobre el pasado, pueden incluso 

subsistir en otros entornos institucionales, siempre y cuando 

responda a necesidades internas de la organización.  

 

Otra explicación, complementaria de la anterior, de los fenómenos de 

difusión  y generalización institucional, sería la proporcionada por 

Dimaggio y Powell (1999: 109 y ss.) a partir de los trabajos de Meyer 

y Rowan (1977). Se entiende por isomorfismo institucional  la 

tendencia de las organizaciones a la homogeneidad, resultante de la 

adopción de fórmulas institucionales aceptadas y consolidadas en el 

entorno de referencia. A su vez, se distinguen tres tipos diferentes de 

isomorfismo, en atención a su específico modo de articulación: el 

coercitivo , que explicaría la tendencia a la un iformidad en atención a 

las presiones formales o informales, procedentes de otros ámbitos 
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con influencia, así como también a las expectativas culturales. Otra 

variante vendría constituida por el isomorfismo mimético:  La 

adopción de prácticas institucionale s sería favorecida por la imitación 

de las que se consideran como modelos o referentes en entornos 

determinados, fenómeno favorecido por la incertidumbre y la 

ambigüedad, característicos del ámbito público.  Finalmente, otro tipo 

sería el conocido como isomorfismo normativo: los cambios serían 

debidos a la influencia de concretos grupos profesionales, interesados 

en consolidar y definir esferas exclusivas de actuación.  

 

Cabe destacar la influencia que en las Ciencias Sociales ha recibido la 

teoría del isom orfismo institucional a la hora de argumentar 

convincentemente el cambio institucional. Una noción asociada a la 

hora de explicar la evolución institucional es la conocida como 

ñdecouplingò (desajuste). Mediante la misma se daría cuenta de 

fenómenos como l os de la ausencia de encaje entre reglas formales y 

el funcionamiento institucional efectivo. Como corresponde a un 

marco teórico cimentado en la explicación cultural, el desajuste de las 

normas en uso frente a las reglas formales estribaría en que las 

segundas chocarían con las primeras, que serían, lógicamente, las 

prevalecientes.  

 

Por último, frente a las corrientes teóricas anteriores, y haciéndose 

eco de las acusaciones que imputarían bien el olvido del individuo 

(institucionalismo histórico) bien su sobresocialización 

(institucionalismo sociológico), se alzaría la escuela del 

ñinstitucionalismo de la elecci·n racionalò (IER) o lo que es lo mismo, 

la clásica elección racional actualizada con el componente 

institucional.  

 

Para el IER el cometido de las  instituciones no vendría constituido por 

proveer significado  ïfunción principal en el enfoque sociológico - , sino 
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muy especialmente, certeza  y seguridad, dando respuesta a 

concretos problemas de acción colectiva  (Hall y Taylor, 1996: 943), a 

unos actores c on preferencias preexistentes, exógenas  al entorno 

institucional, consistentes en la maximización de su utilidad. Las 

instituciones son conceptuadas como el marco que da forma a la 

interacción humana y cuya finalidad es estructurar la vida diaria y 

reducir  la incertidumbre, pero que una vez establecidas proporcionan 

determinados incentivos  para el intercambio humano, sea político, 

social o económico (North, 1993: 13). Son las reglas del juego , es 

decir el contexto de la interacción estratégica de unos jugad ores  con 

un comportamiento que se presupone optimizador, ñganar el juegoò. 

 

Aunando racionalidad e individualismo con el componente estructural, 

superando así la visión hasta entonces excesivamente atomista 

(Shepsle, 1999: 361) el IER proporciona, como ras go distintivo, los 

microfundamentos al análisis institucional (Weingast, 2001: 248). Un 

conjunto dado de individuos calculadores , interactuando en una 

situación definida, conformada por unas reglas institucionales que 

delimitan un espacio político  ïque pro vee incentivos positivos y 

negativos -  da como consecuencia un determinado resultado. Este es 

explicado como la suma de multitud de interacciones sociales en 

contextos similares, sobre la base de anticipar unas concretas 

regularidades de conducta (Greif y L aitin, 2004: 6).  

 

Para Weingast (2001: 248), el IER proporciona una teoría que da 

respuesta a la estabilidad y persistencia de las instituciones. Para ello 

se recurre a la noción de equilibrio  (Greif y Laitin, 2004: 6; Tsebelis, 

2006: 213; Shepsle, 1999: 363). Esto es, la idea  de que una 

interacción entre diversos actores en un momento y contexto 

institucional dados, da lugar a un resultado social concreto, unas 

normas institucionalizadas , costosas de revertir. Para  este enfoque, 

tanto la formación, como el mantenimiento o cambio institucionales, 
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son procesos racionales, deliberados, procedentes del cálculo 

estratégico de los actores que interactúan en el entorno institucional.  

Así las cosas ¿qué conclusiones sacar de este recorrido por el nuevo 

institucio nalismo? Cabe decir en primer lugar que, en diversos 

momentos en el tiempo (años ochenta y noventa), por diversas 

aproximaciones disciplinares (Ciencia Política y Economía) y por 

diferentes preocupaciones (propósitos explicativos o reformistas), la 

Teoría Institucional ha devenido en un paradigma predominante en 

las Ciencias Sociales. Tras ser obviado, el ñEstadoò y sus estructuras 

son un elemento importante en la explicación. El resultado es un re -

descubrimiento del valor de las instituciones en las comuni dades 

políticas, no solamente de las formales, sino también de las 

informales, admitiendo su valor explicativo en los procesos políticos.  

 

Cabe concluir asimismo, que este renacimiento institucional nos sitúa 

ante escuelas parcialmente incompatibles, habid a cuenta de sus 

presupuestos epistemológicos distintos. Como se detalla en el 

epígrafe siguiente, es posible, no obstante, cierta integración parcial 

de perspectivas. En especial, tanto el institucionalismo sociológico 

como el racional han prestado atenció n a la clave temporal en la 

explicación. Esta convergencia histórica  ha dejado como situación 

resultante dos ontologías enfrentadas: la aproximación cultural y la 

racional (Hay y Wincott, 1998: 951; Zurbriggen, 2006: 68) o, en los 

términos de Ramió y Salva dor (2005: 42), calculus  versus consensus . 

Las posibilidades de su síntesis, así como las opciones teóricas 

adoptadas son detalladas seguidamente.  
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2.3 OPCIONES TEčRICAS Y ñFERTILIZACIčN CRUZADAò 

 
2.3.1 Insuficiencias y líneas de tensión  

 

Utilizando l a expresión de Peters (2003: 14), podría decirse que el 

nuevo institucionalismo no es un ejemplar, sino un género, y que 

como tal, contiene diversas especies. ¿Qué puede ser aprovechado de 

las diversas escuelas en un proyecto de investigación, si es que el lo 

es posible? Para Marsh y Stoker (1997: 293) las diversas categorías 

analíticas pueden y deben utilizarse de forma combinada, al tiempo 

que reclaman mayor reflexión teórica para los politólogos a la hora de 

enfocar su trabajo, pero asegurándose de que lo s diversos enfoques 

están bien ensamblados e integrados, ya que junto a componentes 

conceptuales fácilmente complementarios, hay otros claramente 

incompatibles, como el modelo de actor político que se emplee en la 

explicación. A la hora de delimitar las or ientaciones teóricas, son dos 

a mi juicio las líneas de tensión entre perspectivas. La primera, 

centrada en cómo explicar la formación y el cambio institucionales. La 

segunda iría referida a la integración de la estructura y la autonomía 

del actor  

 

Tal int ento de síntesis debe tener presente tanto el fenómeno a 

investigar (un marco institucional basado en normas formales, 

emanado del poder político, destinado a regir el reclutamiento y la 

carrera de los empleados públicos que prestan servicio en los miles 

de gobiernos locales de nuestro país) como la finalidad de la 

investigación: describir y explicar la vigencia efectiva de tales reglas 

sobre el terreno, no solamente en términos agregados, macro, sino a 

escala micro, con la finalidad adicional de formular p ropuestas 

prácticas de mejora.  

 

A la luz de los objetivos descritos, es posible constatar las 

insuficiencias de las diversas perspectivas. Por empezar con el 
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institucionalismo histórico (IH), cabe decir que tal y como recuerda 

Peters (2003: 110) este enfoq ue se ocupa poco del individuo, de 

cómo este se relaciona con las instituciones. Resulta útil para 

proporcionar explicaciones de orden estructural, pero es limitado 

cuando aborda la interacción en el seno de los entornos 

institucionales. Para Arellano y Le pore (2009: 280) la perspectiva 

histórica describe válidamente las instituciones, pero siempre como 

final del proceso . Juicio que en términos generales cabría calificar de 

acertado, pero no olvidando, sin embargo, que este enfoque sí ha 

dado respuesta a la  cuestión de la persistencia institucional. 

Categor²as anal²ticas como la de ñcoyuntura cr²ticaò o la citada ñpath 

dependencyò han resultado fruct²feras para explicar los momentos de 

cambio institucional, y por ello, son incorporadas al marco teórico 

utili zado en este trabajo. No hay análisis institucional plausible, desde 

mi punto de vista, que pueda obviar el contexto histórico de su 

desarrollo, ya que es el punto de partida para seguir la útil 

recomendación de Peters (2003: 209), acerca de que ñ(...) en el 

sector público los científicos sociales pueden obtener mejores 

resultados iniciando un análisis con las estructuras y estudiando luego 

los impactos independientes de la agencia.ò Esta es justamente la 

orientación de esta investigación: combinar los aspe ctos históricos 

macro con una vocación analítica capaz de dar cuenta del 

comportamiento micro de los agentes, en la línea de institucionalistas 

históricos como Paul Pierson (2004: 6), Capoccia y Kelemen (2006: 

15) o Greener (2005: 64), quienes reclaman una  perspectiva más 

analítica al enfoque histórico mediante la identificación de los 

mecanismos sociales subyacentes.  

 

Encontramos otros ámbitos susceptibles de integración entre los 

enfoques histórico y económico, más allá de sus aspectos 

terminológicos. Al  respecto cabría citar el énfasis en las instituciones 

como equilibrio  (2006a: 17)  para el primero y su conceptuación como 
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proceso histórico, como legado  (Bezes y Lodge, 2006: 10) , para el 

segundo, si bien el resultado práctico, es el mismo: su 

mantenimien to, solo interrumpido por breves momentos de cambio.  

 

En lo que al institucionalismo sociológico (IS) respecta, recibe la 

imputación frecuente de obviar igualmente al individuo en su análisis, 

centrado como está en agregados supraindividuales y en el recha zo 

del actor racional, de sus intereses y del poder, con idéntico olvido de 

los momentos formativos, iniciales, de la institución. Como destaca 

Peters (2003: 57), a la hora de referirse a esta orientación teórica, 

para la misma rara vez el cambio instituci onal se da como un evento 

planificado, sino que es el resultado de la confluencia de varios 

procesos. Más plausible resulta sin embargo esta perspectiva cuando 

explica la difusión y generalización de marcos y prácticas 

institucionales, habida cuenta de la generalización del concepto de 

isomorfismo institucional. Autores como Salvador (2005b) o Criado 

(2009) han recurrido a este concepto para explicar fenómenos como 

el gobierno electrónico en el ámbito local o los procesos de 

adquisición, utilización y gesti ón tecnológica en el ámbito 

autonómico. Sin embargo, desde mi punto  de vista, este marco 

analítico, si bien resulta fructífero para explicar procesos 

institucionales de tipo incremental, pierde profundidad analítica 

cuando debe dar cuenta de cambios brusco s, intensos y concentrados 

en el tiempo, tal y como se sostiene que aconteció en el marco 

institucional del empleo público local en nuestro país. Adicionalmente, 

no contamos con unos actores consolidados que adoptan pautas 

incrementales, sino que hay que d ar cuenta del surgimiento de 

algunos nuevos. Justamente el objeto de investigación analizado ïla 

transición local -  se caracterizó por su apertura y falta de 

institucionalización previa, lo que hace problemático recurrir a 

explicaciones del isomorfismo coer citivo (más bien el periodo se 

caracterizó por una notable ausencia de control de otros niveles de 
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gobierno), mimético (no había modelos de referencia disponibles) o 

normativo (la dinámica se caracterizó por el postergamiento de 

colectivos profesionales cl ave como los entonces denominados 

Cuerpos Nacionales).  

 

Adicionalmente, parece problemático dar cabida a la explicación 

cultural , al menos cuando se examina un nivel de análisis no 

compuesto por unas pocas organizaciones, sino por miles de 

entidades locale s, y cuando se trata de explicar su evolución diferente 

frente a otro complejo administrativo, la Administración General del 

Estado. Es arriesgado apostar por una cultura cristalizada o por unos 

valores comunes imperantes en miles de ayuntamientos, y menos  por 

procesos de socialización homogéneos de sus miembros que 

posibilitara una asunción de valores, además de comunes, claramente 

diferenciados de los vigentes en la Administración Central, todo ello 

en un contexto de crecimiento masivo de las plantillas m unicipales en 

poco tiempo, lo que hace poco plausible los procesos de integración 

cultural. Por ello, se postula la existencia de un entorno institucional 

protagonizado por actores intencionalmente orientados, en un 

contexto ambiguo, que hizo que muchas op ciones estuvieran abiertas 

y su resultado fuera imprevisible.  

 

Como era previsible no se escapa tampoco de las críticas el enfoque 

que sí trata de integrar al individuo en la explicación, el 

institucionalismo de la elección racional. En este caso las limit aciones 

del marco teórico derivarían de la rigidez en la atribución de las 

preferencias individuales, en especial, acerca de cómo integrar en las 

mismas las normas sociales, los hábitos y las variables culturales.  No 

obstante, hay que dejar constancia de q ue las actualizaciones 

provenientes de esta orientación son las que más interés han 

mostrado por integrar otros aportes. Así, para Rothstein (2001: 232) 

el camino del fértil intercambio entre el IER y otros enfoques radica 
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en integrar en el análisis económ ico ñduroò un an§lisis ñblandoò 

históricamente orientado. Por su parte, Weingast (2001: 273) 

argumenta cómo es compatible sostener la racionalidad del agente 

con su capacidad de aprendizaje y el reconocimiento de las normas 

sociales en su conducta, como po ne de manifiesto el aparato 

conceptual empleado por Ostrom (1999; 2005; 2011) o North 

(2000).  

 

Una vez descritas las insuficiencias de las diferentes escuelas 

neoinstitucionalistas, puestas en relación con el objeto de este 

trabajo, así como las posibilida des de acercar sus marcos analíticos, 

cabe referirse a las opciones teóricas adoptadas en relación con los 

puntos de tangencia señalados: la creación institucional y el agente.  

 

2.3.2 La formación, generalización y persistencia 
institucionales  

 

A la hora d e abordar un marco institucional como el que rige el EPL, 

formado en los años ochenta, articulado mediante normas formales, y 

cuyo propósito lo constituye la garantía de los valores 

constitucionales de mérito y capacidad en su funcionamiento, resulta 

indud able que nos encontramos ante una creación institucional 

deliberada, manifestación, en un concreto momento en el tiempo, del 

poder público. Cuestión distinta es su robustez , su capacidad efectiva 

a la hora de condicionar el comportamiento de los agentes ha cia los 

fines institucionales (Rothstein, 2001: 235), lo que situados en 

perspectiva politológica, no debe darse por supuesta, sino que es algo 

susceptible de comprobación empírica.  

 

El marco teórico elegido para un trabajo de esta naturaleza es el 

result ante de combinar el institucionalismo histórico con el de la 

elección racional, lo que ofrece una perspectiva que incorpora dos 

niveles de análisis. Esto es, que cuente con el ámbito estructural 



42 

 

como punto de partida, pero que al tiempo, descienda al concr eto 

entorno institucional para proporcionar explicaciones plausibles,  todo 

ello con la finalidad de convertir la teoría en práctica, con una visión 

orientada a la solución de problemas, justamente uno de los retos de 

la Ciencia Política (Sartori: 326), re to que, tal y como se sostiene, 

puede resultar susceptible si se adopta una perspectiva atenta, tanto 

al plano macro, que conciba a las instituciones como producto, como 

al micro, donde las instituciones son las reglas del juego, el marco 

que delimita la i nteracción en una arena institucional concreta, 

incorporando una suerte de enfoque ñbottom upò en la indagaci·n,  

que posibilite la apertura de la ñcaja negraò (Zurbriggen, 2006: 77) 

de los procesos decisorios.  

 

Tal es justamente el punto de síntesis del n uevo institucionalismo 

para politólogos como Putnam (2011: 39), para quien las 

instituciones conforman la política y son, a su vez, conformadas por 

la historia. En la primera perspectiva las instituciones son la variable 

independiente, afectando a la inter acción entre los actores, en un 

enfoque propio del institucionalismo de la elección racional. En la 

segunda constituyen el efecto, la variable dependiente, explorando 

cómo el rendimiento institucional es condicionado por la Historia, lo 

que supone incorpor ar la perspectiva del institucionalismo histórico, 

concibiendo a las instituciones como la configuración resultante de 

procesos dilatados en el tiempo.  

 

Situados en esta perspectiva, un desafío analítico es, precisamente, 

cómo dar cuenta de la transición d e niveles, del micro al macro. Tal 

obstáculo teórico es posible mediante la adopción de la propuesta del 

modelo de Coleman (2010; e.o. 1986: 127), en un planteamiento 

proveniente de las Sociología de orientación analítica (Hedström, 

2010: 221) cuyo propósi to es vincular lo individual y lo sistémico, 
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esto es, el plano microsocial, de la acción, con el macrosocial, de la 

estructura.  

 

La ilustración 2.1 muestra el planteamiento propuesto, dando cuenta 

de cómo la transición de una situación estructural en un m omento 

dado (A) a otra en un momento posterior (B) requiere un modelo que 

especifique analíticamente diversos procesos, mostrados mediante las 

flechas. Así, la flecha 1, muestra las oportunidades y restricciones de 

los actores en una situación de equilibri o determinado. Tal situación 

es alterada por un proceso de cambio, que afecta al comportamiento 

de los actores (flecha 2), que a su vez, da lugar a un nuevo equilibrio 

a nivel macro (flecha 3).  

 

Ilustración 2 - 1: La transición del nivel micro al macro: el modelo de Coleman (1986)

1

2

3

Macro: transición del sistemaA B

 

Como es lógico, este esquema c onceptual que vincula el nivel social 

con el individual, es deudor de una concreta teoría de la acción, lo 

que conduce a esclarecer el modelo de actor descrito en el epígrafe 

siguiente, dando entrada en el enfoque a la noción, complementaria, 

de mecanismos  sociales, propia tanto del IER como reclamada por los 

institucionalistas históricos de orientación más analítica.  
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2.3.3 La opción sobre el modelo de actor  

 

Optar por un modelo determinado, equivale a decantarse por una 

ontología que explique la formación de las preferencias. Y ello 

constituye, a mi juicio, la cesura verdadera entre los diversos 

enfoques, por afectar a un debate central en las Ciencias Sociales: el 

existente entre ñestructuraò y ñagenciaò. O lo que es lo mismo, 

primar el determinismo del co ntexto o el decisionismo del agente en 

la explicación 8 (Hay 1997: 197).  A priori, y tal como se ha detallado, 

ello supone optar entre explicaciones institucionales alternativas que, 

o bien enfatizan la visión del actor como una suerte de mero seguidor 

de r eglas  sociales, donde las preferencias y motivaciones individuales 

son socialmente construidas (enfoque culturalista), o bien las 

instituciones son meras restricciones, datos a procesar por un agente 

prácticamente omnisciente, utilitario y ampliamente raci onal, 

orientado solamente al fin de maximizar su utilidad (enfoque 

económico) (Zurbriggen, 2006: 69).  

 

En respuesta a este debate, en los últimos tiempos se abren 

finalmente camino aportaciones que relativizan estas posturas. Así, 

por el lado del instituci onalismo histórico, se ha tratado de incorporar 

                                                 
8 Hern§ndez de Frutos (2008) detalla c·mo el concepto ñestructuraò, uno de los 

conceptos clásicos de la Sociología, tiene que ver con una explicación centrada con 

procesos de diferenciación de partes constitutivas del organismo social. Es así un 

constructo fuertemente ñreificadorò de los procesos de interacci·n social, deudor de 

los clásicos de la sociología como Spencer, Durkheim o Parsons. En los  últi mos 

tiempos la aportación de Giddens y su teoría de la estructuración  han tratado de 

flexibilizar la rigidez del concepto, vinculándolo con cierto papel de la agencia 

humana. Dentro de esta tendencia a tender puentes entre ambos planteamientos 

en las cienc ias sociales una cita como la proveniente de Santos Juliá en su reciente 

libro Elogio de Historia en tiempo de memoria  (2011:75) resulta pertinente: ñUna 

cosa es investigar las estructuras económicas y sociales o los sistemas y las 

culturas políticas en la  que unos concretos actores toman una decisión o su 

contrario y otra muy distinta postular que la acción de esos actores esté 

determinada, aunque sea en última instancia, por la estructura de la sociedad en 

que se adoptan, por la cultura política en la que  se han socializado o por el efecto a 

largo plazo de un acontecimiento del pasado que cumpliera las veces de matriz: la 

acci·n, como el acontecimiento que de ella se deriva, crea tanto como es creadaò. 

En cierto modo tampoco los padres fundadores  de las ci encias sociales se 

planteaban dicotomías tan rígidas. Al respecto, véase la nota 6.  
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a los actores intencionales. Como Hall y Taylor pusieron de manifiesto 

(1998: 958), esta perspectiva sí presta atención a los actores en la 

producción y reproducción de estructuras institucionales 9; son éstos  

los poseedores de un atributo clásico en su marco teórico, el poder, 

en una perspectiva por lo demás compatible con el institucionalismo 

racional (Moe, 1994: 21).  

 

Es precisamente en esta última perspectiva donde se encuentran  

planteamientos sugerentes a la hora de integrar la estructura y la 

agencia, y que han propugnado cierta relativización de la 

intangibilidad de las preferencias, postulando cierta contextualización 

de las mismas. En esta línea es imprescindible referirse a los trabajos 

de Fritz Scha rpf (1997) y de Elinor Ostrom (2011; 2005; 1999). El 

primero, mediante un esquema conceptual denominado 

ñinstitucionalismo centrado en actoresò (ICA), que el segundo, de 

modo similar, etiqueta como ñan§lisis institucional y desarrolloò (IAD, 

por sus siglas  en inglés, institutional analysis and development ) .  

 

Ambos enfoques teóricos relacionan de modo explicito la dinámica de 

los actores con su contexto concreto (bien denominado marco 

institucional , institutional setting  para Scharpf, bien arena de acción  

para Ostrom). En tal contexto interactúan actores  estratégicamente 

orientados, dotados de unos recursos y capacidades concretos, 

                                                 
9 Para ser justos, incluso perspectivas fuertemente estructuralistas como el 

marxismo, han tenido en cuenta en cierto modo el papel de la agencia humana en 

los procesos soc iales. Resulta casi un lugar común recordar el conocido aserto de 

Marx, incluido en su obra El dieciocho Brumario de Luís Bonaparte  de que ñLos 

hombres hacen su propia historia, pero no la hacen a su voluntad, bajo condiciones 

elegidas por ellos mismos, si no bajo condiciones directamente existentes, dadas y 

heredadas.ò Por contrapuesta,  menos conocida resulta la cita de Tocqueville 

recogida en el cap²tulo XX del segundo volumen de su obra ñLa democracia en 

Am®ricaò (1835): ñLos historiadores que escriben en los siglos aristocráticos, hacen 

depender casi todos los acontecimientos de la voluntad particular y del carácter de 

ciertos hombres. (é) Los historiadores que viven en los siglos democr§ticos, 

demuestran tendencias enteramente opuestas. La mayor parte de  ellos no atribuye 

casi ninguna influencia al individuo sobre el destino de la especie, ni a los 

ciudadanos sobre la suerte del pueblo. (é)ò 



46 

 

susceptibles de aprender y adaptar sus preferencias a la situación, 

siendo afectados por un marco institucional entendido en se ntido 

amplio, como conjunto de reglas formales e informales, que 

estructuran la acción (Scharpf, 1997:39), reglas referidas a la 

inclusión (participantes), su autoridad e información (Ostrom, 1999 

:7), las cuales establecen un marco de incentivos y estilos  de relación 

(denominado por Scharpf modos de interacción , 1997: 72, y por 

Ostrom situación de acción , 1999: 41), que condiciona asimismo los 

resultados de la política.  

 

No obstante la similitud de perspectivas, a mi juicio ha sido Ostrom el 

autor  más fr uctífero, a la hora de detallar tanto las peculiaridades del 

modelo de actor (falible, adaptable y susceptible de aprender), como 

las provenientes del contexto. Esta circunstancia, junto a su trabajo 

en el nivel micro, centrado en los problemas de provisió n de bienes 

colectivos, a diferencia de Scharpf, que ha trabajado en modelos 

explicativos de grandes políticas públicas, como las monetarias o las 

de empleo, son las que decantarían que este trabajo adoptase su 

marco analítico.  

 

Por tanto, se opta por un m odelo de actor intencional, dotado de una 

noción amplia de racionalidad.  Ello hace aconsejable en este punto 

efectuar unas consideraciones, tanto sobre el nivel de análisis (el 

individuo) como sobre los mecanismos empleados, como en fin, su 

racionalidad, todo ello puesto en relación con el espejo en el que 

enfrentar los marcos teóricos, los modelos de empleo público, 

respecto a los cuales se postula una visión novedosa, su 

consideración como medio de consecución de un bien público, en 

línea con la perspect iva adoptada.  

 

¿Puede hablarse de los sistemas de mérito como un bien colectivo? 

En puridad serían más bien lo que Bekke y Frits (2000) han 
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denominado ñinstituci·n de mediaci·nò. Pero no habr²a que perder de 

vista que los marcos institucionales 10  tendentes  a dotarse de una 

burocracia meritocrática tienen una serie de objetivos, como los de 

seguridad jurídica o la de la continuidad y permanencia de las 

políticas y servicios públicos ante los cambios políticos  al punto de 

ser calificados como anclas instituc ionales del Estado de Derecho 

(Echebarría, 2006). Pues bien, estos bienes se materializan en los 

modernos Estados de Derecho mediante el recurso a la 

profesionalidad de quienes trabajan en ellos, las burocracias, que 

materializan la separación entre intere ses parciales e intereses 

colectivos (Suleiman, 2000: 14) 11 . Ello los dota de la condición de 

dispositivos muy cercanos a la caracterización de bien público 12. 

                                                 
10

 En la tesis se emplea el calificativo de ñmarco institucionalò cuando se hace 

referencia a instituciones para des tacar su carácter deliberado de regla dirigida a 

gobernar un entorno o conseguir determinado fin, como es propio de los sistemas 

de empleo público, teniendo en cuenta que tales reglas no solamente derivan de las 

normas de ñFunci·n P¼blicaò, sino tambi®n de otras imprescindibles en el entorno 

de los gobiernos locales espa¶oles, (el ñR®gimen Localò). De ah² que en la l²nea de 

North (1993: 51) se prefiera este término.   

11 Esta perspectiva por así decir, instrumental , de los sistemas de función pública, 

no sign ifica que otras visiones no deban ser destacadas, ya que el hecho de que 

este tipo de arreglos institucionales sean conocidos también como sistemas de 

mérito  recuerda una vertiente relevante: la de la igualdad de oportunidades en el 

acceso a los cargos púb licos. Esta es una pretensión clásica del liberalismo desde 

que la Declaración de los Derechos del Hombre y el Ciudadano consagrara en su 

artículo 6 que todos los ciudadanos eran ñ(é) igualmente admisibles en toda 

dignidad, cargo o empleos públicos, según sus capacidades y sin otra distinción que 

la de sus virtudes y talentos.ò Este principio está también recogido en el artículo 

21.2 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948. En lo que a 

nuestro país respecta fue un principio recogido inic ialmente en la Constitución 

progresista de 1837 y más recientemente, en la Constitución de 1978., cuyo 

artículo 23.2 lo consagra como derecho fundamental. En todo caso, la perspectiva 

politológica y no solamente jurídica de este trabajo lleva a destacar el  elemento 

medial, dirigido a la ciudadanía, de la profesionalización burocrática.  
12

 Como rasgos característicos de los bienes públicos pueden citarse los siguientes 

(Colomer, 2009; Hardin, 1991, e.o. 1982; Snidal, 1991, e.o. 1979; Chamberlin, 

1991, e.o.197 4). En primer lugar su indivisibilidad , no pueden fraccionarse en 

partes para su disfrute separado por ningún beneficiario; otra característica es la 

ausencia de rivalidad  en su consumo, esto es, su uso por una persona no disminuye 

el volumen para los demá s. De modo correlativo ello conlleva otra propiedad 

destacable: la imposibilidad de exclusión arbitraria, ya que si está al alcance de una 

persona lo está para todas las demás. Lo que introduce el conocido problema en la 

teoría de los bienes públicos o bie nes colectivos ïdenominación intercambiable que 

se usa en el trabajo -  acerca de c·mo hacer frente al fen·meno del ñgorr·nò o ñfree 

riderò. Esto es, como evitar que actores racionales hagan un uso aprovechado de 
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Lo peculiar de los bienes colectivos es su modo de provisión, ya que 

su carestía y complejidad hac en imposible su suministro por un 

mecanismo de interacción social como el mercado (Frohlich, 

Oppenheimer y Young, 1991, e.o. 1971). Es claro que visto así, la 

disposición efectiva de un sistema de mérito supone afrontar un 

problema de acción colectiva , ya que su coste no dependerá 

únicamente del coste de tales bienes públicos, sino de los costes  que 

acarreará a quienes lo implanten, normalmente partidos y líderes 

políticos, quienes además resultarán perjudicados por su vigencia.  

De ahí que la literatura e specializada, cuando se refiere a estas 

instituciones emplee la noción de politicians dilemma  (Geddes, 1994). 

Es decir, que los políticos interesados en proveer las reformas 

meritocráticas no pueden permitirse normalmente el lujo de perder 

recursos en un c ontexto de lucha partidista. Dado que supone 

enfrentar de modo práctico un  problema de acción colectiva para 

individuos intencionales, embebidos en contextos concretos, 

encontramos así todos los rasgos que caracterizan al bien público.  

 

La referencia a lo s individuos hace referencia a otra opción teórica, la 

referida al individualismo metodológico ¿Qué supone su adopción en 

la explicación? Como se ha hecho referencia, este planteamiento 

indaga en la acción social y entiende los fenómenos sociales como 

resu ltantes de las acciones individuales (Arrow, 1991, e.o. 1967). Se 

contrapone as² a una Sociolog²a ñorganicistaò, a lo que Maravall 

(2010: 16) califica como ñuna concepci·n antropom·rfica de las 

sociedades e institucionesò. Teniendo en cuenta el propósito d e la 

investigación, y sobre la base de que las instituciones político -

administrativas son un intento de gobernar el comportamiento de los 

individuos que operan en el ámbito público, se trataría de determinar 

la eficacia de tales reglas, algo que requiere i ncorporar al individuo en 

                                                                                                                                               
un bien gratuito o bien eviten los costes de su contribución. Es la conocida como 

ñtragedia de los bienes comunesò que definiera Hardin en 1968. 
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la explicación, detallando cómo es afectado, en una arena 

institucional determinada, por las reglas posicionales, de autoridad e 

información, así como los mecanismos de los que se vale en la 

interacción a la hora de conseguir sus objetivos.  

 

Eso sí, en la explicación es imprescindible la determinación del 

ñmecanismoò implicado, entendiendo por tal ñ(é) patrones causales 

de aparición frecuente y fáciles de reconocer que se ponen en 

funcionamiento en condiciones generalmente descono cidas o con 

consecuencias indeterminadasò (Elster, 2010: 52). Esta noción 

permite acercarse a la causalidad en las ciencias sociales. Como 

Rothstein afirma (2010: 10) se trata de hacer más explícita la 

conexión entre variables dependientes e independientes . Esto es, un 

análisis que tome en consideración a los actores, sus acciones y la 

forma en que se organizan (Hedström, 2010: 213). Ello supone 

descender a los microfundamentos a la hora de explicar los 

fenómenos sociales.  

 

2.3.4 Tipos de racionalidad  
 

Lleg ados a este punto, una vez abordado el modelo de actor, se 

requiere una consideración sobre la noción de racionalidad empleada. 

De acuerdo con Sen (1989: 30) no se postula una suerte de 

racionalidad fuerte . Como recuerda Ostrom (2011: 87) en situaciones 

complejas carece de sentido suponer funciones de preferencia 

completas, por lo que en el análisis institucional es recomendable 

operar con una concepción amplia de la racionalidad, y por ello más 

limitada y modesta. Así, la idea subyacente es que la capacida d de 

actuar racionalmente es el ñfactor com¼n operativoò a los individuos 

(Goldthorpe, 2010: 169) o, m§s ajustadamente, el ñmarco unificadorò 

(Elster, 2000c: 251) mediante el cual vincular las decisiones 
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individuales adoptadas en el nivel micro y las estru cturas sociales 

generadas en el plano macro.  

 

Al basarse en este concepto amplio  de racionalidad, no reduccionista, 

se adopta la concepción defendida por académicos como Elster 

(2010: 185, 233). Sería racional una acción caracterizable como 

intencional, c ausada por los deseos y sistemas de creencias del 

agente, al tiempo que atenta al comportamiento de los otros actores 

en un contexto interdependiente. Por tanto, la noción de racionalidad 

empleada se encuentra doblemente matizada. En primer lugar, por 

inco rporar supuestos motivacionales menos restringidos. Junto a los 

del propio interés cabría contemplar otros motivos no egoístas, aun 

situados en esta perspectiva disciplinar, como tempranamente 

argumentó Harsanyi (2010; e.o. 1969) 13 . Además de reconocimiento  

de que sobre la acción influyen otros motivos, no es realista presumir 

que el individuo afronta situaciones libres de restricciones. Más bien 

al contrario, existen límites cognitivos, volitivos y, especialmente, 

restricciones situacionales a la posibilida d de acceso a una 

información completa.  

 

Integrando las aportaciones del institucionalismo histórico, cabe 

reivindicar la relevancia de las ideas a la hora de ponderar la 

racionalidad del actor. As², las ñpolicy ideasò o ñpolity ideasò, son 

definidas como ñcreencias compartidas sobre las instituciones que los 

actores consideran apropiadas o legítimas en la construcción de un 

orden pol²ticoò (Lindner y Rittberger, 2003: 450. Son un elemento 

imprescindible en la explicación del comportamiento. Además de 

clari ficar objetivos, de definir el abanico de soluciones deseables 

                                                 
13

 De hecho, a la hora de integrar motivos no económicos y no egoístas en la 

explicación de la conducta, este autor propuso cuatro postulados que integran 

racionalidad y valores. De ellos, el más significativo desde mi punto de vista es el 

conocido como òdel esp²ritu p¼blico de bajo costeò, que viene a sostener que la 

gente es imparcial cuando no está directamente afectada.  
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frente a una situación ambigua (Majone, 2001b), poseen un 

componente normativo no despreciable que ayuda a entender la 

acción social, definida de modo weberiano (1993, e.o. 1922) como 

aquel com portamiento intencional adoptado por un individuo dotado 

de sentido. Más que de ideas cabría hablar, con el North más reciente 

(2000), de ñsistemas de creenciasò, esto es, explicaciones m§s o 

menos coherentes del mundo. De la mano de esta noción que amplia  

poderosamente la racionalidad instrumental, dotándola de una 

racionalidad weberiana con arreglo a fines, es como se incorpora en 

el análisis la capacidad de aprendizaje de un actor estratega. Los 

modelos mentales evolucionan en el tiempo en función de la 

experiencia, que confirma o ayuda o adaptar los mismos. 14 . Son, 

además, un elemento de comprensión de la acción en un ámbito 

como el constituido por este trabajo. Como recuerda Majone (2001a), 

la política está hecha de lenguaje, de aparato argumental, por l o que 

en un terreno como el administrativo, fuertemente juridificado, 

forman parte del contexto.  

 

En definitiva, y por formularlo con las palabras de Amartya Sen 

(2009: 209), en su reciente teoría de la justicia ñLo que importa para 

este trabajo no es cua lquier presunción de que la gente actúa 

invariablemente de modo racional, sino más bien la idea de que la 

gente no está alienada del todo con respecto a las exigencias de la 

racionalidadò15  Tampoco cabe sostener, con este autor, que cualquier 

agente actúa r acionalmente en todo momento, efectuando un ñ(é) 

escrutinio expl²cito en cada ocasi·nñ(2009: 212). Cabría hablar más 

                                                 
14De hecho, y de la mano de Majone ( 2001b) cabría referirse a los sistemas de 

servicio civil como una suerte de ñidea institucionalizadaò. 
15

 Al respecto existen suficientes aportaciones de orden empírico que han 

demostrado sobradamente los límites de las definiciones rígidas de racionalidad.  A 

modo de ejemplo, puede citarse a Kahnemann y Tversky (1979), quienes 

demostraron la relevancia en la decisión de cómo las alternativas sean presentadas, 

el conocido ñframing effectò. La irracionalidad como fen·meno a explicar es en todo 

caso el ámbito d isciplinar de los psicólogos, a diferencia del perteneciente a los 

economistas, sociólogos y politólogos, que asumen una visión más limitada de 

racionalidad.  
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bien de un tipo de ñelecci·n cr²ticamente examinadaò, a la cual le 

sigue la formación de los hábitos, las rutinas. 16   

 

2.3.5 Una perspectiva  integradora  

 

Llegados a este punto del desarrollo teórico, los elementos 

incorporados al marco analítico son los siguientes:  

 

Ç A escala micro, y como elemento explicativo, las instituciones son 

definidas como marcos que establecen una serie de reglas 

form ales e informales - reglas en uso -  que determinan quienes 

tienen derecho a tomar decisiones, el tipo de acciones permitidas y 

los mecanismos de información del ámbito correspondiente 

(Ostrom, 2011: 109).  

Ç En estos marcos institucionales actúan unos jugadore s, unos 

individuos  dotados de una racionalidad básica que les hace actuar 

estratégicamente, empleando para ello concretos mecanismos  en 

beneficio de sus intereses e ideas. La identificación de tales 

mecanismos permite focalizarse en el proceso concreto, tr azándolo  

(Petersen y Bowen, 1998: 16), proporcionando así una explicación 

analíticamente fundada (Aguiar, De Francisco y Noguera, 2009: 

441; Levi, 2006a: 15)  

Ç El resultado de la interacción a nivel micro dará lugar a unos 

resultados concretos a escala macro , un ñstatu quoò, que puede 

                                                 
16 Un modo de analizar los valores frente a la visión utilitaria propia de la 

racionalidad instrume ntal es la consideración temporal del horizonte de la decisión. 

Desde mi punto de vista al priorizar el interés por encima de los valores se hace 

referencia más bien al corto plazo , ya que la consideración de criterios de decisión a 

largo plazo, que supera n los fines de gratificación inmediata, puede ser, también, 

un proceder perfectamente racional. Los valores son justamente eso, criterios 

orientadores (o principios ), solo que con una perspectiva temporal de más largas 

miras. Como recuerda Sen (1989), el i nterés propio es usualmente considerado 

como un comportamiento racional a corto plazo , pero la racionalidad no excluye el 

comportamiento ético, fundado en una suerte de racionalidad a largo plazo , que por 

lo demás puede perfectamente ser plenamente consecu ente con el interés del 

individuo.  
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ser conceptuado bien como equilibrio (Levi, 2006b: 17), bien como 

legado  (Bezes y Lodge, 2006: 6) En cualquier caso, el término 

hace referencia a una situación estructural costosa de revertir.  

Ç Ese marco institucional debe ser co ntemplado en su evolución en 

el tiempo , es decir, debe ser un análisis históricamente orientado 

que tenga en cuenta el contexto político y social. Los elementos de 

análisis económico ïinstituciones como reglas del juego a las que 

obedecen los jugadores -  deben ser integrados con los históricos. 

En esta perspectiva, las instituciones son el producto, el resultado, 

de una dinámica determinada.  

Ç Las reformas meritocráticas son instituciones de mediación  (Bekke 

y Frits, 2000) entre Estado y Sociedad, dirigidos a proveer un 

concreto bien público  a la ciudadanía, realizadas en concretas 

coyunturas . La creación de instituciones es una manifestación del 

poder  público, lo que obliga a considerar esta variable en el 

análisis: quién instituye, en qué momento y a qué inte reses y 

propósitos sirve, así como a tener presente cuáles son los 

dispositivos de legitimación empleados; esto es, las ideas  de 

política y modelos mentales (North, 2000), cuyo papel no es 

solamente el de justificar la adopción de determinadas metas, sino 

que habitualmente constituyen su condición de posibilidad.  

Estas opciones teóricas son integradas en un modelo explicativo 

específico, elaborado a partir de los aportes de Pierson y Ostrom 17 . 

                                                 
17

 Al final de este camino es pertinente citar a un teórico de la política como 

Sheldon Wolin (1974:15 -19), para quien las instituciones, cuyo propósito es 

ordenar y dirigir conductas, gozan de una función relacionante : s irven para definir 

un espacio político, un marco dentro del cual se vinculan espacial y temporalmente 

las actividades de individuos y grupos, teniendo en cuenta que la actividad política 

es una forma de actividad centrada en la búsqueda de actividades comp etitivas, en 

una situación de recursos escasos y que afecta a otros. Sin perder de vista que el 

trabajo empírico debe ser analizar cómo y de qué modo las instituciones para cuyo 

fin fueron creadas, cumplen su papel, su ideal , como diría el Ortega y Gasset de 

ñVieja y Nueva Pol²ticaò (1963, e.o. 1914). Ambas citas constituyen unas magn²ficas 

definiciones de teoría institucional.  
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2.4. MARCO TEÓRICO: PROCESOS DE DESPLIEGUE LARGO Y 

MARCOS INSTITU CIONALES.  

 

Como Paul Pierson recuerda (2004: 2), el científico social toma una 

foto de la realidad en un momento dado, pero no hay análisis político 

que pueda obviar la perspectiva histórica, ya que los procesos 

sociales, normalmente secuenciales, se despl iegan a lo largo del 

tiempo. En la actualidad constituye una perspectiva ampliamente 

asumida. Esta atención a los fenómenos de despliegue largo  

complementa el giro analítico  al que se ha hecho referencia 

anteriormente, dando lugar a un paradigma de amplio recorrido para 

la Ciencia Política y de la Administración. Por ello, e integrando 

ambas aproximaciones, el marco teórico parte de tener en cuenta en 

la explicación la lente de gran alcance propia del institucionalismo 

histórico, con la atención al detalle característica del institucionalismo 

de la elección racional. Por ello el modelo propuesto opera en dos 

planos:  

 

Ç El macro, con atención al momento histórico formativo , para lo 

que se recurre a las nociones de ñpath dependencyò  y ñcoyuntura 

cr²ticaò, adoptando la propuesta de Paul Pierson (2004) y Greener 

(2005),  a favor de una aplicación restringida  del concepto, más 

atenta a los microfundamentos en la explicación.  

Ç El micro, utilizando el concepto de arena institucional (o ñarena de 

acci·nò), de Ostrom (1999; 2005), analizando de modo detallado 

los actores, sus recursos y posiciones, sus ideas y preferencias y 

en su caso su adaptación, así como su dinámica de interacción.  
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2.4.1 Procesos de despliegue largo: ñPath dependencyò 

 
El riesgo teórico del concep to de trayectoria, dependencia del camino 

o de la senda, es que, una vez generalizado su uso en la Ciencia 

Política contemporánea, es tal y como Greener pone de manifiesto 

(2005: 64), que acabemos convirti®ndolo en una suerte de ñconcepto 

estirableò, lo cual hace conveniente dotarlo de mayor precisión 

analítica en su empleo, delimitando ïtal y como se hizo referencia en 

el epígrafe anterior -  cómo se relaciona la agencia humana con los 

constreñimientos estructurales. Por ello, la categoría analítica de path 

dependence utiliza dos nociones complementarias : la primera, 

centrada en dar cuenta cómo, a partir de una situación preexistente, 

una trayectoria, esta se rompe, es ñinterrumpidaò, para lo que se 

cuenta con el concepto de coyuntura crítica . Por su parte, l a posterior 

reproducción a partir de las decisiones adoptadas en un momento 

concreto es explicada precisando cuáles son los concretos 

mecanismos sociales empleados por los actores implicados que darían 

forma a la dinámica posterior caracterizada por unos rendimientos 

crecientes  que dificultan revertir la trayectoria, una vez esta es 

emprendida.  

 

La noción de coyuntura crítica , crucial en la explicación, supone el 

punto inicial del proceso de path dependency  (Capoccia y Kelemen, 

2006: 2). La misma es caracte rizada como periodos de tiempo 

relativamente breves, durante los cuales las condiciones estructurales 

para la acci·n pol²tica est§n relajadas, ñabiertasò (Bezes y Lodge, 

2006: 19). En el ámbito de la Ciencia de la Administración son 

periodos de intensa inn ovación, en donde el sistema se abre para 

cambios rápidos y considerables, provenientes normalmente de 

normas formales emanadas del parlamento o del gobierno, pero 

también por cambios relevantes en el entorno político, social o 

económico.  
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En nuestro país,  sin perjuicio de que ese periodo de intenso cambio 

viniera precedido de algunas reformas de calado en los años 

anteriores de la transición local  (Márquez Cruz, 1997; 2007), una 

coyuntura crítica tuvo lugar en la segunda mitad de los ochenta. Fue 

justament e crítico, clave, este lapso temporal, porque fue en el 

mismo donde se generaron los mecanismos de rendimiento creciente 

en el EPL (Pierson, 2004: 66). En este periodo confluyeron cambios 

normativos con un conjunto de procesos de diverso orden, los cuales 

alteraron el panorama institucional local. De modo convencional, el 

inicio de la coyuntura crítica se ha datado a  partir de la promulgación 

de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma de la 

Función Pública (LMRFP). No fue el único cambio de m arco formal, ya 

que cabe referirse a la reforma del sistema de gobierno local (ley de 

Bases de 1985, de Régimen Electoral de 1985, del Texto Refundido 

de 1986). Pero es que además se entrecruzaron de modo paralelo 

diversos procesos políticos y sociales (in tegración en la Comunidad 

Económica Europea en 1986, ampliación de servicios municipales o 

reformas del mercado laboral). En este marco temporal, 

caracterizado por la contingencia, donde el abanico de opciones 

posibles para los agentes se agranda considera blemente, operaron 

unos agentes, quienes adoptaron unos concretos arreglos que 

constituyen los puntos iniciales del posterior patrón evolutivo 

característico adoptado entre esa fecha de inicio y los primeros años 

noventa.  

 

Dicha coyuntura crítica del emple o público local operó sobre una 

situación preexistente, sobre unas determinadas condiciones iniciales, 

un ñequilibrioò en t®rminos del institucionalismo econ·mico o un 

ñlegadoò al decir del institucionalismo hist·rico, entendiendo por tal 

no solamente los aspectos cuantitativos, sino algo más específico 

relacionado con la situación institucional en esa fecha en diversos 

aspectos del objeto de estudio, el acceso, la carrera, el patrón de 
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remuneración o el tipo de vínculo con la política, los cuales conforman  

la inercia de funcionamiento del marco institucional (Bezes y Lodge, 

2006: 2). En todo caso la idea da cuenta de un contexto que debe ser 

caracterizado para ponderar el impacto de la dinámica posterior. Los 

cambios no tienen lugar sobre una ñtabula rasaò, sino sobre una 

determinada situación, estructuralmente dada, que es imprescindible 

calibrar.  

 

Es sobre esta realidad preexistente sobre la que operan los actores 

del sistema a partir de unas oportunidades e incentivos contingentes, 

proporcionados por los procesos de reforma.  Para complementar el 

análisis es imprescindible evaluar el impacto estructurador de las 

decisiones iniciales que caracterizan el devenir posterior del arreglo 

institucional y que posibilitan la reproducción posterior a lo largo del 

ti empo. En definitiva, esclarecer lo que Mahoney (2000: 512) 

denomina ñsecuencias autorreforzantesò o el propio Pierson (2000a: 

2004) ñrendimientos crecientesò o procesos de feedback  positivo. 

Ambos términos hacen referencia al mismo tipo de decisiones 

inici ales de difícil reversión.  

  

Situados en esta perspectiva es imprescindible determinar qué 

mecanismos producen estos costes de reversión y cuáles los 

intensifican. De acuerdo con Pierson (2000a; 2000b; 2004) se 

analizan en el capítulo 5º algunos aspectos q ue determinan la 

retroalimentación de la situación institucional existente en forma de 

ñrendimientos crecientesò para los actores. Por tanto es este 

constructo, el de ñmecanismoò, el que completa el esquema anal²tico 

empleado para explicar la persistencia de aspectos ineficientes del 

marco institucional del empleo público local, posteriores a sus 

momentos formativos.  
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El esquema conceptual resumido, que conceptúa al marco 

institucional, en perspectiva macro, como un proceso de despliegue 

largo se muestra e n la ilustración 2.2. En el mismo destaca:  

 

1. El momento de génesis: cómo a partir de una situación 

estructural inicial (tiempo 1) tienen lugar unos cambios (tiempo 

2) que modifican el marco de actuación, a escala micro, para 

los actores que operan en el sis tema y dónde estos adoptan 

determinadas decisiones y pautas de interrelación.  

 

2. La dinámica posterior: unos concretos mecanismos explican la 

persistencia de los arreglos institucionales adoptados al 

proporcionar rendimientos crecientes a algunos actores, da ndo 

lugar a una nueva situación estructural (tiempo 3).  

 

Equilibrio / Legado
Institucional 
(hasta 1984)

Coyuntura cr ítica (CC)
(segunda mitad ochenta)

Path dependency
(desde fin CC hasta 2008)

Tiempo 1

Tiempo 2

Tiempo 3

Ilustraci ón 2 - 2: el marco institucional del EPL como un proceso de despliegue largo
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2.4.2. Marcos institucionales  

 

El planteamiento seguido en la investigación postula que, para una 

comprensión adecuada del fenómeno a estudiar, la perspectiva 

temp oral debe ser complementada con los enfoques del 

institucionalismo de la elección racional. Es imprescindible descender 

al análisis de la concreta interacción estratégica en los gobiernos 

locales para comprender adecuadamente  sus impactos sistémicos. 

Para  ello se parte del esquema de Ostrom (1999; 2005), cuya 

concepción de institución tiene la virtualidad de considerar diversos 

niveles de detalle. Así, ésta es integrada por reglas  ïprescripciones 

acerca de lo que se debe o no hacer - , normas  -prescripciones  

asumidas por los participantes - , así como estrategias  ïplanes que los 

individuos adoptan dentro de la estructura de incentivos 

proporcionados por las reglas, normas y expectativas de los otros -   

todo lo cual ayuda a comprender el modo de operar en la prác tica por 

los actores.   

 

Esta definición es complementada por la categoría analítica de arena 

de acción : el espacio social donde actúan los agentes, su contexto, 

compuesto por una concreta situación de acción , configurada por 

variables como su número, las posiciones que éstos ocupan, su nivel 

de información, su repertorio de acciones disponibles o los costes o 

beneficios que tales actores atribuyen a sus acciones. En este marco 

conceptual el actor 18 , poseedor de concretos recursos y modelos 

mentales, efectúa  elecciones estratégicas y selecciona concretos 

cursos de acción, siendo caracterizado como un actor falible y 

limitado, aunque capaz de aprender. Este esquema analítico permite 

así estimar el impacto de las diversas reglas y sus modificaciones, ya 

                                                 
18

 Aquí resulta adecuada la precisión de Geddes (1994:1) acerca de que cuando 

habla de ñEstadoò se refiere a las acciones adoptadas por individuos cuyo poder 

deriva de la posición ocupada. Lo mismo vale cuando hablando de actores, la 

investigaci·n hable de ñpartidos pol²ticosò, ñburocraciasò o ñsindicatosò, por 

ejemplo, algo consistente por lo demás con la opción teórica adoptada.  
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sean de  entrada, posicionales, de autoridad o de información 

(Ostrom, 1999; 2005).  

 

FUNCIÓN 
PÚBLICA

RÉGIMEN
LOCAL

ACCESO
EMPLEO
PÚBLICO

ESTRUCTURA
DEL EMPLEO
PÚBLICO

ÓRGANOS GESTI ÓN SISTEMA

ELECTOS
LOCALES

ALTOS
FUNCIONARIOS

REPRESENTANTES
EMPLEADOS PÚBLICOS.

PARTIDOS
POLÍTICOS

OTROS ACTORES

PROFESIONALIZACI ÓN
BUROCRÁTICA

ARENA
INSTITUCIONAL
ACTORES,
INTERESES,
IDEAS,
MECANISMOS

LEGADO DE POL Í TICA:
HISTORIA, RESULTADOS

MARCO

INSTITUCIONAL:
NORMAS FORMALES 

REGLAS, PROCESOS
COYUNTURAS 

CRÍTICAS

MACRO

MICRO

MACRO

Ilustraci ón 2 - 3: planteamiento de la explicaci ón

IMPACTOS GLOBALES

PATH DEPENDENCY:
TRAYECTORIAS

 

La explicación pretende así atender tanto al despliegue en el tiempo 

de las decisiones conformadoras adoptadas en el momento del 

cambio como arrojar  luz sobre cómo es el contexto que caracteriza la 

interacción entre los actores. Perspectiva estructural o macro y 

microfundamentos conforman así el planteamiento de la 

investigación, tal y como se muestra en la ilustración 2 -3 
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2.5. ASPECTOS METODO LÓGICOS  

 

Llegados a este punto es imprescindible contar con planteamientos 

que faciliten la investigación. De ahí que haya que avanzar en cierto 

de nivel de operativización de las definiciones utilizadas.  

 

2.5.1. Operacionalización  

 

El empleo público local , concebido como la variable independiente  

en la explicación a escala macro, es definido como un marco 

institucional compuesto por un conjunto de reglas en uso  cuya 

finalidad es garantizar el reclutamiento de empleados de calidad de 

modo competitivo y públ ico, además de proporcionar oportunidades 

de carrera y garantizar su especialización e independencia. En estas 

reglas encontramos tanto normas destinadas al gobierno y 

supervisión del sistema a escala global, como otras que estructuran el 

comportamiento a escala micro de los agentes. Estas últimas 

determinan quiénes ocupan las posiciones relevantes, su nivel de 

información y los procesos de decisión. Tales reglas conforman la 

arena institucional en donde los diversos actores conforman sus 

estrategias.  

 

La p rofesionalización , es definida como la variable dependiente , el 

fenómeno a explicar.  Para conceptualizarla hay que partir de las 

clásicas definiciones de Beltrán (1977:43) para quien la misma 

significa ñ(é) la adquisici·n de la inamovilidad a trav®s de la 

despolitización, o mejor dicho, a través de la independización del 

funcionario de los avatares pol²ticosò o Garrido Falla (1980), quien 

además de despolitización, indica que profesionalización es sinónimo 

de racionalización y previsibilidad. Su análisis p uede ser ponderado a 

partir del nivel de pervivencia de la cualidad que le sirve de 
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contrapunto, de némesis: el grado de politización 19 , esto es, de 

control de los partidos sobre las estructuras burocráticas.  

 

En los términos de Sartori (2011) y Morlino (2 010), quienes recurren 

al denominado ñtri§ngulo de Ogden y Richardsò para facilitar la 

conceptualización, llegados a este punto contaríamos ya con los 

términos  y el significado  del concepto profesionalización. Ahora bien 

¿Cuáles serían sus referentes empír icos ? Ballart y Ramió (2000:257) 

proponen la siguiente: un aparato administrativo sería meritocrático 

en función del grado de neutralidad del sistema de reclutamiento  y 

de carrera.  

 

De modo específico, el estudio del nivel de profesionalización 

recurrirá  a indicadores como los siguientes:  

 

Á Porcentaje de puestos ocupados por criterios políticos, 

denominados ñpersonal eventual de confianza o asesoramiento 

especialò. 

 

Á Grado de precarización laboral: porcentaje de personal 

temporal, ya sea laboral o interino,  de car§cter ñestructuralò, y 

sus modos de reclutamiento.  

 

Á Pautas de acceso al empleo permanente: existencia de 

procesos de consolidación de personal precario, número y 

contexto de realización, organización de las convocatorias 

                                                 
19

 Para Román (2010: 845) hablaríamos de politización cuando la adscripción 

partidista es necesaria para la ocupación de estructuras, la realización de funciones 

o el desarrollo de carreras en el sector público. Una definición sencilla ïy práctica -  

es la post ulada por Parrado (2001). Para quien politización supondría lisa y 

llanamente la sustitución de criterios meritocráticos por los políticos en la gestión 

de personal. Esta definición es la que más se acerca a la de Peters y Pierre 

(2010:18) para quienes cab e hablar de politización de la función pública 

encontramos criterios basados en el interés político es aspectos referidos a la 

selección, la promoción, incentivación y disciplina de los miembros de la función 

pública.  
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(pruebas, temario), composic ión de los tribunales (predominio 

técnico o en su defecto, político o sindical).  

 

Á Disposición y empleo efectivo de los sistemas formales 

previstos para estructurar y ordenar el empleo público, en 

especial, de la Relación de Puestos de Trabajo.  

 

Á Disposició n de sistemas objetivados de ordenación de la carrera 

profesional y de las retribuciones.  

 

Á Dinámica y estilos de relaciones laborales y negociación de las 

condiciones de trabajo.  

 

Estos indicadores permitirán contrastar la hipótesis. En la misma se 

hacía r eferencia a una débil institucionalización del empleo público 

local. àQu® significa ñd®bil institucionalizaci·nò?; lo contrario de 

robustez institucional , al decir de Rothstein (2001: 236), para quien 

instituciones relevantes son ñ(é) aquellas capaces de resolver 

problemas de acción colectiva, que consiguen que la cooperación sea 

la elección racional y posible para los actores implicados en el 

proceso.ò Debilidad institucional al decir de Heclo (2010: 60) es 

aquella cuya conducta no se ajusta a criterios in stitucionales de 

desempeño adecuado. Pero de nuevo más específicamente, con 

Ramió y Salvador (2005: 25) cabe hablar de debilidad institucional  

si existe una falta de consolidación de las reglas del juego 

establecidas como idóneas, es decir que éstas no son  compartidas o 

aceptadas por los actores implicados. Y es que el grado de 

profesionalización es definida como el efecto, el fenómeno a explicar. 

La investigación busca dar cuenta precisamente de su robustez, de su 

arraigo efectivo. Determinar si las reglas  formales dictadas por el 

poder público informan el comportamiento efectivo de los actores en 

el nivel micro, esto es, si son reglas en uso .  
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2.5.2. Diseño de investigación: una estrategia combinada  

 

La clave en el diseño de investigación y la producción d e datos que lo 

acompaña, es la posibilidad que ofrezca en orden a evaluar las 

hipótesis. En este trabajo se sostiene el carácter determinante de un 

concreto periodo de tiempo ïla segunda mitad de los años ochenta -  a 

partir del cual los actores aprovecharon  las oportunidades del proceso 

de reformas para maximizar su interés y poner en práctica sus 

sistemas de creencias. Para contrastarla, se plantea una estrategia 

que combina el análisis macro -estructural y el micro.  

 

Para dar cuenta de la situación en el p rimer nivel, el estructural , son 

imprescindibles fuentes cuantitativas como las procedentes de la 

Tesorería General de la Seguridad Social. Las mismas constituyen un 

punto de partida imprescindible en la elaboración de estadísticas. 

También se recurre a ot ras fuentes secundarias, tales  como estudios 

específicos emanados de instancias administrativas o el boletín 

estadístico del Registro Central de Personal. Todos ellos, considerados 

conjuntamente, son imprescindibles para determinar el nivel de 

politizació n o la dinámica de relaciones laborales. En este punto se 

cuenta además con datos de producción propia. El análisis de datos 

agregados permite, además de describir, intuir regularidades 

macrosociales de comportamiento de los actores, de acuerdo con 

Goldtho rpe (2010: 175).  

 

Pero el análisis estructural no solamente se realiza con métodos 

cuantitativos, sino también cualitativos, algo especialmente relevante 

cuando se trata de dar cuenta de la evolución a lo largo del tiempo de 

un determinado marco instituci onal y que para su materialización 

recurre a un concreto lenguaje, el jurídico 20 . Esta metodología ha 

                                                 
20

 En palabras de un teórico político c omo J.G.A. Pocock (2011: 29), el lenguaje 

jurídico, en el pensamiento político occidental ha jugado el papel de vocabulario 

técnico para solucionar los asuntos públicos de forma institucionalizada. Para el 
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posibilitado establecer cuál era el legado o equilibrio, la situación 

descrita en el capítulo 3º. El modo de proceder en este punto ha sido 

el siguiente: e n primer lugar analizar el marco normativo referido al 

entorno institucional del periodo, esto es, más de cincuenta 

reglamentos, órdenes, decretos, circulares e instrucciones. En 

segundo lugar, analizar las fuentes técnicas y de conocimiento 

manejadas por la comunidad profesional que opera en el sistema 

(cuerpos nacionales y funcionarios técnicos) conceptuados como una 

comunidad epistémica  (Sabatier, 1999). Al respecto se han analizado 

revistas profesionales como la ñRevista de Estudios de la Vida Localò, 

editada por el Instituto de Estudios de Administración Local desde 

1944 hasta 1985; la Revista ñEl Consultor de los Ayuntamientos y los 

Juzgadosò, en los a¶os cincuenta, sesenta y setenta; la Revista 

ñCertamenò en el periodo de los a¶os sesenta; Revista ñEl Alcaldeò 

a¶os setenta y ochenta; Revista ñEl Funcionario Municipalò en el 

periodo correspondiente a los años cincuenta y sesenta o la 

documentación existente en el Instituto Nacional de Administración 

Pública sobre foros y congresos relacionados con la fu nción pública 

local.  

 

2.5.3. Estudio de casos y narrativas analíticas  

 

La  presente investigación se basa en el empleo de una doble 

estrategia: Si la primera enfatiza los aspectos cuantitativos para 

establecer la situación en términos estructurales, la se gunda se vale 

del enfoque cualitativo con el fin de analizar la interacción a escala 

micro. Ambas, como recuerdan King, Keohane y Verba (2000) 

comparte una misma lógica subyacente: la inferencial. A la hora de 

generar hipótesis causales son aproximaciones complementarias. Por 

así decir, una confirma sobre el terreno lo que la otra sugiere. Ambas 

                                                                                                                                               
politólogo su manejo supone algo más que la instit ucionalización de una idea, como 

diría Heclo, o una forma de poder, sino que además permite arrojar luz sobre cómo 

los actores definen la situación y, por ello mismo, el sentido que dan a su acción.  
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ayudan a explicar lo que Caµs (2002) ha denominado la ócomplejidad 

causalô, y su utilizaci·n simult§nea otorga m§s fiabilidad a la 

investigación 21 .   

 

A este respect o se ha planteado un diseño cualitativo que es deudor, 

tanto de la metodología de la política comparada, clásica en el 

institucionalismo histórico, como del enfoque denominado de 

ñnarrativas anal²ticasò, de reciente generalizaci·n en los estudios del 

insti tucionalismo de la elección racional. Este planteamiento 

combinado busca dar respuesta tanto a la hipótesis específica como a 

los objetivos de la investigación. En relación con el primer 

requerimiento,  de acuerdo con la metodología comparatista, se 

preten de contrastar la hipótesis y realizar inferencias causales. En 

relación con los objetivos, éstos no consistían solamente en describir 

y explicar, sino que pretenden ser también prescriptivos, lo que 

aconseja descender a los concretos marcos institucionales , a las 

ñarenas de acci·nò en los t®rminos de Ostrom (1999;2005), en una 

aproximación sobre el terreno ïñbottom upò, anal²tica, que facilite la 

adopción de soluciones de mejora. Estos fines son los que han 

aconsejado comparar  dos casos, uno positivo y otro  negativo, más 

que profundizar en un único caso. Al respecto, en una investigación 

sobre el empleo público local la utilidad de comparar casos  deriva de 

identificar  de un modo más práctico, el funcionamiento operativo de 

unos concretos mecanismos empleados  por los agentes, en los 

procesos protagonizados por ellos en el entorno institucional 

(Petersen y Bowen 1998; Laitin, 1999; Panebianco, 1994). Esta 

técnica, si bien sacrifica cierta profundidad, al no analizar un solo 

caso, sino dos, posibilita una mayor generalización (Sartori, 1994).  

                                                 
21

 En pocos ámbitos como en el análisis politológico resu lte tan pertinente la 

apreciación de Tocqueville en su clásico La democracia en América : ñEl que 

investiga en los hechos la influencia real que ejercen las leyes sobre la suerte de la 

humanidad, se ve expuesto a grandes errores porque nada hay más difícil de 

apreciar que un hechoò. Es un recordatorio de modestia en la atribución de causas.  



67 

 

La utilidad de la metodología comparada estriba, al decir de Lijphart 

(1971), en que la misma constituye un método básico para establecer 

generalizaciones modestas en forma de relaciones entre unas pocas 

variables mientras o tras son controladas , buscando en cierto modo 

trazar tentativamente el vínculo entre las mismas, no tanto medirlas 

(Llamazares, 1995). En palabras de Sartori ñcomparar es controlarò 

(2011: 279), solo que en este supuesto el método comparativo 

proporciona, además de control empírico, explicaciones plausibles 

(Morlino, 2010) en relación con el fenómeno analizado.  

 

Situados en la perspectiva del estudio de casos comparados (ECC), 

contamos, como es sabido, con dos grandes alternativas 

metodológicas a la hora de  operar con el mismo: la denominada de 

ñsistemas semejantesò o  la de ñsistemas diferentesò, clasificaci·n 

realizada en su día por John Stuart Mill (Bartolini, 1994). La primera 

compara casos parecidos en el máximo de propiedades (variables) 

posibles, con excepción de la que se quiere examinar. Justamente su 

propósito es resolver la paradoja que supone la existencia de casos 

prácticamente iguales con resultados diferentes. Por su parte, la 

segunda, tambi®n denominada como ñm®todo de la diferenciaò se 

centra  en explicar una circunstancia diferente: ¿cómo siendo 

diferentes los casos de análisis producen el mismo resultado? (Caïs, 

2002: 29). En esta investigación, como se detalla seguidamente, la 

opción adoptada ha sido la primera: la de casos similares. Si de 

acuerdo con el enfoque empleado, la variable dependiente es el grado 

de profesionalización, la estrategia es analizar cómo es posible que a 

partir de casos similares, encontremos diferencias en el fenómeno 

que se quiere explicar.  

 

Un reto no menor es cómo  afrontar la circunstancia de analizar 

solamente dos casos, esto es, lo que se conoce como el problema 

ócl§sicoô del N-pequeño ( small N ). Para minimizar este riesgo y 
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asegurar mayor fiabilidad y validez  (Coller, 2000) al análisis se ha 

optado por una dobl e estrategia. En primer lugar, optar por una 

mayor óvarianza temporalô, esto es, prolongar el periodo de tiempo 

sometido a escrutinio (Bartolini, 1994: 100), para lo que se 

periodifica en varias fases e hitos relevantes. El planteamiento es 

primar la dimen si·n ólongitudinalô (pocos casos y m§s tiempo) en 

detrimento de la óhorizontalô (Morlino, 1994: 19). En ambos casos, el 

estudio abarca un periodo de treinta años: de 1979 hasta 2010. En 

segundo lugar, se sacrifica cierta densidad narrativa, utilizando poca s 

variables, focalizándose en las consideradas como claves. 

Justamente, como recuerda Collier (1994: 65), la teoría de la elección 

racional y su parsimonia explicativa hace posible reducir los factores 

explicativos.  

 

El diseño empleado es deudor asimismo de lo que se conoce en la 

Ciencia Pol²tica contempor§nea como las ñnarrativas anal²ticasò (Levi, 

2006). Narrativo , por su atención a la historia y el contexto, y 

analítico  por su empleo de esquemas formales de razonamiento. La 

misma procede de modo muy car acterístico: en primer lugar, a) 

extrayendo los actores clave, sus objetivos y preferencias, para 

seguidamente, b) elaborar las interacciones estratégicas, atendiendo 

especialmente, c) al proceso, el contexto y la historia del caso. 

Historia, procesos y co ntextos ayudan a determinar los mecanismos 

causales. Para ello, se ha buscado que los casos seleccionados 

proporcionen situaciones claras de interacción estratégica entre 

actores. Nótese la afinidad entre este planteamiento analítico y el 

sugerido por Morl ino en su reciente manual de investigación 

comparada (2010: 28), donde sugiere emplear un diseño de 

investigación que tenga en cuenta la conocida como teoría DBO de 

Hedström (2010), donde la acción del actor es explicada de acuerdo 

con  
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D Deseos del actor  

B  Son las creencias ( beliefs ) de éste  

O Se refiere a las oportunidades del contexto  

 

Esta acción, en un contexto interdependiente, debe tener en cuenta 

de modo lógico, a su vez, los deseos, creencias y oportunidades de 

los restantes.  

 

2.5.4. Selección de l os casos  
 

La estrategia de comparaci·n utilizada (ócasos similaresô) obliga a 

buscar dos casos (dos ayuntamientos) que compartan características 

comunes, pero que difieran en la variable sometida a estudio, el 

grado de profesionalización. De acuerdo con la  hipótesis como es 

obvio, se sostiene la existencia de un patrón, una senda dominante 

seguida por los gobiernos locales de nuestro país, determinante de su 

bajo nivel de profesionalización burocrática. Este planteamiento es 

compatible, no obstante, con la existencia de algunas entidades 

locales, pocas en número, que han corregido parcialmente esta 

trayectoria y han alcanzado cierto nivel de profesionalización, bajo en 

términos comparados,  sobre todo con la Administración General del 

Estado, pero relativamen te mejor si la comparación se efectúa con 

otras entidades de la Administración Local. Teniendo en cuenta que el 

contexto ha sido similar, la explicación solamente puede fundarse en 

la agencia , en el comportamiento diverso de algunos actores en las 

mismas s ituaciones de elección estratégica (Levi, 2006: 16). Habida 

cuenta de que uno de los propósitos de este trabajo es el 

prescriptivo, identificar algunas pautas de utilidad al respecto resulta 

relevante, lo que explica el diseño elegido, cercano en la selecc ión de 

los casos al m®todo cl§sico de los ñcasos paradigm§ticosò (P®rez 

Liñán, 2007: 6).  
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Se han elegido dos ciudades que comparten un elevado número de 

rasgos: Santa Lucía de Tirajana, en Gran Canaria y Rubí, en 

Barcelona. Las variables constantes  (Lijpha rt, 1970: 686) serían las 

siguientes: Ambas son ciudades medias ïen torno a los 70.000 

habitantes - , con un ámbito político caracterizado por la estabilidad, 

gobernadas las dos por fuerzas políticas de izquierda, fuertemente 

ancladas, en el momento de la tr ansición local y del acceso al poder 

local por vez primera, en el mundo de los barrios y la acción vecinal. 

Ambas a su vez, han puesto en práctica políticas públicas similares, 

en especial en la esfera social, y conocidas por ser referencias en 

materia de dinámicas innovadoras de participación. En el caso de 

Santa Lucía por el Consejo Ciudadano, implantado en 1982 y, en el 

caso de Rubí por las experiencias que esta ciudad ha tenido con el 

llamado presupuesto participativo. Esta similitud de partida, pero co n 

diferente resultado en la profesionalización de su empleo público ïla 

variable de control - , ha sido la que ha justificado su elección 22 .  

                                                 
22

 Las otras dos ciudades consideradas, ambas también con diferencia en la variable 

dependiente, id·neas por tanto dentro de la t®cnica comparativa de los ñcasos m§s 

simil aresò, fueron Sant Cugat (Barcelona) y Telde (Gran Canaria), ciudades 

limítrofes por cierto, de los casos elegidos. La alternativa se desechó por cuanto, 

pese a tratarse en ambos casos de ciudades medias, la diferencia poblacional entre 

ellas resultaba sig nificativa. Otro elemento considerado lo constituyó el hecho de la 

mayor rotación política en la segunda, frente a una mayor estabilidad en la ciudad 

catalana. De hecho, junto a un tamaño demográfico similar entre las ciudades 

elegidas (Santa Lucía de Tira jana en Gran Canaria y Rubí en Barcelona), en ellas 

concurre, además, la circunstancia de haber experimentado gobiernos locales de 

alta estabilidad: ininterrumpido, desde 1979 hasta la fecha, en el caso canario, y 

hasta 2003 en la ciudad catalana, lo que, dada su presunta similitud, hacía más 

factible entresacar los factores políticos determinantes de los cambios en el nivel de 

profesionalización burocrática. Finalmente, otro elemento de orden práctico  que 

decantó la elección, fue la posibilidad de acceder a profesionales  ïconsultores -  que 

habían participado en proyectos de mejora y diagnósticos en la materia en las 

ciudades elegidas, circunstancia que no se cumplía en el caso de Sant Cugat, y que, 

además de las entrevistas, podrían facilitar una visión pro veniente del conocimiento 

experto, y por ello más técnica, acerca de la cuestión a analizar. Hay que tener en 

cuenta que si algo es predicable de la política de personal de los Entes Locales es 

su opacidad característica, como ya se explicitó en el capítul o correspondiente, lo 

que hace recomendable emplear una estrategia amplia de indagación, con el fin de 

obtener una opinión aquilatada sobre la situación realmente existente , que 

complemente los documentos oficiales y las entrevistas. Esta meta ïla obtenció n  

de una opinión no mediada completamente por factores subjetivos -  hizo 

conveniente no tomar ningún caso de ciudad media situada en la Comunitat 

Valenciana, dada la circunstancia del autor de esta tesis, de formar parte de la 
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El objetivo de seleccionar casos con varianza en la variable 

dependiente es el de responder a la pregunta ¿Qué explic a sus 

diferentes resultados? ¿qué reglas en uso  sobre el terreno favorecen 

la profesionalización? Si una vez identificadas estas diferencias, 

postulamos su generalización ¿hubiéramos obtenido el mismo 

resultado?  

 

El periodo de tiempo analizado es prolonga do, de acuerdo con los 

objetivos de amplia varianza temporal descritos: desde el primer 

mandato democrático en 1979, hasta finales del séptimo, en 2010. 

Prácticamente treinta años que permiten analizar situaciones de 

interacción estratégica, tales como la aplicación de la reforma de la 

función pública, los procesos de negociación colectiva o los procesos 

de estabilización del personal precario. Las fases a las que se va a 

prestar una especial atención son la primera (la coyuntura crítica), la 

ampliación de servicios y personal experimentada entre finales de los 

años ochenta y principios de los noventa y la evolución de los últimos 

años. Ello permitirá identificar los procesos de path dependence , 

explicables en función de las decisiones adoptadas en estos 

mom entos formativos, habida cuenta de que dieron lugar a una 

dinámica de rendimientos crecientes para algunos actores.  

 

2.5.6. Objetivos específicos y dimensiones de la comparación  

 

Tal y como se ha detallado, en términos generales, el objetivo de la 

comparac ión ha sido doble. En primer lugar, examinar la hipótesis,  

esto es, confirmar o rechazar el carácter de coyuntura crítica de los 

años ochenta y la senda surgida a partir de entonces en el EPL en 

España. Pero también, acorde con su orientación prescriptiva  y de 

modo específico, se ha pretendido:  

                                                                                                                                               
junta directiva de una red de  profesionales encargados de la gestión municipal de 

recursos humanos en el territorio autonómico.  
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a. Contrastar que los factores políticos expuestos a escala 

estructural, macro, se encuentran presentes, y resultan 

determinantes, cuando se analizan casos individuales, 

influyendo en el fenómeno a explicar.  

 

b. Analizar los microfundamentos existentes en el marco 

institucional del EPL: mostrar la actuación de los actores y 

cómo éstos interactúan al nivel de la arena institucional, ante 

situaciones similares e idénticos mecanismos, contrastando así 

el modelo de actor emple ado: intencionalmente orientado, pero 

guiado no solamente por intereses, sino también por modelos 

mentales determinados.  

 

c. Habida cuenta de que la estrategia de comparación es la de 

casos similares, esto es, casos a priori parecidos, pero con 

diferentes imp actos, se pretende, mediante la profundizando 

cualitativa, determinar los factores qué explican el 

apartamiento de lo que es el patrón general, como medio de 

ampliar la comprensión del fenómeno estudiado, la deficiente 

profesionalización del EPL.  

 

A la hor a de especificar las dimensiones objeto de comparación, s e 

han considerado diversos factores causales, susceptibles de explicar 

los diferentes resultados, tanto en el ámbito de la gestión municipal 

(caracteres del estilo del gobierno local ) como, especialm ente, de la 

específica gestión del empleo público municipal (las prácticas de 

reclutamiento, la organización de la gestión de personal , o la 

dinámica seguida en materia de negociación colectiva) . Este segundo 

tipo de factores, los referidos a la política y  gestión de recursos 

humanos, derivan del modelo explicativo empleado (los procesos de 

dependencia de senda). Teniendo en cuenta que se ha analizado de 

modo especial el grado de politización  del sistema de personal, se 
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presta también atención analítica a f actores relacionados con la 

dinámica política.  

 

La tabla 2.1 recoge los elementos considerados en la explicación:  

 

Tabla 2.1: Factores causales considerados en la comparación de los casos  

Factores referidos a la política municipal  Factores referidas a la p olítica y gestión 

de recursos humanos  

 

o Dinámica de funcionamiento del 

ejecutivo local  

 

 

 

o Prácticas de reclutamiento: 

laboralización y precarización  

 

o Prácticas en materia de 

negociación colectiva  

 
o Organización de la gestión de 

personal: adopción de decisio nes  

 

Fuente: elaboración propia  

 

Tal y como se expuso en el epígrafe 2.5.1., a la hora de 

operacionalizar la variable dependiente ñprofesionalizaci·nò, se 

empleó el modelo conceptual sugerido por dos comparatistas como 

Sartori (2011: 192) y Morlino (2010: 82),  el triángulo de Ogden y 

Richards . Esta aproximación ayudaría a delimitar el núcleo de la 

conceptualización  mediante el término o vocablo, el significado 

vinculado y el referente empírico utilizado. Los estudios de caso como 

es obvio, siguen la misma operacionalización, pero añadiendo, dado 

el carácter cualitativo de la metodología, Una última perspectiva 

adecuada para calibrar el grado de profesionalización: la 

óreputacionalô. Esto es, el grado en que los agentes que act¼an sobre 

el terreno perciben u na actuación profesional, imparcial, no sometida 

a criterios políticos, tanto en las decisiones generales que atañen a la 

población como en las referidas a la política de personal. Este es un 
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elemento que se indaga de modo explícito en el trabajo de campo en 

las entrevistas realizadas.  

 

2.5.7. Protocolo de investigación y fuentes complementarias  

 

Los casos se han comparado a partir de un protocolo de investigación 

para cada uno ellos que permiten sintetizar los datos producidos, 

tanto los obtenidos mediante  el análisis de fuentes secundarias como 

los procedentes de las entrevistas en profundidad semi -estructuradas 

a una muestra de actores clave. Asimismo, la información obtenida se 

ha estructurado de modo uniforme para facilitar el contraste. Se 

contemplan a spectos como  

 

Æ DATOS DE CONTEXTO: aspectos geográficos, demográficos, 

económicos y sociales. Evolución electoral.  

Æ POLÍTICA Y GESTIÓN MUNICIPAL: fases en la vida política local. 

Eventos críticos. Evolución del gobierno. Políticas públicas 

desplegadas.  

Æ POLÍTI CA Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS: datos acerca 

de las pautas de actuación en la materia, análisis de la 

configuración de la respectiva Unidad de Personal y su grado de 

profesionalización. análisis de los momentos formativos de la 

institución, o cómo la org anización decidió en algunos de los 

hitos clave: Laborales / funcionarios; Pautas de selección del 

personal no permanente; la adaptación a la Ley 30/1984 (en 

especial la implantación del modelo de puestos de trabajo); 

procesos de negociación colectiva; pro cesos organizativos 

fundamentales (funcionarización; consolidación de empleo)  

En el estudio se han analizado otras fuentes de datos secundarias 

ajenas a la organización, procedentes tanto de organismos oficiales 

como las  Estadísticas Territoriales (Minist erio de Economía y 
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Hacienda), Registro de Entidades Locales y Encuestas de 

Presupuestos Locales y de Población (Ministerio de Política Territorial 

y Administración Pública) la Encuesta de Población Activa (Instituto 

Nacional de Estadística), Datos Electora les (Ministerio del Interior) 

como procedentes de fuentes no estatales, así como numerosas 

publicaciones existentes sobre el respectivo municipio, propias 

(institucionales) o ajenas (análisis bibliográfico).  

 

De igual modo, se han obtenido datos específico s de las entidades 

locales en materia de personal, tales como: Plantillas, Presupuestos, 

Catálogos / relaciones de Puestos de Trabajo; Acuerdos / convenios 

Colectivos; Informes, Planes o Estudios; reglamentos internos, 

decretos o acuerdos de órganos munici pales; escritos y 

reclamacione s, sentencias, etc., procedentes de archivos municipales, 

así como otros documentos de trabajo, de uso interno.  

 

Esta estrategia de investigación ïla vista de pájaro propia del análisis 

cuantitativo combinada con la profundida d del cualitativo 

comparatista que emplea un repertorio variado de análisis 

documental y entrevistas -  permitirá realizar inferencias causales 

válidas.  
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CAPÍTULO 3º: EL LEGADO INSTITUCIONAL. EL 

TIEMPO 1 DEL CAMBIO  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ñEl arte de administrar es seguramente una ciencia; y todas las ciencias, para hacer progresos, tienen 

necesidad de ligar entre s² los descubrimientos de las diferentes generaciones a medida que se sucedenò 

 

Alexis de Tocqueville  

La Democracia en América.  
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3.1 INTRODUCCIÓN  

 
Entender que las instituciones administrativas lo son no solo por su 

presente, sino también por su pasado (Parrado, 2000: 17), exige 

analizar cómo éstas han sido históricamente decantadas. Para 

Alejandro Nieto (1996: 20) esta suerte de ñrastreo geneal·gicoò es 

singularmente importante en una historia administrativa en la que las 

instituciones nunca surgen de la nada, sino que son consecuencia de 

mimetismos o aceptaciones, deliberadas o no, de soluciones casi 

siempre ensayadas con anterioridad. Y esto es ver dad especialmente 

en el terreno del empleo público, donde como recuerda Jiménez 

Asensio (1989: 31), la situación existente en cualquier país encuentra 

su explicación en sus antecedentes sociales y políticos.  

 

Este capítulo proporciona la referencia históri ca imprescindible para 

comprender la situación actual del empleo público local en nuestro 

país, el legado . A este respecto, analizar el marco institucional previo 

al cambio como un legado, viene a constituir una lente de gran 

amplitud, que permite analizar  cómo un concreto arreglo institucional 

se ha estructurado a lo largo del tiempo. De modo específico, hay que 

tener en cuenta que las trayectorias de reforma tienen todas un 

vínculo causal con el modo con que las burocracias han sido 

originariamente constr uidas (Bezes y Lodge, 2006: 3).  

 

Esta perspectiva histórica no pretende tan solo proporcionar una 

especie de referencia informativa, sino que en clave politológica 

pretende aportar luz en dos aspectos claves del análisis:  

 

a) En primer lugar, conocer el campo  real de juego disponible para 

los reformadores de los años ochenta: ¿Cuál es la trayectoria , 

la tendencia seguida por la institución? ¿Qué problemas han 

existido? ¿Qué proyectos de reforma han fracasado? ¿Cuál es el 

repertorio  de soluciones puestas en prá ctica? ¿Cuál ha sido el 
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aprendizaje  de los actores que operan en ese entorno 

institucional y el significado atribuido a diversos elementos 

cristalizados? (Thelen, 1999). De modo específico, ¿es posible 

identificar a través de un análisis empírico, históric amente 

orientado, los elementos que conforman algunas continuidades 

institucionales? (Matus, 2012 :251)  

 

b) Adicionalmente, y junto a los aspectos evidenciados en el 

apartado anterior, de orden cualitativo, es imprescindible poder 

calibrar el elemento cuanti tativo ¿Cuál es el punto de partida en 

el tiempo 1 , previo a la coyuntura crítica? ¿Cuál era la situación 

estructural  del personal de la Administración Local durante el 

periodo de transición local?  

 

Ambos aspectos, el cualitativo ïrutinas, prácticas y solu ciones 

aprendidas -  y el cuantitativo ïsituación estructural de los efectivos -  

conforman lo que a efectos analíticos se denomina en esta 

investigación el legado institucional  del empleo público local en los 

años ochenta. Pero no se trata solamente de determ inar el margen 

sobre el que operan los proyectos de cambio, sino también de 

demostrar cómo a diferencia de la Administración Central, la 

Administración Local, llegado el momento del cambio, no había 

logrado profesionalizar su burocracia, caracterizada por una 

trayectoria  diferente.  

 

Al respecto, hay que tener en cuenta que un rasgo característico del 

marco institucional del empleo público local en España lo constituye 

su diferenciación respecto al camino seguido por la Administración 

Central. Se caracteriza  por una cierta excepcionalidad , por  no 

resultar afectado por los grandes hitos históricos protagonizados por 

esta última: leyes de López Ballesteros (1828), Bravo Murillo (1852), 

el Estatuto Maura (1918) o las reformas de López Rodó (1963 -1965). 
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Esta cir cunstancia se proyecta en materias tan relevantes como la 

inamovilidad y el ingreso mediante pruebas competitivas, la carrera 

profesional o el sistema retributivo. Es precisamente esta lejanía y los 

intentos de acercamiento los que protagonizan en gran med ida su 

evolución histórica.  

 

Otro rasgo propio, diferencial, lo constituye la tradicional regulación 

del personal local en sus normas orgánicas. Ha sido una característica 

peculiar la configuración de no pocos elementos de este marco 

institucional en las l eyes dedicadas a regular el mapa municipal, las 

competencias, el funcionamiento, la elección o el sistema financiero 

de las corporaciones locales. Históricamente, la regulación del 

ñEmpleo P¼blico Localò ha ido asociada a las reformas m§s espec²ficas 

del ñR®gimen Localò, lo que ha derivado, ineludiblemente, en un alto 

nivel de politización, al asociar la suerte de la burocracia local a las 

controversias políticas del municipalismo, notables en nuestro país.  

 

Para facilitar el seguimiento de la evolución hi stórica, se ha efectuado 

una periodificación en la institucionalización de la burocracia local, 

asociada a los hitos propios de su formación. Las fases definidas son 

las siguientes:  

 

o Los antecedentes, la protoburocracia : 1812 -1924  

o Los orígenes instituciona les : 1924 -1952.  

o La época de desarrollo y diferenciación institucional  frente a la 

Administración Central: 1952 -1984.  

 

No obstante, este repaso a ñvista de p§jaroò es complementado con 

categorías de análisis específicas. La aproximación temporal se 

compleme nta con un análisis pormenorizado de los diversos 

componentes del sistema de personal, en los términos propuestos por 

Bezes y Lodge (2006). Para ello, los conceptos empleados en el 
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análisis son los que se señalan a continuación, estableciendo su 

definición  y elementos constitutivos, los temas incluidos y la 

valoración de su eventual impacto sobre su funcionamiento global: 

gestión del sistema; la ordenación del mismo; la regulación del 

acceso; patrón retributivo; carrera profesional y participación social o 

sindical. Qué comprende cada uno de estos elementos y por qué 

resultan relevantes se detalla seguidamente:  

 

R Gestión del sistema  

Este componente da cuenta del papel de la Administración Central 

con respecto al empleo público local, su grado de supervisión o  de 

autonomía, así como el análisis de la responsabilidad burocrática 

sobre el terreno.  

 

R Medios de ordenación  

Analiza no solamente la clasificación, sino sobre todo los medios de 

conexión del empleado público con la organización a la que sirve, sus 

instru mentos de estructuración. De modo singular se analiza la 

trayectoria seguida en materia de objetivación funcionarial, elemento 

destacado en materia burocrática.  

 

R Acceso  

El concepto analiza la implantación efectiva del sistema de ingreso 

mediante exámenes p úblicos competitivos y su eventual inclusividad: 

es decir, el grado de cobertura del sistema de exámenes. De igual 

modo se organiza la vigencia práctica en términos de programas 

mínimos, publicidad, garantías o composición de tribunales. De modo 

destacado se analizan los problemas existentes en materia de 

temporalidad. No significa que las tradicionales ñoposicionesò sean los 

únicos mecanismos de reclutamiento burocrático, ni mucho menos los 

mejores, pero sí son un indicador de implantación efectiva de un 
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régimen burocrático. Asimismo se trata la vigencia de la inamovilidad 

funcionarial, central en la garantía de una auténtica burocracia.  

 

El repaso somero efectuado permite constatar el arraigo de algunas 

reglas (composición parcialmente política de los trib unales), 

inclusividad limitada del sistema de mérito (limitada a funcionarios 

burocráticos) y, sobre todo, el retraso y el camino propio seguido por 

la Administración Local respecto a la Central en orden al 

reclutamiento por mérito, además de su carácter r elativamente 

reciente. Pero este relato no da cuenta de la ñdin§micaò, la 

operatividad real, sobre el terreno, del sistema. Un doble test para 

analizar esta vertiente lo constituye la atención a dos dimensiones 

clave: a) el análisis de los avatares seguido s por la estructura de 

personal no permanente de las entidades locales y b) los procesos 

masivos, tradicionales en nuestro marco del empleo público, de 

consolidación de colectivos precarios de personal. Hay que tener en 

cuenta que un proceso recurrente en la andadura del sistema 

institucional de la función pública en España lo constituyen los 

procesos de ñestabilizaci·nò ñconsolidaci·n extraordinariaò o cualquier 

f·rmula dirigida a articular mecanismos ñad hocò m§s o menos 

restringidos de colectivos burocrá ticos formalmente temporales, pero 

en la pr§ctica desempe¶ando funciones ñestructuralesò, esto es, 

permanentes.  

 

R Patrón Retributivo  

Este componente analiza la evolución del sistema retributivo y presta 

especial atención a los problemas existentes a lo lar go del tiempo en 

esta materia, centrado en la dispersión retributiva entre los entes 

locales y a los intentos de otorgar transparencia a las retribuciones, 

por la vía de suprimir los fondos especiales.  
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R Carrera  

En este epígrafe se analizan los mecanismos seguidos en materia de 

promoción profesional en la administración local. La existencia de la 

carrera en un sistema administrativo depende de su concreto sistema 

de ordenación. Más sencillo en los sistemas cerrados de tipo 

subjetivo, basados en la ordenació n de 

cuerpos/escalas/categorías/plazas y más complejo técnicamente en 

los sistemas abiertos  basados en la previa objetivación de los 

puestos de trabajo. Al tiempo el análisis de la carrera no puede 

sustraerse a la existencia de una estabilidad profesional  efectiva. Esto 

es, justo lo contrario a la existencia de situaciones provisionales o 

precarias. Por último es imprescindible atender también al tamaño de 

la institución, a cómo se conceptúe el nivel territorial local: como un 

conjunto de ñislas organizativasò con incomunicaci·n burocr§tica 

entre ellas fruto de su formal autonomía jurídica, o como un conjunto 

institucional que permite la intercambiabilidad de efectivos. Pues 

bien, todas las variables posibles han jugado en contra de la 

existencia real  -más  allá de meras previsiones legales -  de una 

carrera administrativa en el empleo público local, como el repaso 

histórico y el análisis práctico van a evidenciar.  

  

R Participación social o sindical  

Mediante este concepto se presta atención a las instancias de 

representación y participación de los empleados públicos a la hora de 

tratar sus condiciones de empleo. Es una noción - la referida a la 

participación y el asociacionismo funcionarial -  fuertemente 

contingente en términos históricos. Además de contrapuesta a  los 

valores que históricamente han sido propios de la función pública 

española, reacia al asociacionismo funcionarial. De hecho, el discurso 

vigente históricamente en la burocracia española, ha sido el dogma 

de la ñrelaci·n estatutariaò, esto es, que es el Estado el que 

unilateralmente dicta las condiciones de empleo de sus funcionarios, 
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sin que quepa participación de agentes representantes de intereses 

ajenos al poder público. Como se verá, este ha sido el diseño teórico, 

que si bien fue ya modificado en la coyuntura crítica, en los años 

inmediatamente anteriores, ya antes, en los años de la transición 

local, había sido superado por la realidad.  

 

3.2 PROTOBUROCRACIA: LA VIGENCIA DEL SPOIL SYSTEM 

(1812 - 1924)  

 

Los orígenes lejanos de la burocracia local se s itúan en el nacimiento 

de la propia Administración Local española, que como es sabido, en 

su configuración actual es deudora en gran medida del momento 

gaditano . En efecto, como ya en su día recordara un gran tratadista 

de nuestro municipalismo como Adolfo  Posada (1982, e.o.1910), 

caracteres distintivos como la ordenación legal uniforme de los 

municipios, el reconocimiento como hecho previo a la ley de los 

núcleos de población, como una entidad distintiva propia, o la 

consideración de la provincia como circ unscripción del Estado 

siguiendo el modelo francés, surgen de la Constitución de 1812.  

 

No obstante, es conveniente no olvidar que tal y como advierten 

Tusell y Chacón (1987: 223) si hay algún rasgo propio de la 

legislación española es su incumplimiento, la disparidad entre las 

leyes que se hacen en Madrid y su aplicación a la escala del pequeño 

y mediano municipio. Aun así, pese a la distancia entre la norma 

formal y la aplicada en la práctica - la regla en uso  que diríamos hoy 

en términos institucionales -  una parte no desdeñable de las 

controversias políticas del periodo estuvieron centradas en la cuestión 

de la reforma local, con momentos destacados como los debates 

parlamentarios de 1909 con ocasión del proyecto de reforma 

formulado por Maura, época dora da del debate político acerca de 

nuestro municipalismo, ciertamente nunca repetido con posterioridad.  
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La planta municipal española no fue la única creación liberal. A los 

efectos que aquí interesan, el constituyente gaditano instituyó otra 

figura, la del Secretario de Ayuntamiento . Es en la misma donde se 

encuentran los antecedentes originarios de la burocracia local y 

protagonizará una parte significativa de los debates acerca de su 

modo de reclutamiento y la garantía de su ejercicio, en especial las 

circu nstancias relacionadas con su cese, por lo que en cierto modo 

viene a ser la piedra de toque de la burocracia local, de su 

profesionalización.  

 

En efecto, fue en la misma Constitución de Cádiz en donde aparece 

una referencia lejana en materia de profesiona lización de los 

empleados municipales. Su artículo 318 dispuso que hubiera en todos 

los ayuntamientos un secretario, ñelegido a pluralidad absoluta de 

votos dotado de los fondos del com¼nò.  Esta regla se mantuvo 

posteriormente en lo que Orduña Rebollo y C osculluela Montaner 

(2008: 62) han considerado como la primera ley específica de 

régimen local de la historia española, el Decreto XLV, de 3 de febrero 

de 1823, la conocida ñInstrucci·n para el gobierno econ·mico-político 

de las provinciasò. Este prolijo t exto de 291 artículos creó también 

otra figura tradicional, el Depositario, y respecto al secretario 

mantuvo su elección a pluralidad absoluta de votos, si bien, por vez 

primera, fijando un plazo para que pudieran concurrir cuantos 

aspirantes quisieran sie mpre que tuvieran las ñcalidades 

pretendidasò. Por vez primera se dispuso cierta garant²a para su 

remoción , la misma requeriría el consentimiento  de la Diputación 

Provincial. Por lo demás, la innovación en la materia se 

complementaría con la disposición le gal que conformaría el mapa 

municipal que ha pervivido hasta nuestros días: el conocido como 

ñArreglo provisional de los Ayuntamientos del Reinoò, aprobado por 

Real Decreto de 23 de julio de 1835. En la misma subyace también la 

impronta liberal característ ica al acordar su artículo 6º que:  
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ñTodos los oficios de rep¼blica y sus dependencias son de elecci·n libre. 

Quedan por consiguiente suprimidos los de regidores, veinticuatros, jurados, 

alféreces, escribanos, guardas u otros cualesquiera enajenados a 

perpe tuidad o de por vida, o provistos temporalmente por vía de merced, 

que se hallasen anejos a los ayuntamientos; indemnizándose a los 

propietarios por el Estado o por el pueblo, según que la egresión proceda de 

uno u otroò 

 

Obviamente no puede hablarse de pr ofesionalización , sino más bien 

de supresión de privilegios o cargos vitalicios, que serían de elección 

o designación política desde entonces, pero al menos el primer paso 

estaba dado: la supresión de la venta de cargos municipales, tanto 

propiamente buroc ráticos (escribanos, guardas) como representativos 

(oficios de república ). Unos y otros objeto del deseo de una nueva 

clase social en ascenso: la burguesía, no obstante el carácter gratuito 

que se estableció en su desempeño.  

 

En lo que atañe al cargo de se cretario, el resto del siglo XIX 

confirmará las notas básicas con que fue creado. Las posteriores 

leyes municipales mantendrán en lo fundamental los aspectos de 

provisión, remuneración o cese. La Ley de Organización y Atribución 

de Ayuntamientos de 1840 (a probada el 30 de diciembre de 1843) 

mantuvo su designación a pluralidad de votos de los concejales. Una 

novedad si acaso cabe encontrar en la Ley de 8 de enero de 1845, 

también de Organización y Atribución de Ayuntamientos: el 

nombramiento seguiría siendo competencia de la Corporación 

Municipal, pero la separación del servicio se produciría en virtud de 

expediente , indicando los motivos. Habrá que esperar a la Ley de 

Ayuntamientos de 5 de julio de 1856 para que se indique ciertos 

requisitos subjetivos para el desempeño del cargo, si bien 

dependiendo de una ley especial  que estableciera las condiciones 

académicas, nunca promulgada. Este mismo texto municipal fijará 

cierto procedimiento para la destitución legal y avanzará un requisito 
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de quórum : se necesitará  al menos el acuerdo favorable de dos 

tercios de los concejales para destituir al secretario municipal. Estos 

requisitos se mantendrán en los textos legales de más larga vigencia, 

las leyes orgánicas de 2 de octubre de 1877, Municipal y Provincial, 

previen do también cierta mejora en su nombramiento, al requerir la 

realización de un concurso previo.  

 

La ley Municipal de 1877 será la norma básica del régimen local 

español hasta la dictadura de Primo de Rivera. Ni este texto legal, ni 

el previo de 1870, pueden  considerarse como antecedente de un 

dispositivo institucional destinado a crear un sistema meritocrático. 

La figura central del entramado burocrático, el secretario, carecía de 

la garantía de la inamovilidad . Ni siquiera ninguno de los variados 

reglamento s tendentes a regular su estatuto profesional (los 

reglamentos de secretarios de 1902, 1905 o 1916) hará mención a la 

misma, más allá de la regulación de su acceso, responsabilidades y 

funciones, incompatibilidades o sueldos.  

 

Ciertamente esta carencia no  era solamente de la Administración 

Local. Durante todo el siglo XIX la Administración Central únicamente 

dispuso de una norma específica para ordenar su burocracia, el 

Decreto de Bravo Murillo de 1852, que si bien supuso un antecedente 

en materia de orden ación y retribuciones, carecía de la nota 

fundamental, la protección contra los ceses motivados por 

consideraciones políticas. La Restauración, en su vertiente política y 

administrativa, puede ser caracterizada empleando un término de 

Varela Ortega (2001),  como de prevalencia de los ñamigos pol²ticosò. 

Una época donde lo característico era el uso de los presupuestos 

públicos con fines de patronazgo. Si eso era un rasgo en las 

dependencias ministeriales, mucho más en la esfera local, donde las 

notas de perso nalización de la política y de control del aparato 

administrativo encontraban el terreno más abonado. Conviene tener 
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presente esta referencia para relativizar la evolución burocrática de 

los municipios y provincias. Como recuerda Villacorta Baños (1989: 

58 ) el sistema administrativo español, llegado el cambio de siglo 

seguiría caracterizándose por su funcionalidad de servir como botín 

político al partido ganador, y las notas que lo caracterizaban, por 

emplear los términos de un protagonista de la época como  

Gumersindo de Azcárate, serían las de la centralización, la 

empleomanía , la burocracia, el expedienteo  y el persistente 

caciquismo. Aun con todo ello, los años 1902 -1905 conocieron las 

primeras reglas tendentes a garantizar la inamovilidad y cierta 

carrer a administrativa en ministerios como el de Hacienda, Fomento o 

Gobernación, en una trayectoria que desembocó finalmente en la 

promulgación en 1918 ïno sin conflictividad -  del conocido Estatuto 

Maura.  

 

En lo que atañe al ámbito local, tal y como se detalla en el epígrafe 

siguiente, habrá que esperar al Estatuto de Calvo Sotelo de 1924 

para que este Cuerpo consiga la ansiada estabilidad en el cargo 

frente a ceses más o menos arbitrarios provenientes de la esfera 

política. Este será el antecedente verdadero de l sistema de mérito.  

 

Pero junto a la consolidación de una figura central en el panorama de 

la burocracia local como es la del secretario, se encuentran otros dos 

rasgos que han pervivido en nuestro panorama institucional hasta 

nuestros días, al punto de f ormar parte de su discurso 

contemporáneo. Tal son el autonomismo  en lo que atañe al 

reclutamiento del personal, - la garantía de no injerencia en su 

reclutamiento por otros niveles de gobierno -  o, especialmente, la idea 

corporativa  del gobierno local.  

 

Encontramos trazos de esa nota autonomista en el reclutamiento en 

la Ley Municipal de 1870. A tenor de esta -en una formulación que 
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repetirá la Ley de 1877 -  se considera atribución exclusiva  de los 

ayuntamientos el nombramiento y separación de todos los emplea dos 

y dependientes pagados de fondos municipales. A estos corresponde 

ïvuelve a insistir la ley -  muy especialmente  el nombramiento de sus 

empleados y agentes en todos sus ramos. Es decir, se consagra cierta 

facultad privativa en la gestión de sus medios pe rsonales a los 

ayuntamientos. Sobre los mismos ninguna otra administración   ïni la 

diputación o el Estado -  tendrá nada que decir.  

 

Otro rasgo fundamental para entender la evolución institucional lo 

encontramos en una idea, un concepto definitorio acerca d e qué y 

cómo sea el autogobierno comunal, la idea de corporación . Será la ley 

de 1840 la que iniciará una tradición de larga data al disponer  su 

artículo 68 que  

 

ñLos ayuntamientos no podr§n deliberar sobre otros aspectos que los 

comprendidos en la presen te ley; ni hacer por sí, ni prohijar ni dar curso a 

exposiciones sobre negocios pol²ticosò 

 

Junto al centralismo característico, el modelo moderado de 

ayuntamiento buscará fijar su gestión en los límites concretos de lo 

administrativo, algo que trasluce cl aramente la Ley de Ayuntamientos 

de 5 de julio de 1856 en su artículo 124  

 

 ñLos Ayuntamientos son corporaciones econ·mico-administrativas, y no 

pueden ejercer otras funciones ni actos políticos, que los que las leyes 

expresamente les se¶alenò. 

 

Esta visió n de lo municipal como autogobierno a cargo de una 

corporación  económico -administrativa  pasará a las leyes municipales 

de 1870, 1877 y hasta el Estatuto Municipal de 1924, pudiendo 

seguirse incluso en textos posteriores, si bien el término corporativo  

adqu irirá entonces connotaciones propias de una representación no 
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electiva, tal y como mostró el proyecto de Maura de 1909. En 

cualquier caso es interesante seguir un rasgo ideológico  ïo de modelo 

mental compartido en los términos de North (2000), dado su arra igo -  

que impregnará la vida municipal española. Ya sea con una visión 

administrativa, ya con una visión de representación no electiva, lo 

corporativo  se contrapone claramente a lo político . O lo que es lo 

mismo, una visión idealizada y no conflictual, en d onde la 

administración ïque no gobierno político  del municipio -  se encuentra 

bajo la responsabilidad de los cargos concejiles.  

 

Ya para finalizar este epígrafe, interesa dejar constancia de una 

iniciativa regional ciertamente singular en el panorama admini strativo 

de esas fechas, teniendo en cuenta lo parco de las realizaciones 

estatales en la materia. Se trata de la creación, el 2 de marzo de 

1914, de lôEscola dôAdministraci· P¼blica de Catalunya (EAPC). La 

misma constituyó un intento de variar los parámet ros sobre los que 

se sustentaba el reclutamiento de los empleados que habían de 

trabajar para la Administración Pública., ya que intentaba el paso de 

un sistema que enfatizaba las oposiciones como medio de acceso a 

los cargos, a otro que se basaba en la fo rmación y socialización de 

quienes aspirasen a integrarse en ella, reconociendo que la 

profesionalización demandaba unos estudios especializados . La EAPC, 

como detalla en su magnífico trabajo Carrión (1982), que fue también 

escuela de funcionarios de Admin istración Local, desapareció en 

1924, siendo reabierta en 1930, pero supuso un hito en la formación 

y reclutamiento de los secretarios catalanes y de otros colectivos 

funcionariales, al punto de constituirse en el precedente de la 

posterior creación, en 19 41, del Instituto de Estudios de 

Administración Local, y en una génesis destacada de la reflexión 

científico -administrativa. Quizá su vocación fundacional haya que 

encontrarla en el impulso de lo que denominó como ciència del 

govern , al señalar que  
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ñLa realitat social no pot ser compresa i estudiada unilateralment per la 

ciència jurídica, és més ampla .ò 23  

 

3.3 LOS ORÍGENES INSTITUCIONALES DEL EMPLEO PÚBLICO 

LOCAL (1924 - 1952)  

 

El periodo que va de 1924 hasta 1952, si bien es más corto que el 

anterior en tér minos estrictamente cronológicos, no puede decirse 

que lo sea en términos de cambio económico o social. Es además un 

lapso políticamente largo , por intenso, que conocerá tanto el 

intervencionismo militar del Directorio de Primo de Rivera, como la 

primavera  republicana, pasando por el golpe de Estado en el verano 

de 1936 y la posterior Guerra Civil, hasta llegar al duro franquismo de 

la posguerra.  

 

Esta evolución acelerada se proyectará también como es lógico en la 

vertiente administrativa. Los apenas treint a años del periodo 

conocerán alteraciones de calado en lo atinente al empleo público 

local: de la inamovilidad de los desde entonces conocidos como 

Cuerpos Nacionales  de Administración Local, o el primer intento, 

fallido, de dotar de un estatuto específico  a los colectivos 

profesionales, hasta llegar a lo que Jiménez Asensio (1989: 346) 

denominará la ñselecci·n negativaò de los empleados públicos, los 

procesos de depuración administrativa que como se verá, 

encontraron en el local uno de sus principales ámbi tos de control 

político y burocrático. Estos procesos darán lugar a la implantación de 

una Administración de nuevo cuño que de modo paulatino transitará 

                                                 
23

 Junto a la creación de la Escuela Especial de Administración de 1842, o de la 

promulgaci·n de la ñSecci·n de Administraci·nò en las Facultades de Derecho de 

Madrid y Barcelona entre 1857 y 1883, sería el único centro de estudio de lo que 

más tarde se conocería como Ciencia de la Administración . Al menos hasta el 

impulso, en 1937, por el Decano José Mª Ots i Capdequí, de la Facultad de Ciencias 

Jurídicas, Pol íticas y Económicas en la Universitat de València, la cual, frente al 

lugar común que la referencia en 1944 en la entonces Universidad de Madrid, es el 

verdadero precedente de los estudios especializados en esta materia.  
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de la politización de la posguerra a la tecnificación burocrática del 

desarrollismo (Nieto, 1996:71).  

 

El 9 de marzo de 1924 se publica en la Gaceta de Madrid el 

denominado Estatuto Municipal. Surgido casi directamente de la 

pluma de Calvo Sotelo 24 , entonces director general de Administración 

del Directorio Militar de Primo de Rivera. La norma será creada co n 

una finalidad muy concreta: la erradicación del caciquismo (Orduña, 

2005). Plasma la visión municipalista primigenia de Maura en un 

texto que pretende compatibilizar en la esfera municipal ciertas ideas 

de participación, autonomía local y eficacia gestor a (Rodríguez 

Labandeira, 2005). La exposición de motivos es elocuente:  

 

ñ(...) No basta demoler caducas organizaciones, secularmente acogedoras 

del feudalismo político; necesítase además oxigenar la vida municipal, dando 

a las Corporaciones locales aquella  dignidad, aquellos medios y aquel alto 

rango que les había arrebatado una concepción centralista (...) la mala 

administración no era debida a los de abajo, sino a los de arriba, (...) los 

concejales eran antes que nada secuaces de un partido y servidores de una 

consigna, generalmente sectaria. (...)ò 

 

El diseño de la organización municipal, innovador por su modernidad, 

pervivirá en textos posteriores (sistematización de competencias, 

atribuciones del pleno y la comisión permanente, haciendas locales, 

impug nación judicial de acuerdos, etc.). La  burocracia local es 

expresamente abordada:  

 

ñNo pod²an quedar al margen de la reforma los Secretarios, Contadores y 

empleados municipales. El nuevo Estatuto es radical en esta materia: crea el 

Cuerpo de Secretarios y  reglamenta el ingreso en él y en los restantes 

                                                 
24

 Como refleja en sus memorias: ñPara el abrumador trabajo que echaba sobre mis 

espaldas, me rodeé de colaboradores valiosos y entusiastas. Recuerdo a Gil Robles, 

Vallellano, Jordana de Pozas, Pi y Súñer y Vidal Guardiola (...). El trabajo de 

redacción lo personalicé y concentré, acaso con exceso, yo mismo (...ò).  Calvo 

Sotelo (1974 [1931])  
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escalafones de funcionarios, dando primacía absoluta al régimen de 

oposición. Todas las restantes prescripciones se encaminan a la mayor 

estabilidad y capacitación de los servidores del municipio. Ellos habrá n de 

agradecerlo (...) pero no lo agradecerá menos el interés público, que tanto 

ha de ganar con la depuraci·n de la burocracia municipalò.  

 

El Estatuto de Calvo Sotelo es conocido por crear los entonces 

denominados ñCuerpos Nacionalesò que integran no so lamente a los 

secretarios, sino también a los interventores y depositarios de fondos. 

Junto a estos regula tambi®n los que denomina ñEmpleados 

Municipales en Generalò: Funcionarios técnicos (ingenieros, 

arquitectos, abogados, m®dicos), los ñempleados administrativosò y el 

grupo de ñsubalternos y obrerosò.  El de 1924 supone por tanto el 

primer intento de institucionalizar una burocracia local, con respeto a 

la autonomía organizativa: regulación de unas condiciones mínimas y 

remisión a unos eventuales reglam entos municipales de desarrollo. 

Sin embargo este tibio intento no cuajó. La inactividad de los 

ayuntamientos llev· al Directorio a dictar un ñReglamento org§nico 

provisionalò el 14 de mayo de 1928, que regir²a mientras las 

corporaciones municipales no die ran cumplimiento a su obligación de 

reglamentar su empleo local, reglamento que por su supletoriedad 

constituye por fin el primer marco institucional generalizado. Sus 44 

artículos abarcan la ordenación mediante plantillas y escalafones; 

clases de personal ; acceso; rudimento de carrera y patrón retributivo.  

 

La vigencia inicial  del Estatuto Municipal de 1924 fue breve: la 

previsión de realización de elecciones locales que el propio texto 

contenía no se concretó jamás. Tras el Gobierno Berenguer de 1930, 

las  elecciones municipales del 12 de abril de 1931 dieron lugar, tras 

el triunfo de la opción republicana ïarticulada desde el año anterior 

mediante el Pacto de San Sebastián -  a la proclamación de la 

República el 14 de abril de dicho año. La II República rest ableció la 

vigencia de la Ley Municipal de 1877, manteniendo no obstante la 
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vigencia del Estatuto en varios aspectos, así como el reglamento de 

agosto de 1924. Este texto tuvo por así decir una vigencia posterio r, 

se mantuvo prácticamente vigente hasta 193 9 y fue la norma 

aplicada por el franquismo en la primera posguerra, hasta que 

promulgó sus propias leyes municipales.  

 

No carece de interés la legislación republicana del periodo. Pese al 

escaso tiempo transcurrido, el periodo que transcurre desde 1931 

hasta 1936 muestra algunas experiencias llamativas. En primer lugar 

la propia Constitución republicana: la misma, retomando el discurso 

del texto progresista de 1837 dispuso en su artículo 40 que el acceso 

a los cargos y empleos públicos se verificará confor me a criterios de 

mérito y capacidad , en una formulación que ha llegado hasta 

nuestros días. No menos importante resultó el reconocimiento de la 

inamovilidad contenido en su artículo 41 ñpara los funcionarios 

p¼blicosò, incluyendo claro está, a los municip ales y provinciales 25 .  

 

De haber culminado con éxito y obviamente, de no seguir un conflicto 

civil, puede decirse que la ley municipal republicana de 1935 

probablemente hubiera constituido un cambio de trayectoria, al 

menos en la regulación de los aspectos  formales. Tanto la Ley de 

Bases de 12 de julio, como el Texto Articulado de 1 de noviembre, 

ambas de ese año e impulsadas bajo la presidencia de Alcalá -

Zamora, contenían innovaciones de calado. Una no menor fue el 

intento de impulsar una ordenación global  de la función pública local: 

ñSe estatuye una organización de funcionarios de la Administración 

municipal en sus diferentes clasesò disponía la ley de julio en su 

                                                 
25

 Hay que consignar no obstante que, pese al interés inicial de los gobernantes 

republicanos en las reformas administrativas no se llegó a impulsar un estatuto 

funcionarial. Solamente llegó a constituirs e en abril de 1933 una comisión 

interministerial que impulsara un texto regulador del ñServicio Civil del Estadoò, en 

una terminología que como recuerda Arroyo Yanes (2009: 205) era de inequívoca 

imprenta azañista. Para una cronología de los intentos de re forma véase Jiménez 

Asensio (1989), páginas 309 y ss.  
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importante Base XXIII. Preveía también una estructura de personal 

en cuatro clases y, especi almente, el ingreso siempre por oposición o 

concurso realizado por tribunales o comisiones ñexclusivamente 

t®cnicasò y, cuestión importante, contemplaba una ñEscuela de 

funcionarios de Administraci·n Localò encargada de la preparación de 

cuantos aspirasen a ser funcionarios de las Corporaciones locales. 

Todas estas previsiones fueron recogidas asimismo en el desarrollo 

legal de 1 de noviembre, que recogía ïcuestión relevante -  el 

reconocimiento de la inamovilidad. Una prolija regulación (artículos 

157 a 202)  hubiera permitido hablar con propiedad del empleo 

público local como institución, aplicando a este colectivo técnicas 

vigentes en la Administración Civil como la categoría personal, el 

escalafón, o incluso, un remedo de negociación colectiva al disponer 

que los reglamentos especiales de desarrollo en el seno de cada 

corporación contarían con la participación de los funcionarios 

afectados 26 . Los debates parlamentarios habidos con ocasión del 

impulso del texto articulado permiten formarse una idea de lo 

prete ndido, además de ratificar la idea de que probablemente esta 

norma hubiera supuesto el punto de inflexión necesario. Así, en la 

sesión del 12 de febrero de 1935, en la intervención del diputado 

Vega de la Iglesia, presidente de la correspondiente comisión,  se 

dice, en un sorprendente adelanto conceptual de los debates 

posteriores entre política y administración que  

 

ñEn este Estatuto se procura tambi®n evitar los rozamientos entre las dos 

esferas que siempre están luchando en la vida económica y política de  los 

pueblos: la esfera de las representaciones populares y la esfera determinada 

de los funcionarios. La burocracia, de un lado, pide y  necesita muchas veces 

                                                 
26

 Eso sí, como en su día hizo el Estatuto Maura de 1918, también el impulso de una 

regulación burocrática en España contaba con su correspondiente disposición 

transitoria ïla Cuarta, en el caso de la L ey Municipal de 1935 -  que preveía el 

ingreso automático de los interinos que hubiesen prestado servicios no menos de 

veinticuatro meses en los cinco años anteriores, o llevaran sirviendo un año 

consecutivo y se hallaran en activo. Más adelante se trata esp ecíficamente esta 

cuestión.  
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garantías, libertad de actuación, ya que ella lleva aparejada responsabilidad; 

seguridad en el co bro de sus haberes, etc.; por otro lado las Corporaciones 

necesitan también cierta independencia y tener facultades sobre sus 

funcionarios, porque de lo contrario los representantes de la soberanía 

popular se encontrarían capitidisminuidos ante una especie  de fascismo 

burocrático. Pues bien, el dictamen procura conceder este máximo de 

garantías a los funcionarios, organiza los Cuerpos, haciéndolos salir de la 

inseguridad en que han vivido durante tantísimo tiempo, y a la vez conserva 

siempre la ejecutoria m unicipal, su autonomía, la autoridad de los 

representantes del pueblo, con objeto de que, llenando cada una de estas 

dos esferas su cometido, rueden y se engranen sin entorpecerse 

rec²procamente.ò 

 

Esta norma no completa las innovaciones producidas en el p eriodo. 

Hay que dejar constancia en un trabajo de estas características de la 

Ley Municipal de Cataluña de 1934. Este texto recogía también la 

figura del secretario, prescribía como ñindispensableò el acceso por 

oposición y también contemplaba que para cie rtas plazas 

administrativas de ñcar§cter directivoò ïprimera referencia en esta 

materia -  se exigiera el título de licenciado de la Escuela de 

Administración Pública de Cataluña. El específico Reglamento de 

Funcionarios Municipales de 27 de septiembre de 19 35 avanzaba en 

esta línea ciertamente modernizadora . Este texto consagró en su 

discurso ïque no en la práctica como es obvio, ya que no hubo 

posibilidad material -  algunas ideas adelantadas a su tiempo. Como 

reza su exposición de motivos,  

 

ñEls Municipis necessiten ésser servits per funcionaris competents, dedicats 

exclusivament a lôAdministraci· municipal, per tal que esta respongui al seu 

enrailat sentit i doni la deguda eficàcia. Aquesta finalitat exigeix, tanmateix, 

que el funcionari estigui revestit de la màxima dignitat i quedi independitzat 

de possibles abusos o ingerències, més o menys coactives, en la seva funció. 

Això no exclou (...) un principi de rigorosa responsabilitat.  
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En la present avinentesa en què és promulgat el Reglament previst en la Lle i 

Municipal de Catalunya (...) cal tenir present aquelles idees fonamentals de 

compet¯ncia t¯cnica, responsabilitat i efic¨cia administrativa.ò 

 

Para llevar a término estos objetivos la norma disponía una suerte de 

objetivaci·n retributiva: ñno se alterará n los sueldos a un empleado 

de una categor²a sin variar la categor²a enteraò (art. 3º); reglas como 

que la naturaleza de la función es la que determina la categoría del 

funcionario (art. 112); la creación de un registro profesional para el 

secretariado de administración local (art. 42) o también la creación 

de una mutualidad de previsión específica. Por lo demás, el texto 

preveía su vigencia en caso de incumplimiento de la obligación 

municipal de aprobar el reglamento, además de seguir la ordenación 

de cate gorías típica de la función pública española y la clasificación en 

tres grandes grupos de administrativos, técnicos y subalternos. No 

obstante, hay que constatar, como contrapunto, que junto a este 

ideario profesionalizador , el periodo contempló un episodi o 

ciertamente chusco, como el denominado por Jiménez Asensio (1996: 

321) ñconflicto de los secretariosò. O lo que es lo mismo, el intento de 

sanción legal a una práctica abusiva como fue el cese arbitrario de 

secretarios habido en numerosos ayuntamientos c atalanes en 1931. A 

tal fin se promulgó una ley, la de 9 de marzo de 1934 que disponía 

con una palmaria arbitrariedad que  

 

ñArt. 1 Els acords, sobre destituci· o suspensi· de funcionaris municipals, 

presos pels Ajuntaments que foren elegits lôany 1931, durant el primer any 

de llur mandat, són declararats ferms i vàlids, sense que puguin prevaler en 

llur contra els recursos entablats a base dôhaver- se observat defectes de 

procediment, manca de qu¸rum o infracci· dôaltres requisits dôordre legal en 

lôadopci· dels acords esmentatsò 

 

Esta norma fue la última promulgada en periodo de paz. El verano de 

1936, tras el golpe militar fallido iniciado el 17 de julio, contempló el 
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inicio de la Guerra Civil y sus casi tres años de conflicto, que 

obviamente tuvieron conse cuencias sobre el aparato burocrático. Ya 

ese mismo mes de julio el gobierno, en su decreto del día 22 dispuso 

el cese en sus cargos de los empleados públicos que fueran ñnotorios 

enemigosò del régimen republicano. Los golpistas, por su parte, 

mediante un Bando declararon el estado de guerra y la consiguiente 

militarización de los servicios públicos. Posteriormente, el 27 de 

septiembre el gobierno de la Rep¼blica declarar§ como ñdisponiblesò 

a todos los funcionarios, quienes deberán solicitar el reingreso d e 

modo individual. Ese mismo mes de septiembre la Junta de Defensa 

Nacional, remedo de órgano de gobierno de los militares rebeldes, 

promulgará el conocido Decreto 108 de 13 de septiembre, que 

además de declarar fuera de la ley a todos las organizaciones 

políticas y sindicales anticipaba que ñ(...) los funcionarios p¼blicos 

podrán ser suspendidos y destituidos de sus cargos que desempeñen 

cuando aconsejen tales medidas sus actuaciones antipatri·ticas (...)ò. 

Lo cierto es que, como recuerda Pan Montojo (2009 : 237), en 

materia de funcionarios ambos bandos dictaron disposiciones 

semejantes, consistentes en actos expresos de adhesión, de 

solicitudes de reingreso, de separación sumaria de sus destinos o en 

fin, de supresión de garantías en orden a la revisión jud icial de las 

decisiones gubernativas en esta materia.  

 

No obstante, tal y como han destacado algunos historiadores 

(Cenarro, 2006; Quiroga -Cheyrouze y Fernández, 2011) si hubo un 

bando que tempranamente manifestó su interés por controlar los 

poderes locale s  ïdiputaciones provinciales y ayuntamientos -  ese fue 

el de los militares. Al respecto, el control de la vida política local se 

evidenci· mediante el recurso a la figura de las ñComisiones 

Gestorasò (Decreto 140, de 30 de septiembre de 1936, desarrollado 

el 5 de octubre de ese año y Orden de 30 de octubre de 1937),  que 

eran sencillamente unas entidades de gobierno del municipio 
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nombradas por los rebeldes en las zonas por ellos controladas o 

posteriormente ñliberadasò e integradas por personas política y 

socialmente afectas, o por emplear su propia terminología , ñde 

ordenò. Es decir, individuos pertenecientes a los mayores 

contribuyentes y propietarios, monárquicos, carlistas o antiguos 

militantes de la primorriverista Unión Patriótica. Con estos mimbres 

se formó rápidamente una nueva clase dirigente, un nuevo personal 

político local que obviamente procedió a controlar todos los 

mecanismos de acceso a las vacantes que progresivamente se irían 

generando.  

 

Por otro lado, el precario entramado burocrático de lo s golpistas iría 

adquiriendo mayor fuste jurídico. De estar regido por una precaria 

ñJunta de Defensa Nacionalò en 1936 pasar²a a un remedo de 

gobierno formado en 1938, la ñJunta T®cnica de Estadoò, presidido 

por el General Franco desde el 1º de octubre de  1936 en calidad de 

ñJefe de Gobierno del Estadoò. De manera progresiva un régimen 

pol²tico surgido de lo que Tusell (2006: 393) calific· como ñgolpe de 

Estado por pasosò, caracterizado por la improvisación inicial, y que 

Serrano Suñer definió como ñEstado campamentalò propio de un 

gobierno militar, logró finalmente alcanzar mayores cotas de 

normalidad administrativa, de mayor institucionalización . Fue con 

este aparato legal con el que se procedió a instaurar el nuevo Estado , 

que obviamente tenía en el func ionarial uno de sus ámbitos de 

interés.  

 

Como es obvio, la Administración surgida de un conflicto civil no es el 

entorno propicio para ningún intento de profesionalización. La Ley del 

9 de febrero, de Responsabilidades Políticas, traía consigo el mandato 

de declarar la ñ(...) responsabilidad pol²tica de las personas, tanto 

jurídicas, como físicas que desde primero de octubre de mil 

novecientos treinta y cuatro y antes de dieciocho de julio de mil 
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novecientos treinta y seis, contribuyeron a crear o agravar l a 

subversi·n de todo orden de que se hizo v²ctima a Espa¶aò (artículo 

1º). Como destaca Pan -Montojo (2009: 241), con esta ley se traslada 

a la posguerra un sistema normativo ideado, como decía Negrín, para 

las circunstancias excepcionales  de una guerra civ il. Proyección de 

esta ley al ámbito funcionarial fue la Ley de 10 de febrero de 1939 

por la que se fijaban ñnormas para la depuraci·n de empleados 

p¼blicosò.  Al respecto, una definici·n de lo que supone la depuraci·n 

burocrática es la ofrecida por Prieto  y Barranquero (2009: 283) 

cuando estudian de modo específico la Guerra Civil Española. Es un 

ñ(...) mecanismo de exclusi·n del adversario pol²tico y de control 

ideológico, cuyo principal objetivo es garantizar la fidelidad del 

funcionario al poder polític o.ò Pues bien, tal y como recuerdan estos 

mismos autores, esta técnica, la depuración tuvo una proyección 

específica en el mundo local, ya que como argumentan 

convincentemente, los funcionarios municipales constituyen un grupo 

social habitualmente cercano a las clases medias de la población. Y 

por ello mismo, objeto de especial interés (: 284).  

 

Una ley de 2 de marzo de 1939 completaría la urdimbre jurídica de 

esta excepcionalidad  ordinaria  al suprimir la inamovilidad, vigente 

desde 1918 y que, como se ha d estacado, la República garantizó para 

todos los funcionarios públicos.  

 

En este contexto político y social es donde emerge una 

Administración de nuevo cuño, (Nieto, 1996: 71). A este respecto hay 

que tener en cuenta que 133.000 funcionarios, en 1943 (Ruíz  

Almansa, 1948 27 ), constituían los efectivos de la administración local 

                                                 
27  En 1948 el Instituto de Estudios de Administración Local editó una de las pocas 

fuentes existentes conocidas para estimar el volumen del empleo público local en 

aquellos años. Fue el resultado del trabajo iniciado por Orden de  31 de diciembre 

de 1940, cuyo objetivo fue realizar un ñCenso de funcionarios municipalesò, 

finalizado en 1943.  
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española. Todos ellos ingresados bajo las previsiones de la legislación 

citada de 1939 y cuyo impacto cuantitativo no cabe minusvalorar en 

la evolución posterior. Cabe citar no obstante  el intento de potenciar 

la investigación, estudio, información, enseñanza y propaganda de las 

materias de Administración Local  (artículo 1º de la Ley de 6 de 

septiembre de 1940, por la que se crea el Instituto de Estudios de 

Administración Local). Dicha l ey y su reglamento de 24 de junio de 

1941, supusieron un avance en la profesionalización del personal 

local. Tanto por crear la ñEscuela Nacional de Administraci·n y 

Estudios Urbanosò como sobre todo, prever la formaci·n y 

socialización de no solamente los  Cuerpos Nacionales, sino de 

ñcuantos aspiren a ser funcionarios administrativos de las Entidades 

Localesò (artículo 4.a de la Ley). Finalmente, será en 1945, con la Ley 

de 17 de julio de 1945, de Bases de Régimen Local y sobre todo, con 

su texto articulad o, de 16 de diciembre de 1950, y un texto de 

desarrollo, el Reglamento de Funcionarios Municipales de 1952, 

cuando se empieza a alcanzar cierta institucionalización del empleo 

público local.  

 

3.4 DESARROLLO Y DIFERENCIACIÓN INSTITUCIONAL (1952 -

1984)  

 

Este  periodo de tiempo es el que conformará los rasgos 

fundamentales que acabarán conformando el contexto  sobre el cual 

incidirán las reformas administrativas y los cambios políticos, 

económicos y sociales de los años ochenta. Junto a la consecución 

formal de  la inamovilidad, surgen en estos años cuestiones que, 

andando el tiempo, cobrarán relevancia en la institucionalización de 

un sistema de mérito específico. Entre ellos, la consolidación de una 

trayectoria propia, diferenciada de la vigente para la Adminis tración 

Central, el fenómeno recurrente de la falta de objetivación 

burocrática y la consiguiente patrimonialización de los cargos públicos 
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o la intromisión política. Pese a su consagración formal, la realidad 

será la de una profesionalización relativa . 

 

Dada la importancia del marco temporal sobre el devenir posterior del 

marco institucional, el análisis se ha estructurado, en primer lugar, 

resumiendo a grandes trazos la evolución de las normas formales. 

Una vez establecida la referencia normativa se profu ndiza en los 

diversos subsistemas de la institución, de acuerdo con las variables 

de análisis que se expusieron en la introducción y que son las que 

permiten la incidencia sobre el terreno de las mismas, las rutinas de 

funcionamiento, algo susceptible de d eterminar a la luz de los 

problemas que hubieron de afrontarse en años posteriores.  

 

3.4.1 El marco normativo bajo el franquismo: la consolidación 

de las ñpeculiaridadesò de la burocracia local 

 

Es justamente el reglamento previsto en la Ley de Régimen Loc al de 

1950 el que interesa destacar, por cuanto supone un hito notable en 

la evolución del marco institucional del empleo público local: el 

Reglamento de Funcionarios de Administración Local de 30 de mayo 

de 1952, supone el intento más serio hasta entonces  de 

normalización de los aspectos esenciales del personal local, aspectos 

que han sobrevivido hasta fechas recientes en elementos sustantivos 

referidos al acceso, la clasificación del personal o la regulación del 

empleo no permanente  

 

En 1963 se trasladó e l esquema reformista de los llamados 

ñtecn·cratasò a la funci·n p¼blica, cuyo m§ximo exponente fue 

Laureano López Rodó. La Ley 109/1963, de 20 de julio, de Bases de 

los funcionarios civiles del Estado, constituyó  el último eslabón en la 
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reforma de la func ión pública 28 . Previamente se habían promulgado 

las relevantes leyes de procedimiento administrativo, de expropiación 

forzosa y de régimen jurídico de la Administración del Estado. El 

contenido de la reforma, desarrollada posteriormente en la Ley 

Articulada  de Funcionarios Civiles del Estado de 1964 y en la Ley 

31/1965, de 4 de mayo sobre Retribuciones, se concretaba en la 

creación de un órgano central de gestión del sistema ïla Comisión 

Superior de Personal junto a una dirección general de Función 

Pública - , la referencia por vez primera a un personal directivo ; la 

creación del personal eventual de confianza; la reordenación de la 

clasificación de funcionarios (Cuerpos Generales y Cuerpos 

Especiales) y sobre todo en dos medidas de calado: la introducción de 

la clasificación de puestos de trabajo en nuestro sistema de empleo 

público y la unificación del sistema retributivo, con la desaparición de 

las tasas como mecanismo salarial de los funcionarios, que como 

gráficamente expresara Baena del Alcázar (1963: 802)  ñ(...) no era 

sino la forma legal que encubría el hecho de que los funcionarios 

vivieran a costa del particular (...)ò. 

 

Este contexto de reforma administrativa tuvo su correlato para la 

esfera local. El 20 de julio de 1963 se promulgó la Ley 108/1963, de  

ñregulaci·n de emolumentos de los funcionarios de Administraci·n 

Localò. Pese al presumible car§cter limitado de la ley, este cambio, 

materializado en varias Instrucciones posteriores, tuvo un alcance 

profundo. Además de unificar la pléyade de retribucion es y mejorar la 

cuantía de las mismas, racionaliza la clasificación del personal y 

prohíbe el nombramiento de personal interino, temporero, eventual, 

                                                 
28

 López Rodó fue nombrado en septiembre de 1956 para el cargo de secretario 

general técnico de la Presidencia del Gobierno, posición organizat iva que propició el 

inicio de lo que se ha dado en llamar la reforma tecnocrática española. El 

planteamiento de la misma se ha querido ver en la famosa conferencia del autor en 

la Universidad de Santiago de Compostela de septiembre de 1956, donde se teoriz ó 

que los tres ámbitos de la reforma lo constituían tres ámbitos: el funcional, el 

orgánico y el referido al personal.  
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de suplencia ñ(...) o cualquier otro concepto que no sea en 

propiedadò (artículo 9º) 29 .  

 

La pretendida apr oximación de la burocracia local a la estatal resultó 

infructuosa. Un primer intento fue la Ley 79/1968, de 8 de diciembre, 

denominada de ñBases para la acomodaci·n de retribuciones de los 

funcionarios de Administración Local a los de la Administración Civ il 

del Estadoò. La exposici·n de motivos de la ley detallaba su 

inspiración: las reformas operadas en la Administración Central. Pues 

bien, un año más tarde, el Decreto -Ley 23/1969, de 16 de diciembre, 

de ñmedidas transitoriasò dej· en suspenso la aplicación de la 

reforma. A partir de esta fecha y hasta 1972 tiene lugar un periodo 

de provisionalidad. El intento de aproximación de la burocracia local a 

la estatal resultó fallido.  

 

El siguiente hito lo encontramos en la ley de Régimen Local de 1975 

(publicada  el 21 de noviembre de 1975, al día siguiente de la muerte 

de Franco), y que resultó receptiva a ciertas iniciativas de 

modernización. Además de ofrecer una notable definición sistemática 

del entorno institucional del empleo local -ñla funci·n p¼blica local, a 

la que corresponde la actividad relacionada con la gestión 

administrativa, económica y de servicios, y la ejecución de las 

decisiones corporativas (...)ò- , de modo significativo, preveía la 

creación de otros Cuerpos Nacionales de funcionarios de 

Admin istración Local, además de los tradicionales de Secretarios, 

Interventores y Depositarios y trata de introducir lo que hoy se 

denominar²a como ñfunci·n directivaò en su base sexta: la jefatura de 

                                                 
29

 Lo cierto es que tanto en la misma época como en años posteriores se insistió por 

los conocedores del mundo local en que este era uno d e los principales problemas a 

que tenían que hacer frente los ayuntamientos. Como dijera De Simón Tobalina 

(1978: 17) ñel de los contratados es uno de los m§s graves males que padece la 

Administraci·n Local espa¶olaò. Y es que como puso de manifiesto Pérez  Luque 

(1989: 42), este tipo de preceptos que prohibían el recurso a interinos o a personal 

temporero fueron sistemáticamente incumplidos, dando lugar a un fenómeno, 

nunca solucionado, de clientelismo político.  
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los servicios generales seguirá a cargo de los Cuerpos Nacio nales 

pero, ñcuando la complejidad de los servicios propios de la 

competencia municipal así lo aconseje, el Pleno de la Corporación, a 

propuesta del Alcalde, podrá nombrar y remover Directores de 

Servicio que estarán al frente de cada rama o servicio espec ializado.ò 

Según su planteamiento trataba de equilibrar la democracia municipal 

con la eficiencia: ñTodos los municipios (...)  vendr§n obligados a 

prestar a su población (...) en los mismos niveles y calidades, los 

servicios públicos considerados esencial esò (base octava).  

 

No obstante el carácter non nato  de la mayor parte de las previsiones 

de la ley de 1975, en 1977 se dio un paso significativo en la 

aproximación burocracia local -burocracia estatal. Por Real Decreto 

3046/1977, de 5 de octubre se proced ió a la articulación parcial, 

referida a la función pública local, de la ley de 1975. Se trataba de un 

texto prolijo, que recogía de hecho gran parte de las orientaciones 

reformadoras de la ley de bases: introducción de cuerpos generales y 

cuerpos especial es, adopción de la terminología estatal (funcionario 

ñde carreraò en vez de ñen propiedadò) y ordenación mediante 

plantillas y puestos de trabajo. Hasta la reforma burocrática de los 

años 84 -86 esta norma fue la que estuvo en vigor.  

 

3.4.2 la gestión del s istema: desconocimiento, tutela y 

autonomía legal  

 

Un elemento de análisis es el referido al gobierno del propio sistema 

de personal, tanto heterónomo , externo a las entidades locales, como 

autónomo , referido a la responsabilidad de gestión sobre el terren o. 

Resulta imprescindible conocer la evolución histórica de ambos 

aspectos si se quiere explicar un impacto concreto posterior, el de su 

politización característica.  
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Desde la perspectiva de la responsabilidad externa, la gestión del 

personal local ha c onocido diversas fases: de la ausencia de previsión 

alguna en la Restauración, pasando por la  dispositividad legal en la 

época de Primo de Rivera, pasando por la estrecha tutela franquista, 

hasta desembocar a partir de la coyuntura crítica en la situación  de 

autonomía formal y material.  

 

Inicialmente se contemplaba un papel subsidiario del Estado, en 

donde la responsabilidad se encomendaba a las propias entidades 

locales. Así, el Estatuto de Calvo Sotelo de 8 de marzo de 1924:  

 

ñLos Ayuntamientos estar§n obligados a formar Reglamentos  que 

determinen las condiciones de ingreso, ascenso, sueldo, sanciones, derechos 

pasivos, funciones y deberes de los empleados municipales. Dichos 

Reglamentos deberán ser distintos para el personal técnico, el administrativo  

y el subalternoò (artículo 248) .  

 

Este esquema será el seguido por la Ley Municipal de 31 de octubre 

de 1935. La Ley de Régimen Local de diciembre de 1950 contempla 

igualmente la capacidad autorregulatoria para las administraciones 

locales. No obstante, el Reglamento de 30 de mayo de 1952 tiene un 

propósito más activo e intervencionista: Se reconoce capacidad 

ordenatoria de su propia función pública a las Corporaciones Locales, 

pero lo será ñ(...) dentro de las normas y limitaciones establecidas en 

este Reglamento(...)ò. Ello supone que es a partir de esta fecha 

cuando la ACE asume la responsabilidad por la vía del establecimiento 

de un marco legal vinculante. A partir de esta fecha se entra en una 

etapa de fuerte supervisión en materia de personal. El cen tro se 

reserva mediante dos técnicas básicas el control: la autorización de 

las plantillas y especialmente la tutela en materia retributiva. Desde 

1952 hasta 1978 se asiste a una práctica que dejará su impronta en 

la esfera local: la de la supervisión estr echa por parte del Ministerio 
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de la Gobernación de la gestión del personal local, lo que da lugar a 

un aspecto característico: la tutela a cargo de órganos superiores.  

 

Esta situación varió profundamente tras el franquismo. A partir de 

1978 se produjeron cambios de calado, consecuencia de la 

adecuación de la Administración Local  a los cambios políticos, un 

periodo que Márquez Cruz (1997; 2007) ha calificado como de 

ñtransici·n localò. As², el Real Decreto 2856/1978, de 1 de diciembre 

suprimió el Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de las 

Corporaciones Locales. Quedaba así desmantelado un dispositivo no 

solamente de supervisión, sino también de asistencia técnica en la 

gestión del sistema de personal local. Otra decisión posterior, el Real 

Decre to -Ley 3/1981, de 16 de enero, aumentó el repliegue  de la 

Administración Central. Su artículo 5º dejó sin efecto los 

procedimientos de fiscalización, intervención y tutela en materia de 

ñpersonal propioò, en aspectos clave de la gesti·n de recursos 

humanos  de las Entidades Locales como la aprobación de las 

plantillas, el encuadramiento de funcionarios o el nombramiento de 

funcionarios de empleo. No obstante, en otras materias se diseñaban 

fuertes cautelas al exigirse la mayoría absoluta de los miembros de l a 

Corporación en algunas materias. La tabla 3.1 permite apreciar la 

evolución a partir de 1981  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



107 
 

TABLA 3.1.: Reordenación de las atribuciones en materia de personal en el 

periodo de transición local  

Materia  Atribución durante 

franquismo  

Atribución durante 

transición local  

Aprobación Plantillas y 

Cuadro Laboral  

Dirección General Adm. 

Local/Gob. Civil  

Pleno Entidad Local  

Fijación Retribuciones 

complementarias  

Dirección General Adm. 

Local/Gob. Civil  

Pleno Entidad Local  

Determinación número y 

régime n Personal Eventual  

Dirección General Adm. 

Local/Gob. Civil  

Pleno Entidad Local  

Aprobación Convocatorias 

Acceso y Provisión  

Cada Entidad Local. En 

determinados casos se 

requiere autorización  

Pleno Entidad Local  

Fuente: elaboración propia  

 

En lo que atañe  a las responsabilidades en materia de gestión de 

recursos humanos sobre el terreno, en cada entidad local, el marco 

institucional tradicionalmente ha asignado este rol a una figura, el 

secretario. Ya los reglamentos de secretarios de 1905 y 1916 les 

encom endaban ñdirigir y vigilar a los empleados nombrados por el 

Ayuntamiento y por el Alcaldeò. El Estatuto de Calvo Sotelo de 1924 

les dará además la  función de jefe de los servicios administrativos, lo 

que reitera el reglamento de mayo de 1928.  

 

Este rol de  gestor es acentuado por el reglamento de 1952, al 

disponer que ser§ jefe ñde todo el personalò, con tareas de 

coordinación, régimen interior y organización de servicios. Tal y como 

define la Instrucci·n 2Û del reglamento este cargo constituye ñel 

elemento  directivo de las funciones burocr§ticasò. Esta funci·n se 

mantiene en el Estatuto de funcionarios locales de 1977. Pierde su rol 

de miembro corporativo pero significativamente es conceptuado como 

ñjefe de personalò y como ñcoordinador de dependencias y servicios 

de la corporaci·nò (art. 75).  
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3.4.3 Medios de ordenación burocrática  

 

El modelo inspirador de la Administración española es el de una 

burocracia de raíz napoleónica (Parrado, 2000). La adopción de estos 

planteamientos supone en la ordenación buro crática adoptar el 

esquema cerrado de cuerpos y escalas. También en la esfera local, si 

bien por lo reducido de los efectivos su traslaci·n es la ñcategor²aò. 

Así se establece en el Estatuto local de 1924 y se aprecia en la ley 

republicana de 1935. Los fun cionarios se clasifican en cuatro grupos, 

además de los Cuerpos Nacionales en una clasificación que con pocas 

variaciones, pervivirá a lo largo del tiempo.  

 

o Funcionarios Administrativos  

o Facultativos y técnicos  

o Servicios Especiales  

o Subalternos y Guardia Mun icipal  

 

Será el relevante reglamento de 1952 el que por primera vez 

adoptará unos instrumentos de ordenación ya intentados en las 

reformas republicanas: las plantillas y los escalafones. La ñplantillaò 

comprender§ ñtodos los empleos o cargos retribuidos de carácter 

permanenteò (art. 10Ü). El ñescalaf·nò supondrá la publicación 

concreta del lugar que ocupa el funcionario concreto en atención al 

parámetro más importante, la antigüedad. Cuestión distinta como se 

verá es el del arraigo efectivo de estos sistema s de relación del 

funcionario con su organización.  

 

Este sistema de ordenación, fuertemente sesgado hacia los aspectos 

subjetivos se empieza a quebrar con la fallida Ley 79/1968 que, 

recordemos, fue el intento de trasladar a la administración local los 

vi entos modernizadores y racionalizadores imperantes en la 

administración central, basado en los puestos de trabajos, no en las 
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categorías. Los principios de este texto adelantado a su tiempo serían 

recuperados finalmente en el Real Decreto -Ley 3046/1977, de  5 de 

octubre, el Estatuto de la Función Pública Local. Este texto implanta 

las previsiones de 1968, otorga carta de naturaleza a los 

denominados ñfuncionarios de empleoò, de ñconfianza o 

asesoramiento especialò e implanta los Grupos de Administraci·n 

Gene ral y Especial ïla profesionalización burocrática -   contemplados 

ya en 1968 y adelantados parcialmente en 1975 con unos decretos 

provisionales (números 688 y 689). Se necesitarán más de veinte 

años para que la Administración Local adopte unos esquemas 

orga nizativos similares  a los de la Central.  

 

Más que los aspectos formales, resulta ilustrativo analizar el 

accidentado camino de los intentos de objetivación propios del 

sistema burocrático, de ñseparaci·n del funcionario de la funci·nò y 

que son los que ma rcan la pauta en la problemática implantación de 

lo que García de Enterría (1999 [1961]) ha denominado ñsistema 

racionalizadoò en términos weberianos. Lo contrario al fenómeno de 

patrimonialización del cargo, de la conceptuación de la función como 

empleo ñen propiedadò, término éste de profusa utilización durante el 

periodo y que sorprendentemente ha pervivido hasta la fecha, como 

un análisis aleatorio de los boletines provinciales reseñado en el 

capítulo 5º permite evidenciar.  

 

El reglamento de 1952, aún c on un marcado formalismo jurídico en 

sus Circulares aplicativas, consciente de la realidad imperante en la 

esfera local, intentará limitar esta tendencia patrimonializadora:  

 

ñ4. (...) La tendencia del Reglamento en esta materia ha sido la de objetivar 

el sueldo. Es decir, se ha procurado marcar la evolución del concepto de 

plaza hacia el de cargo o destino, desconectándolo en lo posible, de su 

ocasional coincidencia con el de empleo o categoría personal del funcionario. 

Tal objetivación no es nueva; (...) 5. Se retribuirá pues, el ejercicio de un 
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cargo determinado, no el ostentar un empleo o categoría muchas veces 

puramente nominales (...) (Instrucción tercera de 16 de julio de 1952).  

 

ñ(...) Hay que atender a la verdadera naturaleza de la plaza, funciones 

desempeñadas, título exigido para el ingreso y demás circunstancias 

efectivas; no al nombre que se haya otorgado al cargo.ò (Instrucción 

segunda, regla 29, de 7 de julio de 1952  

 

No parece que el éxito acompañara en la objetivación de los cargos 

burocrátic os. Once años después, tras la promulgación de la Ley 

108/1963 ïla que prohibió el personal temporal -  en su Instrucción 

primera de desarrollo dispone:  

 

ñPlazas con denominaci·n indebida. Se recuerda a las Corporaciones locales 

que la clasificación de cada plaza debe hacerse con arreglo a su verdadera 

naturaleza, dentro de la regulación vigente de los funcionarios de 

Administración local, prescindiendo de las denominaciones que hayan podido 

asign§rselesò. (Regla 1.7)  

 

Este ñbatiburrilloò clasificatorio como fenómeno del empleo local 

tendrá una larga pervivencia, al punto de constituir una de sus 

patologías típicas. Incluso en el reclutamiento ha venido resultando 

habitual que se ñpetrifiquenò funciones (recu®rdese que la plaza lo 

era en propiedad) con la atri bución de títulos más o menos 

imaginativos. Para evitar este fenómeno, aun en 1977, el Estatuto de 

los funcionarios prohibía, en sus artículos 89.1 y 95.2 que las bases 

de la convocatoria contengan ñ(...) especificaci·n alguna que suponga 

discriminación de  funciones o denominación dentro del subgrupo ni la 

individualizaci·n del puesto de trabajoò. Como se puede observar, la 

racionalización burocrática, la impersonalización, ha resultado 

problemática en la Administración local española 30 . 

                                                 
30

 Como destaca Suleiman (2000: 14) un element o importante en la consolidación 

democrática es una burocracia que opera de forma impersonal ñ(...) que separa 

intereses pol²ticos y personales de los cargos que ocupaò. Esta noción constituye 
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3.4.4 El acceso. Reg ulación formal y operatividad real: los 

procedimientos de ñblanqueoò del personal 

 

Será con Primo de Rivera y sus iniciales fines regeneracionistas 

cuando por vez primera se haga una referencia al acceso al empleo 

local bajo parámetros de mérito. Como seña lara el Estatuto Municipal 

de 1924 en su exposición de motivos, el texto legal daba ñprimac²a 

absoluta al régimen de oposición (...) lo que agradecerá el interés 

p¼blicoò.  

 

Los reglamentos de 1924 y 1928 intentan tímidamente extender tal 

régimen de ingres o. En los grupos de técnicos y administrativos el 

ayuntamiento decide la forma (concurso u oposición). En cuanto a los 

subalternos (guardias y agentes armados) decide ñlibrementeò el 

alcalde (art. 94 del reglamento de 1924). Tampoco existía previsión 

respe cto a los subalternos u obreros, que eran libremente 

contratados. La Ley republicana de régimen local mantiene esta 

libertad de elecci·n de sistema, al disponer que ñtodosò los 

nombramientos se efectuarán por oposición o concurso.  

 

Por su parte, el reglame nto de 1952  mantiene esta segmentación de 

acceso  en función de las clases de personal que devendrá clásica en 

el EPL espa¶ol: los ahora llamados ñCuerpos Nacionalesò, junto con 

los funcionarios del grupo administrativo ingresarán por oposición, 

mientras q ue los funcionarios de los grupos técnico o de servicios 

especiales lo serán por cualesquiera de los sistemas, oposición, 

concurso -oposición o simple concurso. Por otra parte existe un 

colectivo sumamente amplio, el del ñpersonal no permanenteò 

respecto al  cual no existe regla alguna, sino una mera previsión 

respecto de cuál es el órgano competente para su nombramiento: la 

                                                                                                                                               
una de las más relevantes en este trabajo para evaluar la insti tucionalización de la 

burocracia local.  
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comisión permanente o el pleno en el caso de los interinos y el 

alcalde/comisión permanente en el caso de contratados laborales, 

como ve nía sucediendo.  

 

En lo que se refiere a la gestión del ingreso (en forma de existencia 

de reglas públicas y conocidas), el Reglamento de 1928, 

modernamente, estableció la inserción en el boletín oficial de la 

provincia e hizo referencia a que ñLos programas (...) se publicarán a 

la vez que la convocatoriaò (art. 19). Es un texto que introdujo una 

previsión que estará vigente durante casi ochenta años: la que hace 

referencia a que siempre habr§ en los tribunales representaci·n ñde 

los ayuntamientosò. La ley republicana especificará que serán 

ñpresididosò por representantes de la Corporaci·n (art. 159), si bien 

ante tribunales ñexclusivamente t®cnicosò, en una loable 

especificación. El reglamento de 1952 mantiene estas previsiones, 

introduciendo la representac ión de la administración central, si bien 

desaparece cualquier referencia al carácter técnico del órgano de 

selección.  

 

La consolidación de reglas permanentes de acceso se fija 

definitivamente con el Reglamento de Oposiciones y Concursos de los 

Funcionario s Públicos, aprobado en mayo de 1957. Es el primer texto 

de nuestra función pública que con carácter general ordena el acceso 

de los aspirantes a los ñempleos p¼blicosò. Se puede decir que las 

pautas tradicionales, consolidadas y comunes vigentes hasta el día de 

hoy proceden de esta norma, actualizada en 1968. Eso sí, esta última 

traza su diferencia respecto a la Administración Local respecto a la 

cual se separa sensiblemente. Dispone taxativamente que ñCuando se 

trate de Cuerpos o plazas de la Administraci ón Civil del Estado, la 

convocatoria se sujetará al sistema de oposición (...)  (art. 2.4) . De 

nuevo se separa el camino en la institucionalización de ambos 

colectivos burocráticos, local y estatal.  
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Pero el análisis no debe limitarse a los aspectos formales , por 

relevantes que sean en la Administración. Es fructífero dar cuenta de 

los problemas. En este terreno, un clásico de nuestro panorama 

administrativo son los conocidos como ñprocesos de consolidaci·nò 

del empleo no permanente, de ñblanqueoò (blanket in ) de personal 

precario, cuyo alcance en el ámbito local no ha sido suficientemente 

valorado, al menos hasta ahora.  

 

Si en la administración estatal el primer precedente se encuentra en 

la disposición transitoria cuarta de la Ley de Bases de 22 de julio de 

1918, sobre los funcionarios de la Administración Civil del Estado, en 

la esfera local el primer proceso se localiza en la Ley Municipal 

republicana de 31 de octubre de 1935 ïdisposición transitoria cuarta -  

que dispuso el ingreso automático de quienes oste ntasen el carácter 

de interinos a fecha 12 de julio de 1935, siempre que hubiesen 

desempeñado las funciones durante veinticuatro meses en los cinco 

años anteriores.  

 

Es en el reglamento de 1952 cuando significativamente ïtras el 

intervalo de la guerra civi l y las ñoposiciones patri·ticasò y tras la 

aminoración de las cuotas a favor de determinados colectivos (ex 

cautivos, ex combatientes, mutilados) que operó la Ley de 1947 - 

surge de nuevo la necesidad de formalizar ñsalidasò restringidas para 

estabilizar e l colectivo de empleados municipales en situación 

precaria. Así, si por un lado las Corporaciones dispondrían de un año 

para ñ(...) definir y normalizar sus relaciones jur²dicas respecto a su 

personalò, de otro se preveía la consabida oposición restringida  para 

ñ(...) interinos, temporeros y eventuales que contaran con cinco a¶os 

de servicios consecutivos a la Entidad (...)ò (disposición transitoria 

segunda del reglamento).  
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Serán las instrucciones de aplicación del Reglamento las que resulten 

indicativas d el alcance pretendido. Así, la Instrucción segunda, de 7 

de julio de 1952 -con la prosa administrativa característica de la 

época -   resulta ilustrativa de las prácticas vigentes  

 

ñ4.-  Las normas del nuevo Reglamento se inspiran en una doble exigencia. 

Por una parte la rigurosa necesidad teórica de poner fin a viciosas prácticas 

de nuestra Administración, que redundaban en deficientísima recluta o 

selección del funcionariado, basada a veces en circunstancias puramente 

personales o en lazos familiares y socia les, para lo que se prescindía, con 

cierta despreocupación, del cauce reglamentario obligatorio. Por otra parte, 

la consideración humana de que numerosos individuos, defectuosamente 

admitidos, han dedicado muchos años, quizá los mejores de su actividad, al  

servicio de la Administración, y alcanzan ya edades inadecuadas para 

encauzar su vida por otros derroteros. Coordinando el interés público con un 

amplio espíritu de comprensión, la segunda disposición transitoria mantiene 

el reglamentario procedimiento de  selección, pero lo aplica con carácter 

restringido, durante el plazo de un año, a aquellos interinos, temporeros y 

eventuales que cuenten con más de cinco años de servicios consecutivos a la 

Entidad. Se ha huido, por completo, del pernicioso sistema de 

consolidaciones automáticas, que hay que considerar desterrado 

definitivamente de la esfera del funcionario de Administración Local.  

 

5. Deben aplicar las Corporaciones con toda la justicia y generosidad 

necesarias la citada disposici·n transitoria (...)ò  

 

Los propios agentes que operan en el sistema ïdestacadamente los 

secretarios de ayuntamiento ï resaltaban las frecuentes corruptelas 

que encubría el uso ordinario de los colectivos de personal no 

permanente. Así, para Medina Ortega (1961: 19), el personal  

contratado encubría habitualmente empleo fijo. Martínez Blanco 

(1972: 104) destaca como rasgo que caracteriza las normas sobre el 

personal municipal el de su ñincumplimiento tradicionalò31 .  

                                                 
31

 La importancia de la cita de este autor, estriba en, además de venir reflejada en 

la revista tradicional en la esfera local, la editada por el Instituto de Estudios de 

Administración Local (IEAL), la entonces denom inada ñRevista de Estudios de la 



115 
 

Pocos años después, en 1977 ïya en plena transición democrática ï 

vuelve a propiciarse nuevamente la consolidación de colectivos 

funcionariales al margen de sistemas ordinarios de acceso. Si bien, 

con rasgos aun más acentuados respecto a los habitualmente laxos 

mecanismos de ingreso. El Real Decreto 1409/1977, de 2 de j unio, 

cuyo t²tulo era ñPor el que se regula la integraci·n del personal 

interino, temporero, eventual o contratado de la Administración Local 

como funcionarios de carreraò, dictado con la finalidad de 

ñnormalizarò (art. 1º) la situación de este personal, d iseñará 

mecanismos restringidos de ingreso para este personal, en el que 

incluso la creación de las plazas será posterior a la superación de las 

convocatorias (art. 2º.dos). Llamativamente, la norma de desarrollo 

de este reglamento, la Orden de 8 de noviem bre de 1977, aclaraba, 

didácticamente, que las convocatorias ñ(...) estar§n destinadas a 

integrar al personalò e incluso facultaba a quienes se considerasen 

incluidos ñ(...) en los beneficios del expresado Real Decreto (...) a 

solicitar (...) que se realic e aquella convocatoria (...)ò.  

 

Nuevamente apenas año y medio después vuelven a propiciarse 

mecanismos de ñintegraci·nò de los colectivos temporales. El Real 

Decreto 263/1979, de 13 de febrero y la correlativa Resolución de 

desarrollo emanada de la Direcc ión General de Administración Local 

(BOE del 9 de marzo de 1979) ïdictados ya en vigor la Constitución 

de 1978 -  diseñan un sistema sumamente laxo, incluso para los usos 

vigentes en el entorno municipal. Así, este Real Decreto, teniendo en 

cuenta que quizás  el plazo concedido en 1977 ñ(...) no fue suficiente 

para alcanzar la finalidad perseguida por la disposición citada, cual 

era normalizar la situación del personal que, sin ser funcionario de 

carrera, prestaba servicio a las Corporaciones Localesò mantiene  

vigente el sistema ñde integraci·nò. Respecto a la suerte de quienes 

                                                                                                                                               
Vida Localò, en que el juicio se deriva de una reflexi·n derivada de un seminario del 

IEAL, denominada ñInventario de problemas localesò, donde se destaca la cuestión.  
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no hubiesen superado las pruebas restringidas, las Corporaciones 

locales podrían ñ(...) optar entre declarar la relaci·n de trabajos, o 

formalizar contrato de car§cter administrativoò. S in el verbo florido 

característico de la resolución de 1952, la magnanimidad del 

empleador público respecto a quienes habían ingresado al margen de 

mecanismos ñordinariosò segu²a siendo patente. 

 

3.4.5 la inexistencia de un patrón retributivo uniforme  
 

La primera referencia a un modelo retributivo es la contenida en el 

Reglamento orgánico de 1928. En el mismo se preveía el 

establecimiento de un ñorden progresivo de sueldosò que deb²a 

determinar la propia Corporación con un límite: no podían rebasar los 

asig nados al Secretario y al Interventor. Encontramos aquí, de 

acuerdo con Bezes y Lodge (2006: 14), el establecimiento de la típica 

ordenación típica de las burocracias weberianas, en forma de 

posiciones retributivas jerarquizadas. Esta ordenación es mantenid a 

por la Ley Municipal de 31 de octubre de 1935: la retribución es 

determinada por la categoría personal que ostente el funcionario ïsu 

posición subjetiva -  en el Escalafón.  

 

Tras el interludio de la guerra civil, será la Ley Municipal de 1950 la 

que abord e la materia, en términos muy similares: previsión de 

sueldos mínimos, aumentos retributivos por antigüedad cada cinco 

años y fijación global de un tope para el capítulo de gastos de 

personal. Será el reglamento de 1952 el que concrete el nuevo patrón 

retr ibutivo en forma de sueldo base mínimo por categorías y 

establecimiento discrecional de complementos retributivos. En las 

instrucciones aplicativas se encuentra el fundamento: objetivar, 

remunerar la plaza entendida como cargo diferenciado de la categoría 

personal del funcionario: pagar en función de las funciones.  

 



117 
 

ñSe ha procedido a desterrar el convencional r®gimen anterior en que el 

sueldo estaba asignado a unas categorías subjetivas (Jefes de 

Administración, Jefes de Negociado, etc.), a veces subdivid idas 

profusamente en clases también subjetivas, 1ª, 2ª, 3ª, que en muchos 

casos no coincidían ni remotamente con el cargo o destino efectivo. No han 

faltado casos de Jefes de Administración que estaban limitados a ejercer 

cometidos puramente auxiliares (ma nuscribir en libros registro, introducir la 

correspondencia en los sobres, etc.) y de Jefes de Negociado que asumían la 

Jefatura de una Sección y, sin embargo, percibían el sueldo correspondiente 

a su categoría personal, no el que hubiera correspondido a l a función 

efectiva que desempeñaban. Ello ha llevado lógicamente a la objetivación 

del sueldo: éste no estará ya señalado para una categoría o clase de 

funcionarios: ser§ una dotaci·n asignada a un cargo concretoò. (Regla 5ª, 

Instrucción 3ª, de 16 de julio  de 1952).  

 

Nuevamente la década de los sesenta evidenciará otro intento de 

racionalizar las retribuciones en el empleo público local mediante la 

ya citada Ley 108/1963, de 20 de julio, que intentará primar de 

nuevo los elementos objetivos en el modelo ret ributivo, recurriendo al 

grado según el cargo. Será en 1973 cuando se efectúe la previsión 

legal de poner en práctica el sistema de compensaciones previstos en 

la ley de bases de 1968, diseñando un sistema en gran medida 

vigente hasta el día de hoy, basado  en la combinación de 

componentes subjetivos y objetivos.  La aplicación seguía requiriendo 

la supervisión de la DGAL mediante el visado de sus plantillas y 

acuerdos de aplicación retributiva.  

 

En 1977 se produce en la Administración Civil del Estado una 

modificación sensible del régimen de retribuciones. En un contexto de 

aproximación de modelos retributivos, el Estatuto de la Función 

P¼blica Local de 1977 ñtraspusoò los retoques de la reforma operada 

en el ámbito estatal. Manteniendo la dualidad clásica entre 

retribuciones ñb§sicasò y ñcomplementariasò, introdujo en las 

primeras el ñgrado de la carrera administrativaò con id®ntico 
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propósito que el pretendido en la administración central: que las 

básicas tuvieran mayor papel en la nómina del funcionario. F ue 

asimismo en esta fecha cuando se dispuso que los funcionarios 

locales no percibieran fondos de ninguna clase no contemplados en la 

estructura retributiva (art. 59), veintitrés años después de su 

prohibición para los funcionarios de la Administración Cen tral (LFCE 

de 1964).  

 

La noci·n de ñpuesto de trabajoò anunciada en 1963 con poco rigor, 

cobra relevancia a partir de la reforma retributiva de 1977, por 

cuanto la cuantificación de la retribución asignada al mismo no deriva 

de una cuantía fija hecha a par tir de un encuadramiento  sobre una 

tabla predeterminada, sino que el abanico de componentes salariales 

ligados con el concepto requieren de un trabajo técnico de las propias 

entidades locales. En un contexto de fuerte dependencia, supervisión 

y tutela se atribuye a las organizaciones municipales un papel 

desacostumbrado en la ordenación salarial de sus funcionarios, que 

ha pervivido también hasta el día de hoy. Así, será la Ley 40/1981, 

de 28 de octubre, de medidas de régimen jurídico de las 

Corporaciones Locales, en una formulación que pasará a la reforma 

del régimen local de los años 1985 -1986 la que establecerá que: 

ñCorresponderá a cada Corporación la aplicación de las diversas 

retribuciones complementarias y la fijación de sus cuantías dentro de 

los límites m§ximos y m²nimos (...)ò Esta previsión será desarrollada 

en 1982 y permanecerá vigente hasta 1986.  

 

3.4.6 La falta de una carrera profesional  

 

El Estatuto Municipal de 1924 establece para los Cuerpos Nacionales 

la existencia de dos categorías dentro  del cuerpo.  Para el resto de 

empleados locales será en el reglamento supletorio de 1928 donde se 

establecerá un diseño de carrera administrativa: establecimiento de 
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un sistema de categorías similar al del Estatuto de funcionarios de 

1918 e ingreso por la  categoría de Oficial tercero. La Ley Municipal de 

1935 mantendrá este esquema.  

 

Como se destacó en epígrafes anteriores, en un contexto a priori 

poco propicio se creó el Instituto de Estudios de Administración Local 

(ley de 1940 y reglamento de 1941) que preveía, recogiendo la idea 

lanzada en la ley municipal republicana, la creación de un centro de 

formaci·n: la ñEscuela Nacional de Administraci·n y Estudios 

Urbanosò, eje central en la formaci·n ñde quienes aspiren a ser 

funcionariosò, en la formación de secretarios e interventores, de 

ingenieros y arquitectos (diploma de técnico urbanista) e incluso, la 

concesi·n del t²tulo de ñOficial Administrativoò, que habilitar²a, previo 

concurso, a prestar servicio en diversas Corporaciones Locales. La 

práctica admi nistrativa posterior no avalará este diseño, que 

constituye el primer intento fallido de crear una función pública ñde la 

Administraci·n Localò.  

 

El arraigo de la circunstancia de empleados p¼blicos ñde cada 

Corporaci·nò tiene lugar en estos a¶os, dando lugar a una tradición 

localista que pervivirá hasta nuestros días. No obstante conviene 

resaltar que este resultado no estaba necesariamente escrito en el 

diseño legislativo. Así, el artículo 319 del texto articulado de la Ley de 

Régimen Local, de diciembre de 1950 se refer²a a ñfuncionarios de 

Administraci·n Localò y la prestaci·n de servicios en las corporaciones 

(que mantenían la responsabilidad del nombramiento) se 

conceptuaba como una ñadscripci·nò (art. 350). Nada prefiguraba 

necesariamente el resultado , ñcristalizadoò, de funcionario de ñcadaò 

entidad local. Desde 1952 hasta 1977 no se encuentran más 

referencias a la carrera administrativa. El contexto ciertamente no 

era el más propicio para la puesta en marcha de sistemas de esta 

naturaleza, lastrado c omo se vio por procesos de consolidación 
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prácticamente a medida, por lo que puede hablarse de nuevo fracaso, 

todo ello en un culturalmente arraigado entorno institucional donde el 

funcionario, dijera lo que dijera la ley lo era ñen propiedadò y no  ñde 

carreraò  para ñcadaò entidad local.   

 

3.4.7 Los inicios del asociacionismo funcionarial y de la 

participación social  

 

En términos más limitados que respecto al ámbito privado, las 

asociaciones de funcionarios fueron reconocidas tímidamente en el 

ordenamiento  institucional del empleo público. Incluso durante la 

dictadura de Franco, bajo cuyo mandato se mantuvo la vigencia de la 

Ley de Bases de funcionarios de 1918. El Reglamento de funcionarios 

locales de 1952 permitió un tímido asociacionismo funcionarial. El  

artículo 99 de esta norma dispuso que ñLos funcionarios de 

Administraci·n local podr§n constituirse en Colegios oficialesò. La 

previsión fue desarrollada en 1965. La Orden de 7 de enero de ese 

a¶o autoriz· la constituci·n de los denominados ñColegios Oficiales de 

Funcionarios de Administraci·n Localò, formados a escala provincial y 

que ostentarían la representación de los funcionarios.  

 

El descrito sería el marco vigente hasta mediados de los setenta. El 

contexto de la transición política iba a afectar pr ofundamente a esta 

materia. La reclamación de mayores libertades iba a afectar a los 

centros de trabajo, también a los administrativos. Si tenemos en 

cuenta que el protagonismo de la transición política pivotó en no poca 

medida alrededor de las organizacio nes sindicales (Ysàs, 2006),  

resultaba lógico que también los empleados al servicio de las diversas 

Administraciones Públicas se vieran inmersos en conflictos colectivos, 

tanto de naturaleza profesional como política.  
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El contexto de transformación políti ca acelerada condujo a que en el 

año 1977 se dictara la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación 

del derecho de asociación sindical. Esta ley preveía unas 

ñdisposiciones espec²ficasò para los funcionarios p¼blicos que no 

tardaron en llegar. El Real Dec reto 1522/1977, de 17 de junio, ñpor el 

que se establecen normas para el ejercicio del derecho de asociación 

sindical de los funcionarios p¼blicosò, de aplicaci·n expresa a la 

Administración Local 32 , reconoció que los funcionarios podían 

constituir las asoc iaciones u organizaciones que estimaran 

conveniente para la defensa de sus intereses, así como afiliarse a las 

mismas. Las peculiaridades estribaban en que sería la Dirección 

General de la Función Pública la depositaria de sus Estatutos. Pero no 

solo se pe rmitía la existencia de organizaciones sindicales de 

funcionarios, sino que además, tales organizaciones profesionales 

podían ñ(...) participar, a trav®s de los procedimientos de consulta o 

de colaboración que se establezcan, en la determinación de las 

condiciones de su empleoò (artículo 5º). El dogma de la fijación 

unilateral de las condiciones de trabajo de los funcionarios ïla 

relación estatutaria -   empezaba a resquebrajarse. Aun con muchos 

matices, una nueva herramienta, la negociación colectiva, cobrab a 

forma en la función pública. Un agente, el sindicato, veía reconocida 

cierta participación en el proceso, de manera análoga a como en años 

anteriores la administración pública de los países desarrollados asistía 

al desarrollo del fenómeno del sindicalism o funcionarial y la 

negociación (Mosher, 1999 [1968]) 33 .  

 

En 1981 se dicta una norma, la Resolución de 29 de enero, que 

supuso que la negociación de las condiciones de empleo de los 

                                                 
32

 Cabe considerar este reglamento como la verdadera fe cha de nacimiento del 

sindicalismo municipal, habida cuenta de la inclusión expresa (art. 1.1) de este 

personal.  
33

 Como recuerda Arenilla (1993: 71) la realidad sobre el terreno no impidió que 

entre 1979 y 1987 (fecha de su regulación expresa) los funciona rios participaran en 

la fijación de sus condiciones de trabajo a través de las organizaciones sindicales.  
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funcionarios locales se desarrollara con un alcance e intensidad 

desconoci do para los parámetros que, incluso en democracia, 

resultarían habituales en la Administración del Estado. La exposición 

de motivos resulta expresiva:  

 

ñ(...) el proceso abierto en las Corporaciones Locales tras las elecciones de 

1979, que ha dado lugar a  la apertura de un diálogo entre éstos y sus 

funcionarios, ha provocado una dinámica que bajo criterios y procedimientos 

muy dispares tiene como finalidad la determinación de representantes 

v§lidos para negociar la diversa problem§tica que les afectaò.  

 

No cabe minusvalorar el alcance de esta resolución. El artículo 8º no 

solamente preveía como competencia de los comités de personal 

ñrecibir informaci·n de todos los asuntos de personal de la respectiva 

Corporaci·nò, sino adem§s: ñEmitir informe con carácter  previo a la 

adopci·n de todos los acuerdos plenarios en materia de personalò, lo 

que suponía colocarlos al mismo nivel que un concejal en las 

comisiones informativas de los asuntos que éstas debían dictaminar 

con carácter previo al pleno.  

 

Con esta regula ción la mayor parte de facultades referidas a la 

organización de los servicios quedaban sometidas a negociación e 

informe previos, en lo que supone otro camino diferenciado respecto 

a la burocracia estatal, explicativo del mayor alcance e intensidad del 

fenómeno del sindicalismo funcionarial en la esfera local.  El alcance 

aun es mayor si se tiene en cuenta el contexto: hasta hacía 

escasamente año y medio la gestión de personal estaba sometida a 

régimen de tutela del Ministerio de la Gobernación. Tutela que no solo 

había desaparecido, sino que en un régimen de autonomía formal, y 

de Corporaciones políticamente renovadas, elegidas 

democráticamente, donde importantes parcelas debían decidirse por 

ellas mismas (retribuciones complementarias, plantillas), ahora 

debían aprender  a gestionar tales procesos sin asistencia técnica 
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(había sido derogado el Servicio de Inspección y Asesoramiento 

dependiente del IEAL) y no solo eso, sino que debían ser 

cogestionadas con los sindicatos funcionariales.  

 

3.5 EVOLUCIÓN CUANTI TATIVA DEL EMPLEO PÚBLICO LOCAL  
 

Junto a los aspectos formales y cualitativos, la vertiente cuantitativa 

aporta una información que complementa la información acerca de la 

evolución en el periodo. No se trata de una mera exposición de cifras 

como se verá. Su análisis aporta información acerca de pautas de 

comportamiento.  

 

El análisis de las cifras evidencia el carácter limitado del ingreso 

mediante oposición. La tabla 3.2 muestra cómo, en 1962, el personal 

local apenas se había incrementado en cuarenta mil personas en 

relación con las ingresadas tras la guerra civil. Fueron éstas en su 

mayoría el objeto del proceso de consolidación de los años cincuenta. 

En términos puramente demográficos, por tanto, no puede hablarse 

de una burocracia profesional a dicha fe cha. Mejor juicio  cabría para 

el personal ingresado en los años sesenta, pero en cualquier caso el 

peso cuantitativo de éste es limitado. Se evidencia asimismo el 

decrecimiento relativo del personal al servicio de los entes locales en 

el total estatal, co nsecuencia del mayor crecimiento de los servicios 

estatales y del establecimiento inicial de las Comunidades 

Autónomas.  

Tabla 3.2: Evolución efectivos locales 1943 -1984  

 1943  1962  1973  1975  1984  

Efectivos  133.043  173.500  204.324  213.621  241.746  

% sobre total de 

las AAPP  

nd  28%  19.9%  23%  18%  

Fuente: Elaboración propia sobre Ruiz Almansa (1948), Beltrán (1964),  

Rodríguez Socorro (1975) y Carrillo Barroso (1991)  
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Como se ha detallado, un indicador del alcance del principio de mérito 

en la esfera local es e l grado de extensión del personal laboral, 

aspecto que resulta de interés por dos aspectos: por constituir el  

objeto habitual de prácticas no meritocráticas de consolidación de los 

cargos desempeñados y por acceder con menos cautelas al empleo 

público loc al, algo favorecido incluso por el marco legal. La tabla 3.3 

cuantifica el peso del personal laboral. Pues bien, el hecho de que se 

estableciera un ñmarco formalò para el empleo p¼blico no conllev· 

necesariamente su profesionalización: la ampliación de los  efectivos 

tuvo lugar principalmente a través del personal laboral como 

demuestra su crecimiento ininterrumpido, si bien con un descenso 

significativo en la transición democrática, consecuencia precisamente 

de la generalizaci·n de procesos laxos de ñestabilizaci·nò de este tipo 

de personal.  

 

Tabla 3.3: Evolución personal laboral 1962 - 1984  

 1962  1971  1973  1975  1984  

Efectivos  34.084  51.258  58.612  64.766  45.971  

% sobre total 

personal local  

19.6 

%  

26.5%  28.6 

%  

30.3 

%  

18%  

 Fuente: Elaboración propia sobre Ro dríguez Socorro (1975), Ballester Ros (1972)  

 y Carrillo Barroso (1991)  

 

 

3.6 CONCLUSIONES: LA SITUACIÓN ANTE EL CAMBIO  
 

En términos de trayectoria, el personal al servicio de las entidades 

locales ha seguido una dinámica institucional propia y diferenciad a en 

nuestro país respecto a la protagonizada por la Administración 

Central. El acercamiento, con frecuencia complejo, se inicia 

tímidamente en 1963, se suspende en 1968 y se culmina en buena 

medida en 1977.  
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En los inicios de la institución se optó por l a solución de dejar a las 

propias Corporaciones Locales la regulación de su complejo 

burocrático. Ésta fue la solución del Estatuto Municipal de 1924. Esta 

solución autonomista se mantuvo en la Ley Municipal republicana de 

1935 e incluso, con matices, en l a Ley de Régimen Local de 1950. A 

partir de esta fecha asistimos a un elevado constreñimiento legal y de 

supervisión del centro sobre el funcionamiento local en la materia, 

resumido en la figura de la ñtutelaò, que supon²a la autorizaci·n de la 

Dirección G eneral de Administración Local en materia de plantillas y 

retribuciones. Esta tutela estuvo en vigor hasta 1978 -1981, fecha en 

que incluso las organizaciones de asistencia (el Servicio de Inspección 

y Asesoramiento, fueron suprimidos). En términos de rutin as el 

ejercicio prolongado durante tanto tiempo de la supervisión ha 

conducido a unos hábitos arraigados en la materia.  

 

El empleo público local como institución ha estado sometido a una 

fuerte politización en la provisión de cargos, algo que asumió con 

claridad el legislador de 1924. Tras el paréntesis de la guerra civil y 

su proyección posterior en forma de reserva de empleo a 

determinados colectivos, el fortalecimiento institucional no se reinicia 

hasta 1952. Con anterioridad hubo un hecho de relevancia:  la 

creación en 1940 del Instituto de Estudios de Administración Local, 

centro de formación, que mantuvo su vigencia hasta 1987.  

 

La Administración Central ha residenciado históricamente no poca de 

la responsabilidad en materia de gestión de personal en un a figura, la 

del Secretario, jefe de los servicios administrativos desde 1924, con 

denominaci·n expl²cita de ñjefe de personalò y ñcoordinador de los 

serviciosò en 1977. Sin embargo, el funcionamiento pr§ctico del 

cargo, orientado hacia la legalidad y el c ontrol formal lastraron su 

potencialidad, desaprovechando su perfil directivo, lo que colocó al 

sistema en una patente debilidad estructural.  
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La denominada ñFunci·n P¼blica Localò se ha organizado 

tradicionalmente en base a parámetros subjetivos importados  de 

sistemas cerrados de carrera: Categoría primero, Plaza después, 

donde el Escalafón ha resultado central (1924, 1928, 1935, 1950, 

1952), lo que ha determinado su orientación cultural 34 . A partir de 

1963, las prioridades normativas se orientan hacia el el emento 

objetivo, el Puesto de Trabajo, y la correlativa herramienta técnica, la 

clasificación. La tendencia se acelera en los años setenta y es en 

1977 cuando se apuesta decididamente por esta técnica de 

ordenación, que no logra vencer las pautas arraigada s, si se atiende a 

la noci·n que se emplea en este trabajo de ñobjetivaci·nò. La 

racionalización, la separación del cargo de la persona que lo ocupa ha 

resultado problemática, lo que ha conllevado la pervivencia de la 

patrimonialización de funciones. El ce ntro ha luchado contra esta 

patología, como se evidencia ya en instrucciones (1952, 1963) ya en 

textos legales (1977). Se puede afirmar que lo que sedimentó en la 

esfera local fue una forma de organización ñpreburocr§ticaò. 

 

El legislador ha sido conscient e de la importancia de regular sistemas 

meritocráticos de acceso al empleo público, especialmente en la 

esfera local, que en España se han relacionado tradicionalmente con 

la oposición. La primera muestra se encuentra en el Estatuto 

Municipal de 1924. No o bstante, la operatividad real de la figura, 

tomada a partir de la noci·n de ñinclusividadò ha resultado 

problemática. Ello es así por cuanto amplios colectivos funcionariales 

han quedado fuera del sistema de ñoposici·nò a favor de otros m§s 

laxos como el ñconcurso -oposici·nò o simplemente el ñconcursoò: 

                                                 
34

 Como muestra el capítulo 5º, tanto por la poca implantación de un sistema de 

ordenación impulsado por las reformas de 1984 -1986, como son las relaci ones de 

puestos de trabajo, así como la pervivencia de la retórica de las plazas ñen 

propiedadò en las convocatorias, permiten hablar de una suerte de ñlayeringò en el 

empleo público local, esto es, el arraigo con independencia de las normas formales, 

de u na suerte de subjetivación, de personalización de las relaciones de empleo, en 

detrimento de formas más objetivas de funcionamiento.  
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personal facultativo y técnico; policías locales o personal que usara 

armas, subalternos y personal de oficios, etc. La proclamación formal 

del acceso por oposición no ha ido acompañada de las reglas que 

dot an de operatividad a la misma: programas, ejercicios, tribunales. 

No será hasta 1968 cuando vuelva a hacerse referencia a la 

necesidad de programas públicos y solamente en 1975 se regularán 

los sistemas de acceso, número y tipo de ejercicios y programas 

mínimos para los colectivos burocráticos. Una regla arraigada en el 

municipalismo, fuertemente inercial, ha sido el de la presidencia de 

los tribunales por parte de miembros de la respectiva Corporación 

Local. Iniciada la presencia por el reglamento de 1928,  atribuida la 

presidencia por la ley republicana de 1928, sucesivos textos legales 

han mantenido su vigencia.  

 

Junto a la inclusividad limitada de la regla de acceso por oposición, 

siempre las Corporaciones Locales han dispuesto de un ñmercado 

secundarioò de trabajo, el cual con menos garantías de estabilidad y 

menores requerimientos en orden a su reclutamiento, ha posibilitado 

el ingreso laxo de colectivos importantes de personal. Normalmente, 

las reglas de funcionamiento del sistema (las leyes de régimen local) 

además, han favorecido que la selección de este personal 

(ñdesignaci·nò) corresponda al Alcalde. Su tipolog²a ha sido variada: 

personal temporero  y eventual (laborales según el tipo de funciones a 

desempeñar) e interinos  en la regulación de 1952; contratados 

administrativos  desde 1977. El legislador ha sido consciente del uso 

fraudulento de estas figuras, optando incluso en alguna ocasión por 

su derogación (1963). Una rutina recurrente de funcionamiento en 

materia de personal local ha sido la estabil ización (ñblanqueoò) de 

importantes colectivos de personal en situación precaria, 

consecuencia del uso abusivo al que se ha hecho referencia, al punto 

de constituirse en pauta inercial de funcionamiento, esto es, de larga 

pervivencia y resistente al cambio , pudiéndose  hablar de una 
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tradici·n de ñturnos restringidosò en el empleo p¼blico local: 1935, 

1952 y, especialmente, 1977 y 1979 (y, como se verá, 1985) han 

conocido regulaciones jur²dicas ñad hocò dirigidas a dotar de 

estabilidad a este personal que ha  accedido mediante medios no 

meritocráticos, pero que posteriormente, mediante un cauce 

altamente formalista, acaba obteniendo ñplaza en propiedadò. 

 

En materia retributiva, la dispersión (en forma de conceptos, cuantías 

y nóminas) fue la pauta hasta 1963.  Es a partir de esa fecha cuando 

se inicia cierta unificación, pero también cuando se intentan 

racionalizar y objetivar los salarios de la mano de la recepción de la 

clasificación de puestos. Este impulso se acelera en 1977, año en que 

se deroga la figura de los fondos de proyectos para personal técnico y 

facultativo. Es este año cuando se aproximan los sistemas 

retributivos vigentes en la administración central y en la local.  

 

En términos reales, la carrera ha sido desconocida por el personal 

local. En un contexto de fuerte temporalidad, de poca inclusividad del 

sistema de mérito, el de la carrera emerge como una cuestión menor. 

Los intentos de crear una habilitación ampliada a otros cuerpos no 

han arraigado (1935, 1941 y 1977). Sociológicamente el funciona rio 

local lo es de ñcada Corporaci·nò, pese al dise¶o legal, que ha 

hablado de ñfuncionarios de administraci·n localò al menos desde 

1950.  

 

El final del periodo analizado trajo consigo la emergencia de un nuevo 

actor, el sindicato y de un fenómeno: la nego ciación de las 

condiciones de empleo, que con una intensidad acusada en la esfera 

local, quebraron el dogma jurídico de la unilateralidad en la 

regulación del funcionario. Esta emergencia lo fue en un contexto de 

cambio político acelerado y de debilidad in stitucional.  
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CAPÍTULO 4º: LA COYUNTURA CRÍTICA DEL EMPLEO 

PÚBLICO LOCAL (LOS AÑOS OCHENTA): EL TIEMPO 2  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ñ(é) la Ciencia es el conocimiento de las consecuencias y dependencias de un hecho respecto a otroò 

 

Thomas Hobbes  

Leviatán  
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4.1  INTRODUCCIÓN  

 

Tal y como se detalló en el capítulo 2º, el marco teórico empleado en 

la investigación combina los enfoques provenientes del 

institucionalismo de la elección racional (IER) y el institucionalismo 

histórico (IH) para dar cuenta de un arreglo institucional específico, el 

empleo público local (EPL) en la España democrática. Lo fructífero de 

esta combinación puede apreciarse cuando se trata de dar cuenta de 

cómo concretas elecciones son mediadas por el contexto y también 

por sus antecedentes inme diatos.  

 

Desde el punto de vista del análisis empírico, interesa en primer 

lugar, describir cómo es la situación real en un momento dado, lo que 

en términos del IER sería la situación de equilibrio . Pero, tal y como 

se argumentó, detenerse solamente en est e punto, como argumentan 

convincentemente Arellano y Lepore (2009: 280) equivale sólo a 

mostrar ñel final de la historiaò y renunciar a poner de manifiesto 

cómo se ha producido el fenómeno, lo que conduce al investigador 

por un camino que recurre a una per spectiva temporal mucho más 

amplia, y a buscar una explicación basada en cómo los procesos 

sociales se despliegan a lo largo del tiempo, yendo más allá de la 

descripción ïo ñfotograf²aò-de un momento determinado (Pierson, 

2004), ya que el desarrollo instit ucional es fluido (Greif y Laitin, 

2004: 8).  

 

Y es que las instituciones, pese a su condición de sistemas humanos 

no físicos, intangibles ïo precisamente por ello -  no son constructos 

invariables a lo largo del tiempo. Este es un aporte del ñgiro hist·ricoò 

arraigado en el nuevo institucionalismo: la de que si bien las 

instituciones suelen caracterizarse por largos periodos de estabilidad, 

por lo general suelen ir precedidos de breves periodos de cambio, de 

lo que en su día ïadaptando el lenguaje evolutivo - , recibió el nombre 
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de ñequilibrios puntuadosò, breves interrupciones donde se adoptan 

decisiones trascendentes que alteran la trayectoria habitual (Krasner, 

l984: 243). También esta perspectiva efectúa aportes de interés 

cuando pone de manifiesto fenómeno s como el conflicto institucional, 

esto es, cuando chocan con otras instituciones que fijan a su vez 

reglas de comportamiento (Orren y Skowkronek, 1999: 394).  

 

Secuencias causales de reforma y cambio y sus consecuencias ï

previstas e imprevistas - , complemen tan el planteamiento de análisis 

que el IH efectúa en las explicaciones cimentadas en actores 

intencionales (Katznelson y Weingast, 2005). A este respecto, lo que 

se postula es que el equilibrio, característicamente preburocrático, en 

que se encontraba el empleo público local llegada la transición política 

experimentó una serie de cambios bruscos, concentrados en el 

tiempo, que condicionaron el devenir posterior. Es decir, 

experimentaron una auténtica coyuntura crítica  en los términos 

empleados por el nuevo  institucionalismo. Cuál fue la situación 

resultante tras los mismos es justamente el objeto de esta 

investigación.  

 

Hay que tener en cuenta que ya la propia promulgación de la 

Constitución de 1978 supuso el inicio de un periodo de cambio en las 

institucio nes administrativas del país, también en las reguladoras de 

la burocracia y de las entidades locales. Esta, en sus artículos 103.3 y 

23.2 consagró al máximo nivel un sistema de mérito aplicable al 

personal de todas las Administraciones Públicas. Al mismo t iempo, su 

artículo 137 dará inicio a una amplia descentralización territorial y, 

específicamente, los artículos 140 a 142 articulan un modelo de 

régimen local  fundado sobre el principio de autonomía y legitimación 

democrática. Cabe referirse pues a un cort e, una cesura temporal en 

el diseño y articulación institucional del empleo público local bajo 

parámetros de profesionalización, que en nuestro país resulta exigible 
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a partir de 1979. De ahí la importancia concedida a las normas de 

desarrollo constituciona l de tal mandato, que se implementaron a lo 

largo de los años ochenta, periodo que se conceptúa como el 

momento formativo de la institución, durante el cual se argumenta 

que esta afront· su peculiar proceso de ñcoyuntura cr²ticaò, al 

coincidir varias secue ncias causales (cambios legales, procesos 

políticos y socioeconómicos) cuya ñintersección ò (Pierson, 2004: 56) 

tuvo lugar precisamente en dicho periodo.  

 

Este capítulo se desarrolla, en coherencia con el modelo explicativo 

empleado, en los dos planos, macr o y micro. Junto a las reformas, su 

ideología y cómo las mismas se proyectan sobre el contexto, se busca 

dar cuenta de los agentes y su grado de afección por los cambios, de 

cuál es la ñarena de acci·nò resultante (Ostrom, 1998, 2005) y cuáles 

son los meca nismos que alimentan los procesos de retroalimentación 

positiva propio de las trayectorias conformadas en lo que se define 

como el ñtiempo 2ò en la explicaci·n y c·mo operan ®stos. 

 

4.2 LA COYUNTURA CRÍTICA: CARACTERIZACIÓN  
 

Una de las aportaciones más no tables de los últimos años a la Ciencia 

Política por parte del nuevo institucionalismo ha sido mostrar la 

importancia que, en el desarrollo de los fenómenos políticos, han 

tenido las decisiones adoptadas en un momento concreto en el 

tiempo, al punto de que  las mismas condicionan el devenir posterior, 

lo que ha sido posible mediante los conceptos de path dependence y 

ñcoyuntura cr²ticaò (critical juncture ), que justamente nos sitúa en el 

inicio del proceso. Emplear estas categorías conceptuales de manera 

fru ctífera hace aconsejable definir qué significa, cómo se produce 

esta coyuntura y, especialmente, explicarla analíticamente, en 

términos no solamente estructurales, sino atendiendo a sus 

microfundamentos. La perspectiva explicativa que se asume es la de 
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que  los grandes relatos de cambio y desarrollo requieren ser 

explicitados a escala macro, analíticos, al nivel de la arena decisoria 

concreta.  

 

De modo concreto,  los procesos de coyuntura crítica son definidos 

como periodos relativamente breves de tiempo, de  intensa reforma y 

cambio acelerado y considerable, donde  a la vez que se relajan y ñse 

abrenò las condiciones estructurales para la acci·n pol²tica en forma 

de mayores posibilidades de elección para los agentes, éstas, una vez 

adoptadas tienen un impacto  posterior prolongado (Capoccia y 

Kelemen, 2006: 9; Bezes y Lodge, 2006: 20). Su vehículo de 

producción suele ser habitualmente por medio  del cambio de las 

normas formales reguladoras (Parrado, 2008: 4). Pero también a 

través de otros medios. Como se sost iene, lo que caracteriza la 

coyuntura crítica del EPL español es su coincidencia de procesos 

(secuencias) de índole diversa: legales, políticos y socioeconómicos. 

Lo destacable de estos cambios es que, además de alterar el statu 

quo , modifican la estructur a de incentivos para los agentes. Conviene 

además tener en cuenta que no todas las opciones de elección están 

realmente disponibles, bien por operar sobre unas condiciones 

estructurales dadas que limitan su margen decisorio, esto es, las 

ñcondiciones inicialesò (o tiempo 1) (Mahoney, 2000: 514), bien 

porque su propio marco de acción se halla condicionado por sus ideas 

y modelos mentales acerca de qué camino es el deseable.   

 

No obstante, el riesgo en este tipo de categorías conceptuales estriba 

en el riesg o que se indicó en el marco teórico de este trabajo, el de 

convertirlas en ñconceptos estirablesò. De ah² que no sea suficiente 

hoy decir que la ñhistoria importaò o limitarse a rese¶ar los eventos 

históricos, sino que un concepto que aspira a integrar est ructura y 

agencia en un modelo concreto de acción humana, deba usar un 

planteamiento más exigente en el análisis que especifique cómo la 
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lógica situacional afecta a la interacción estratégica de los actores, lo 

que implica referirse a:  

 

Ç Lo que Bezes y Lodg e (2006: 20) denominan el ñmapa de la 

reformaò, o lo que es lo mismo, cómo los cambios afectan de 

modo concreto a los arreglos institucionales en vigor.  

 

Ç Indicar claramente la el ñtimingò de la coyuntura crítica 

(Pierson, 2004: 71): el concreto orden tempo ral de los hechos 

ïñla secuencia causalò-  y cómo esta resulta determinante.  

 

Ç Establecer los ñmecanismosò que dan lugar al fen·meno de 

ñrendimientos crecientesò para los agentes, ya que su 

identificación es imprescindible para referirse a procesos de 

ñdependencia del caminoò en el sentido restringido, 

específicamente politológico del concepto  (Pierson, 2000b; 

2004; Greener, 2005).  

 

Estos aspectos que constituyen el contexto que estructura la agencia 

humana, la interacción estratégica de los actores raciona les, son 

abordados seguidamente en el resto del capítulo, incorporando 

también como elemento relevante de análisis el papel de las ideas 

(ñpolicy ideasò) en el proceso de cambio del empleo público local en 

la España democrática.  

 

4.2.1. El marco temporal  
 

Es en el periodo iniciado en el año 1984 y prolongado hasta finales de 

esa década, es decir, en el segundo y parte del tercer mandato 

democrático de las Corporaciones Locales, donde se asiste a un 

periodo de innovación acelerado en el entorno institucional  local. Es 

un lapso temporal donde confluyen diversos procesos, tanto de 
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cambio de normas formales (reforma de la función pública, Ley 

30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma de la Función 

Pública, LMRFP; de desarrollo constitucional del régimen loc al, 

promulgación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local, LBRL; del marco electoral, Ley Orgánica 

5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, LOREG, 

específicamente su Título III, dedicado a las Elecciones Munic ipales) 

como de entorno político municipal o socioeconómicos (reforma del 

mercado de trabajo e integración europea).  

 

Estos años conforman el contexto temporal el donde arraigan las 

decisiones fundamentales de los actores que operan en el entorno 

instituc ional, cuyo impacto tendrá lugar en los años posteriores. Es 

decir, un horizonte causal corto de tiempo en comparación con el 

proceso temporal posterior (Pierson, 2004: 90). La ilustración 4.1 

permite apreciar gráficamente el periodo  

1978            1979            1980           1981           1982          1983            1984          1985           19861987          1988          

1ª elecciones
municipales

Constitución
Española 

Elecciones
Generales 
Octubre 1982 2ª elecciones

municipales

Ley 30/1984,
Medidas Reforma
Función Pública

Ley 7/1985,
Bases Régimen
Local 

Texto Refundido
Régimen Local

3ª elecciones Municipales: 
Normalización localIngreso 

en CEE

TRANSICIÓN LOCAL

COYUNTURA CRÍTICA

Ilustración 4 - 1: marco temporal de la coyuntura crítica

LOREG

Ley 32/84:Reforma Laboral
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4.2.2. Las secuencias causales  

 

En pocos años confluyen distintas secuencias causales, cada una con 

su propio desarrollo. Se trata de eventos contingentes, cuya 

característica principal es la de alterar los recursos y la estructura de 

incentivos d e los actores. Su impacto estriba en su coincidencia 

temporal, en su intersección. La ilustración 4.2 presenta las cuatro 

secuencias cuya coincidencia temporal resultó crítica para modificar el 

equilibrio estructural hasta entonces vigente (Pierson, 2004):  

 

1) ELEVADA
POLITIZACIÓN LOCAL

3) REFORMA  DEL
GOBIERNO  LOCAL

2) REFORMA DE LA
FUNCIÓN PÚBLICA

4) PROCESOS
ECONÓMICOS Y

SOCIALES

Ilustración 4 - 2: Secuencias causales coincidentes en la coyuntura crítica
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4.2.2.1 cambios en el entorno político local  

 

Un primer factor relevante en el periodo fue el contexto político 

municipal, específicamente el resultado electoral. Al respecto hay que 

tener en cuenta que, si en 1979 con una pa rticipación total de poco 

más del 62%, los resultados favorecieron al partido en el gobierno, la 

UCD, con un 31% de los votos, un 43% de los concejales y un 49% 

de los alcaldes, en las segundas elecciones locales, las de 1983, con 

un mapa político notablem ente diferente 35 , y con una participación 

mayor ïel 67% -, con una UCD virtualmente desaparecida, el PSOE 

obtuvo un 42% del total de los votos, el 34% de los concejales (más 

de 23.000) y un tercio de los alcaldes. El siguiente partido en 

representación local , AP obtuvo un 26% de los votos, pero a mayor 

distancia respecto al primer partido en número de votos que la de las 

elecciones de 1979. Estos resultado son los que permiten calificar a 

las municipales de 1979 como una especie de ñsegunda vueltaò de las 

generales de 1982, ya que supusieron una ñruptura l²mite de los 

equilibrios pol²ticosò al decir de Capo (1991: 153).  

 

No fueron unas elecciones ñnormalesò, como ser²an posteriormente 

las de 1987 y 1991. Las elecciones locales de 1983 supusieron la 

confirmaci ·n del ñempuje de 1982ò, y el acceso a los gobiernos 

locales de formaciones políticas de izquierda, legitimadas por un 

elevado respaldo electoral, que además se encontraron con una 

situación propicia: la coincidencia de signo político con el partido en el 

poder, tanto en el ámbito central como en el  autonómico, lo que dota 

al periodo de una singularidad específica. Además de una elevada 

politización en las nuevas élites locales, este periodo constituye el 

inicio del desarrollo municipal en materia de ampli ación de servicios y 

                                                 
35  Las elecciones generales de octubre de 1982 dieron una abrumadora mayoría 

absoluta al PSOE, con el 48% de los votos y más  de doscientos diputados.  
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condicionante político a tener en cuenta para contextualizar 

adecuadamente la coyuntura.  

 

4.2.2.2 La reforma de la función pública  

 

Una segunda secuencia la constituye la promulgación de la Ley 

30/1984, de 2 de agosto, denominada ñde Medidas de Reforma de la 

Funci·n P¼blicaò (LMRFP). Esta norma legal, que no derogó 

completamente la hasta entonces vigente Ley de Funcionarios Civiles 

del Estado (LFCE), incorporaba un amplio abanico de nuevos 

preceptos en materia burocrática, englobados ba jo el concepto de 

ñbases del r®gimen estatutario de los funcionarios p¼blicosò en los 

términos del artículo 149.1.18 de la Constitución. Son por tanto unos 

preceptos no aplicables solamente a los medios personales de la por 

entonces ya denominada ñAdministraci·n Central del Estadoò (ACE), 

sino también a las restantes administraciones de base territorial 

(comunidades autónomas y entidades locales), respecto a las cuales 

diseña un modelo homogéneo de función pública. Sus treinta artículos 

y numerosas disposic iones adicionales reforman aspectos como el 

ingreso, la carrera profesional, el sistema retributivo, las situaciones 

administrativas, el encuadramiento de los funcionarios o el régimen 

disciplinario. A los aspectos que interesan en este trabajo constituyen  

unos preceptos de aplicación directa a la Administración Local 36 , lo 

que constituye una novedad en el marco institucional del empleo 

público local, que como se ha visto en el capítulo anterior gozaba de 

un marco legal diferenciado hasta entonces meramente ñinspiradoò 

en el estatal.  

 

                                                 
36

 Algunos incluso con referencias directas de largo alcance, como una previsión que 

parecía destinada llamada a jugar un papel rupturista en el sistema: la denominada 

ñmovilidad interadministrativaò de los funcionarios locales por  la vía de la provisión 

de puestos (art. 17.2), es decir, la posibilidad de acceder a otras entidades locales 

distintas a la inicial.  
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La técnica del ñpuesto de trabajoò pasó a constituir, desde 1984, el 

elemento organizativo básico alrededor del cual se estructuraba la 

gestión de personal. La ñclasificaci·nò es decir, su concreción 

funcional, ubicación orgánic a y caracterización retributiva se 

constituía en la clave de la ordenación de la gestión de recursos 

humanos. La ocupación de puestos  (art. 20) y la correlativa 

adquisición de un concreto grado personal  constituía el medio 

principal de articulación de la c arrera funcionarial  -ñpromoci·n 

profesionalò en la terminología de la ley - . Asimismo, el sistema 

retributivo, concretamente las retribuciones complementarias, se 

asignaban también a partir de este elemento organizativo de tipo 

objetivo. Tanto el complemen to de destino  (seg¼n el ñnivel del 

puestoò) como el complemento específico  (que retribuiría sus 

concretas condiciones particulares), debían tener en cuenta la 

relevancia de las funciones y no tanto la categoría subjetiva del 

funcionario.  

 

El resumen de lo s puestos de trabajo existentes en una organización 

concreta se articulaba en un documento público, la ñRelaci·n de 

Puestos de Trabajoò (RPT) (art. 16 LMRFP), que materializa la 

potestad de autoorganización de la administración correspondiente 37 . 

A estos ef ectos ñcadaò Entidad Local constitu²a una Administraci·n 

diferenciada, que debía organizar, ordenar y remunerar su estructura 

de personal mediante la RPT, algo que requería, además, un previo 

trabajo técnico: el análisis, descripción y definición de puesto s38 . 

                                                 
37

 Conviene tener en cuenta que, a efectos de gestión, el abierto  es un modelo de 

empleo público más complejo que el cerrad o o corporativo , ya que este ultimo se 

basa en el ingreso en un Cuerpo concreto (ñEscalaò en el §mbito local) que 

presupone una atribución de funciones y anticipa una carrera, sin necesidad de 

recurrir a sistemas de estructuración específicos, más adaptabl es a la realidad 

concreta, pero más difíciles de aplicar.  
38  A mayor abundamiento, mediante el Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, se 

concretó el régimen de retribuciones de los funcionarios de Administración Local, 

que exig²a que ñel establecimiento o modificaci·nò del complemento espec²fico se 

operaría mediante una técnica concreta: la valoración de puestos de trabajo (art. 

4.2).  
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Constituía un cambio de rumbo en la organización del sistema 

burocrático local, que además, chocaba culturalmente con su 

trayectoria fuertemente personalista,  como ha puesto de manifiesto 

el capítulo anterior. El marco del empleo público local, hasta e ntonces 

fuertemente uniforme y reglamentado en sus aspectos mínimos, 

cambia así sustancialmente. Cada Corporación Local tenía que 

dotarse del instrumento rector de su política de personal.  Este 

mandato se añadía a lo anticipado en 1981, cuando se dejó sin  efecto 

la supervisión del centro, dando autonomía a las entidades locales. A 

partir de 1984 se les exigía, además, que organizaran su propio 

sistema de personal, de notable complejidad técnica, y todo ello sin 

dispositivos de apoyo, suprimidos en 1979.  

 

4 .2.2.3: la reforma del gobierno local  

 

Nueve meses después de la reforma burocrática, en 1985, se procede 

a reformar el sistema de gobierno local ïla tercera secuencia causal 

de la coyuntura - . Con la entrada en vigor de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, regula dora de las Bases del Régimen Local (LBRL), se derogan 

formalmente tanto la regulación predemocrática constituida por la 

Ley de Régimen Local de 1955 y el Estatuto parcial de 1975, como el 

marco provisional promulgado en plena Transición mediante la ley de  

1981, sobre régimen jurídico de las Corporaciones Locales. La 

entrada en vigor en junio de ese mismo año, de la Ley 5/1985, 

reguladora del Régimen Electoral General (LOREG), que fijaba las 

reglas de elección democrática de las entidades locales y otorgaba  un 

marcado protagonismo a los partidos políticos en la selección del 

personal político, completa el esquema de esta secuencia.  

 

Para calibrar la incidencia de la LBRL sobre el marco institucional del 

empleo local, el análisis debe tener en cuenta el impac to sobre cinco 

elementos nucleares:  
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i. La proclamación ïmás bien rituaria que dotada de contenido 

si se atiende a su concreta garantía -  de los entes locales de 

base territorial ïlas Corporaciones  Locales -  como 

organizaciones administrativas dotadas de autono mía. En 

cualquier caso, la misma se reconocía en el artículo 1º de la 

Ley.  

 

ii.  La atribución a los mismos de una visión corporativa , pese al 

pretendido carácter político, palpable en la atribución de 

competencias de gestión a un órgano de deliberación y 

contr ol como el Pleno, o el nulo reconocimiento a una 

realidad habitual en el juego gobierno -oposición: el grupo 

político  

 

iii.  El diseño orgánico netamente presidencialista , ya que por 

ejemplo, la entonces denominada Comisión de Gobierno 

carecía de competencias pro pias, necesitando de la 

delegación de otros órganos como la Alcaldía o el Pleno.  

 

iv. El establecimiento de un esquema de funcionamiento ïel 

Régimen Local -  rígidamente uniforme  para todas las 

realidades demográficas, culturales y territoriales, excepción 

hecha  del sistema de ñconcejo abiertoò. 

 

v. La reserva ñal Estadoò de una serie de responsabilidades en 

materia normativa para el buen funcionamiento del sistema.  

 

La LBRL constituyó no obstante, un intento de potenciar la capacidad 

política y gestora de los munic ipios. En ella se abordaba tanto la 

regulación de las competencias locales como su propio 
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funcionamiento orgánico. La autonomía local  es la ñidea de pol²ticaò39  

que late en la norma, al punto de constituir desde el punto de vista 

del lenguaje y por ende del  significado, uno de los ñtemasò candentes 

del momento.  

 

En el diseño del legislador la autonomía local va ligada no solamente 

a la legitimación democrática de los órganos de gobierno, sino 

también a una efectiva asignación de competencias a los entes 

locales, a la supresión de controles por otros niveles de gobierno y al 

reconocimiento de una efectiva capacidad de autoorganización. La 

evolución posterior demostrará las limitaciones de este diseño. De un 

lado, por cuanto la conceptuación de la autonomía lo cal a partir de la 

importación del concepto alemán de la ñgarant²a institucionalò 

formulado en términos exclusivamente negativos, como un reducto 

indisponible, aseguraba bien poco en términos prácticos (García 

Morillo, 1991) 40 . De otro, porque el propio Tri bunal Constitucional en 

1989 cortará de raíz cualquier veleidad autonomista de los gobiernos 

locales. 41  No menos crítico es el juicio efectuado al diseño 

competencial que realiza la LBRL, al dejarlas en manos de la 

respectiva legislación sectorial ïautonómi ca o central ï y que 

andando el tiempo se convertirá lo que Mir (1998) calificará como el 

ñgran problemaò de las corporaciones locales. 

 

Por otra parte, si bien la LOREG, diseña un específico sistema de 

representación política y mecanismos de control y ren dición de 

cuentas propios del parlamentarismo racionalizado , tales como la 

                                                 
39

 ñComo demuestra nuestra historia y proclama hoy la Constituci·n, decir r®gimen 

local es decir autonom²aò (Exposición de mot ivos de la Ley).  
40

 Como recuerda Parejo (1991; 1997), la potestad de autoorganización en la LBRL 

se atribuía al Reglamento Orgánico Municipal (ROM).  
41  Su sentencia 214/1989 anularía el art. 5º de la LBRL, que otorgaba prevalencia 

jurídica al reglamento or gánico de la corporación local sobre la regulación 

autonómica, reconociendo así su capacidad de autoorganización. Con este 

pronunciamiento, al decir de Sosa Wagner (1996:39) las competencias 

organizativas de los entes locales de base territorial quedaron ñabrasadasò. 
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moción de censura 42  que dan lugar a una específica acción de 

gobierno y a un ñsistema pol²tico localò como arena electoral 

espec²fica, la idea ñcorporativaò subyacente parece lastrar esta idea a 

favor de un ejercicio más administrativo de la función de gobierno, lo 

que matizaría la profundidad reformadora de la LBRL. Se suprimirían 

las tutelas y se garantizaría la renovación democrática del personal 

político, pero un análisis atento a l rol de los cargos electos y al diseño 

orgánico en el funcionamiento permite concluir que la reforma de 

1985 es continuista con el modelo de ñr®gimenò local del franquismo, 

incapaz como es la ley de escapar del modelo corporativo (Rodríguez 

Álvarez, 2010:  634). El Pleno no es concebido como una instancia 

política en donde la minoría controla al ejecutivo, sino que a su vez 

cuenta con facultades de gesti·n ordinaria. Es una ñcorporaci·n 

representativaò que representa al inter®s com¼n, pero al precio de 

ocul tar la dimensión conflictual, del proceso político.  

 

En esta línea, con base en una lectura restrictiva del artículo 140 de 

la Constitución (que habla no solamente de gobierno, sino también de 

administración local a cargo de los concejales), los mismos son  

conceptuados como cargos representativos, responsables de parcelas 

administrativas. Al respecto, la idea del ñconcejal-delegadoò o por 

emplear el discurso preconstitucional, la función concejil 43 , esto es, la 

actividad administrativa en ámbitos burocrático s con facultad no solo 

de dirección, sino de intervención, apunta a una politización de la 

gestión ordinaria 44 . La responsabilidad política en el dictado de actos 

                                                 
42  Este ñmodelo parlamentarioò se acentuar§ en 1999 con el Pacto Local, cuyo 

paquete legislativo dar§ carta de naturaleza a la ñmoci·n de confianzaò. 
43

 El término aparece en el libro de Juan Ignacio Bermejo Gironés, editado por el 

Instituto de E studios Pol²ticos en 1961, titulado precisamente, ñLa funci·n concejilò. 

Puede apuntarse al respecto la idea de que precisamente, rebajar lo político a la 

gestión, más bien no sirve para democratizar la misma, sino precisamente para 

politizarla, al impedir  el surgimiento de un estrato burocrático, profesional.  
44  Si bien es cierto que este diseño no se encuentra tanto en la LBRL que apunta 

hacia el dise¶o ñpresidencialistaò que se cita, como en una norma reglamentaria de 

desarrollo, dictada en el periodo obj eto de análisis: los artículos 120 y 121 del 
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administrativos quedaba sancionada, dificultando no solo la 

diferenciación Política -Administra ción en las pequeñas colectividades 

locales donde la misma carecería de sentido, sino en las ciudades 

medias y grandes, donde sí resulta pertinente.  

 

De interés resulta también el diseño que en materia de 

funcionamiento interno opera el artículo 20 de la L BRL. A partir de 

esta ley ï a diferencia de la ley de elecciones locales de 1978 -  lo que 

Márquez (1994) ha denominado el ñentorno ejecutivo localò 

(Comisión de Gobierno, Tenientes de Alcalde, Concejales Delegados) 

gira alrededor de la confianza del Alcalde . La caracterización como 

ñpresidencialistaò del modelo org§nico de las corporaciones locales 

resulta así no solo de la primacía competencial de la alcaldía 

(presidente de los órganos colegiados municipales, jefe de la 

administración), sino también porque es él el que designa y cesa a 

las instancias que junto a él reúnen tanto la responsabilidad del 

ñgobiernoò como de la ñadministraci·nò. 

 

Finalmente, la LBRL, tal y como señalan Delgado y López -Nieto 

(1994) es tributaria del modelo francés del régimen local , o lo que es 

lo mismo, lo que Parrado (2002: 37) ha situado en la tradición 

administrativa napoleónica . Consecuencia de tal es una concepción de 

la esfera local fuertemente uniformista de las entidades locales en 

materia orgánica, de funcionamiento, finan ciera, competencial y, de 

gestión de su burocracia, que no se empezará a matizar hasta finales 

de 2003 con el establecimiento del sistema de ñgrandes ciudadesò. A 

efectos de gestión de personal conviene tener en cuenta que en 1983 

existían un total de 8.05 3 municipios, el 80% de los cuales tenían 

menos de 5.000 habitantes como población de derecho 45 . 

                                                                                                                                               
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.  
45

 Fuente: Registro de Entidades Locales de la Dirección General de  Cooperación 

Local.  



145 
 

Es el Título VII de esta ley el dedicado al empleo público local. Sus 15 

art²culos son menos ñrupturistasò que la regulaci·n de la LMRFP: 

recepcionan formalment e el sistema de tipo abierto  basado en los 

puestos de trabajo y efectúan una aproximación prudente al esquema 

de función pública vigente en la ACE, a la que remite directamente 

(oferta de empleo público, jornada de trabajo, sistema retributivo, 

participaci ón). Distribuye las competencias de gestión del sistema 

entre un ejecutivo fuerte (alcalde y comisión de gobierno) y el órgano 

de control político (pleno), pese a que deposita en este último, 

competencias de gobierno como la aprobación de la Oferta de Empl eo 

Publico o la aprobación de convocatorias de ingreso y provisión. Pero 

más que cambio sustantivo de fondo, la LBRL efectúa una reforma 

profunda en orden a la responsabilidad sobre la gestión del sistema 

de personal. Si los años inmediatamente anteriores habían conocido 

la supresión de la tutela estatal sobre la política de personal, así 

como de los mecanismos de asistencia técnica, con el nuevo texto se 

suprimen las referencias a la responsabilidad en la materia que hasta 

entonces tenía atribuidas el secr etario. Deja de ser formalmente el 

ñjefe de personalò, cuya funci·n de jefatura ñsuperiorò se sit¼a en la 

alcaldía.  

 

La disposición final primera de la LBRL asume también otro 

compromiso: el de ñactualizar y acomodarò el ya obsoleto 

Reglamento de Funciona rios de Administración Local de 30 de mayo 

de 1952, lo que curiosamente nunca ocurrirá y que constituye una 

incertidumbre sobre la responsabilidad estatal en el funcionamiento 

de la gestión de recursos humanos, en un momento de consolidación 

institucional de las comunidades autónomas. No será la única 

previsión incumplida en materia de empleo local por la ACE.  

 

En este momento ïabril de 1985 - , dos normas recientemente 

promulgadas conforman el nuevo marco institucional del empleo 
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público local. A los efecto s que aquí interesan conviene dejar 

constancia de la vigencia  ïtodavía -  del Estatuto de la Función Pública 

Local de 1977. Esta norma será finalmente derogada un año después, 

el 22 de abril de 1986, con la entrada en vigor del Real Decreto 

Legislativo 781/ 1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el ñTexto 

Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 

R®gimen Localò (TRRL). Con la autorización dimanante de la LBRL, la 

norma refunde y armoniza en un solo texto todas las disposiciones 

vigent es en materia de régimen local, incluyendo las dedicadas a sus 

medios personales.  

 

Especial consideración tenía una cuestión. La viabilidad del nuevo 

sistema burocrático requería, para su aplicación efectiva en la 

Administraci·n Local, que ñel Estadoò dictase un conjunto de reglas. 

El artículo 90.2 de la LBRL preveía que éste dictase las normas sobre 

descripción de puestos de trabajo y las básicas de la carrera 

administrativa, lo que se reiteraba en el artículo 129 del TRRL. De 

igual modo, era la Administr ación del Estado la responsable de 

articular un mecanismo imprescindible para que operase el sistema 

de carrera previsto: las normas de provisión de puestos (art. 168 

TRRL).  

 

En otro orden de cosas, la LBRL no previó atribución alguna en 

materia de gestió n del personal sobre el terreno, limitándose a 

disponer que el Alcalde desempe¶ar²a la ñjefatura superior de todo el 

personal de la Corporaci·nò (art. 21.1.g). El texto refundido de 1986 

completaba el esquema al atribuirle, además, la competencia residual 

en la materia. 46  Si el secretario dejaba de ser el medio burocrático de 

gestión sobre el terreno, no se articuló pieza sustitutiva alguna. Aun 

más: los directores de servicios previstos en el estatuto de la función 

                                                 
46

 Mecanismos análogos se preveían para los presidentes de las Diputaciones 

provinciales.  
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pública local de 1977 fueron arrumbados po r un descafeinado 

personal eventual . Una tímida previsión a que algunos puestos 

directivos  serían susceptibles de ser desempeñados por este tipo de 

personal en el artículo 176.3 del texto refundido de 1986 constituía la 

única previsión lejanamente profesio nalizadora. El campo para la 

politización estaba abonado por la vía de la debilitación institucional 

del sistema en un momento crítico de cambio. Carente de 

mecanismos superiores con visión global, cada entidad local 

constituía un marco específico de actua ción para los actores. Élites 

políticas locales y sindicatos vieron aumentadas sus oportunidades de 

influencia. Cada  entidad local debía confeccionar y definir sus 

puestos - tipo, valorar sus puestos de trabajo y definir sus mecanismos 

de carrera de sus func ionarios, en situación de total ausencia de 

referencias externas, y especialmente, de capacidades internas 47 .  

 

 

4.2.2.4: Reformas del mercado de trabajo e integración 

europea  

 

Junto a la elevada politización local y la coincidencia de importantes 

innovacion es legales, es importante destacar cómo otras secuencias 

socioeconómicas abundan en el carácter crítico del periodo 

considerado, precisamente por su coincidencia temporal, ya que por 

separado su impacto hubiera sido menor (Pierson, 2004: 55). Así, en 

prime r lugar y en un contexto de crisis económica y de fuerte 

destrucción del empleo, en el mismo mes de agosto de 1984, fecha 

de inicio de la coyuntura crítica, se dicta la Ley 32/1984, de 

modificación de determinados preceptos del Estatuto de los 

                                                 
47  Pues bien, todas estas previsiones fueron incumplidas. Solamente en 1991 se 

actualizó (Real Decreto 896/1991, de 7 de junio) el sistema de acceso  al empleo 

público local. Ni siquiera los años posteriores contemplaron la actualización y 

acomodación del Reglamento de Funcionarios de 1952 prevista en la disposición 

final primera de la LBRL. La abstención legislativa resultó así crítica en un momento 

de cambio legal y de desarrollo acelerado de este nivel de gobierno.  
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Trabajadores , que abre la senda de un conjunto importante de 

reformas en materia laboral.  

 

La norma generaliza la contratación temporal, desvinculando su 

empleo de situaciones netamente coyunturales y haciendo posible su 

uso indiscriminado en el panorama laboral, aun  tratándose de 

necesidades permanentes 48 , favoreciendo notablemente la flexibilidad 

contractual en el mercado de trabajo español. A partir de entonces se 

posibilita una fuerte precarización de las relaciones laborales. 

Contratos de ñfomento de empleoò, por ñlanzamiento de nueva 

actividadò ïambos con una duración máxima de hasta tres años -  de 

ñpr§cticasò, ñformaci·nò o a ñtiempo parcialò constituyen un paisaje 

habitual en el panorama laboral de nuestro país.  

 

Esta circunstancia tuvo un impacto notable sobre la laboralización de 

las plantillas de las entidades locales. Ya se ha destacado la práctica 

inexistencia de reserva a favor del personal funcionario según la 

LBRL. Pero es que resultó relevante una coincidencia: Cuando el 

artículo 177.2 del TRRL vino a di sponer, ya en 1986, que las 

corporaciones locales podían contratar personal laboral fijo o de 

duración determinada, e incluso ñdem§s modalidades previstas en la 

legislaci·n laboralò se había operado pocos meses antes una profunda 

reforma del mercado de tra bajo por la Ley 32/1984 citada.  

 

Al tiempo, otro proceso socioeconómico coincidente, coadyuvante en 

la tendencia hacia la laboralización, fue el aumento intenso de las 

plantillas en la segunda mitad de los años ochenta, en virtud de la 

                                                 
48

 Es lo que se ha llamado la ñdescausalizaci·nò de las relaciones laborales. Los 

contratos temporales, que hasta esa fecha únicamente podían realizarse para 

atender necesidades coyunturale s son autorizados para cualquier supuesto. Lo que 

significa que supuestos no temporales por su propia naturaleza, que hasta la fecha 

eran los únicos que justificaban el recurso al contrato de trabajo temporal, eran 

desde entonces susceptibles de ser encuad rados en f·rmulas contractuales ña la 

cartaò. Es decir, que se autorizaba que empleo permanente y estructural pudiera 

cubrirse con contratos no permanentes como medida de estímulo del empleo.  



149 
 

masiva recepción de  los fondos provenientes de la Comunidad 

Económica Europea, allegados desde el ingreso de España el 1º de 

enero de 1986. El impacto derivado de la integración europea ha sido 

puesto de manifiesto, entre otros, por Piedrahita, Steinberg y 

Torreblanca (2007) . De poseer una renta media por habitante situada 

en el 71% de la media europea pasó en relativo poco tiempo a 

igualarse prácticamente. A los efectos de este trabajo es destacable 

cómo el Producto Interior Bruto (medido en paridad de poder de 

compra en eur os de 2005) pasa de 7.950 euros en 1986 a 23.087 

euros en 2006. Pero tan importante como la cohesión económica ha 

resultado el flujo de fondos europeos hacia nuestro país, 

cuantificados por estos autores en un saldo positivo de 93.500 

millones de euros en precios de 2004. Vía Fondo Social Europeo y 

especialmente, mediante el mecanismo de los Convenios del Instituto 

Nacional de Empleo -Corporaciones Locales, éstas pasaron a 

desarrollar un papel relevante en la provisión de infraestructuras 

locales, equipamien tos y servicios.  

 

No acabaron aquí los efectos de otras reformas socioeconómicas. 

También en 1985 se promulga otra norma laboral que podría 

denominarse como ñsecundariaò en el periodo de reforma de la 

función pública, pero que tendrá también un profundo i mpacto: la Ley 

Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical (LOLS). El 

interés de la misma radica en que a efectos de la ley se consideran 

ñtrabajadoresò no solamente los sujetos de una relaci·n laboral, sino 

también aquellos que lo fueren de una  relación de carácter 

administrativo o estatutario, es decir, funcionarios públicos, con la 

excepción de los miembros de las Fuerzas Armadas o Institutos 

Armados de carácter militar (art. 1.2). Con la LOLS, una previsión de 

la LMRFP, que la negociación de las condiciones de empleo se 

efectuaría con la ñla representaci·n sindical de los funcionarios 

p¼blicosò (art. 3.2.b) se recoge en toda su plenitud. Mediante la 
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figura del sindicato ñm§s representativoò es como se opera la 

participación funcionarial en la determinación de las condiciones de 

trabajo en las Administraciones públicas, ya sea mediante los 

procedimientos de ñconsultaò o los de ñnegociaci·nò. (Art. 6º LOLS). 

Se consagra así un modelo concreto de participación funcionarial 49 , 

que posteriormente ser á recogido en 1987, mediante la promulgación 

de una norma específica 50 .  

 

El proceso de reforma legal se prolonga así durante año y medio, de 

agosto de 1984 a abril de 1986. Este periodo incluye junto a los 

cambios de calado en el terreno burocrático o de go bierno local por 

medio de nuevas normas formales (LMRFP, LBRL, TRRL) otros 

ñsecundariosò (reforma laboral y LOLS). Es un periodo relativamente 

breve, complejo por la profundidad de la reforma, donde los 

ayuntamientos del segundo mandato ïel de 1983 a 1987 -  tienen que 

ñaprenderò a gestionar sus efectivos personales en un entorno de 

repliegue de la ACE, de cierta competencia autonómica, de profunda 

destrucción de empleo y también, de crecimiento acelerado de la 

oferta de servicios públicos locales.  

 

4.2.3. La  ideología de las reformas  

 

El institucionalismo histórico ha destacado la relevancia de las ideas 

en las políticas públicas, las policy ideas  (Hall y Taylor, 1998: 961; 

Immergut, 1998:16; Majone, 2000a y 2001b). También el 

                                                 
49

 Cuyo alcance no cabe minusvalorar, por cuanto negocian organiz aciones 

sindicales, no las instancias representativas de los funcionarios y donde se instaura 

además un sistema de fuerte competencia sindical, ya que la mayor 

representatividad se otorga según el resultado obtenido en las elecciones a los 

órganos represen tativos, y que es realmente, su verdadera función: determinar la 

implantación real de cada sindicato.  
50

 Arenilla (1993: 95) ha destacado la relevancia de la LOLS en la conformación del 

modelo de empleo público. Para él constituirá esta ley constituirá un p aso más en la 

estrategia de laboralización de la función pública, ya que además del elemento 

formal de declarar a los funcionarios ñtrabajadoresò a los efectos de la misma, 

decanta un modelo totalmente sindicalizado de negociación colectiva. Un análisis 

específico se contiene en el capítulo 5º.  
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institucionalismo económico (Nor th, 2000) ha enfatizado la relevancia 

de los sistemas de creencias. Estos se definen como nociones que los 

actores tienen acerca de sus intereses (Moreno, 2009: 13). Ayudan a 

entender las elecciones de los actores ante las diversas opciones 

estratégicas qu e tienen disponibles, por lo que su utilidad analítica se 

aprecia precisamente en los momentos de cambio ïpolicy shifts - , 

complementando las explicaciones acerca de cómo las instituciones 

encuentran su senda . Las ideas de política constituyen una condición  

de posibilidad  en la acción humana. Las ideas, o más 

específicamente, los modelos mentales compartidos por los 

individuos, definen las cuestiones de interés, problematizando  la 

realidad, pero especialmente, también aportan soluciones y líneas de 

acción, p or lo que son relevantes para materializar las metas de los 

actores. De igual modo, es importante que tal y como se expuso en el 

marco teórico cuando se trató la cuestión de la racionalidad, no se 

postula un actor independiente del entorno, sino capaz de a prender. 

Esto es, que examina sus ideas y preferencias mediante la 

experiencia (North, 2000), adaptando así sus metas al contexto.  

 

¿Cómo analizar las ideas de política? Como se detalló en la 

metodología, en un terreno como el de la reforma burocrática, la  

justificación acerca de las normas formales, declaraciones, libros 

blancos , exposiciones de motivos, en suma, el lenguaje del poder , 

resulta determinante. Si bien como es obvio no es el único medio, el 

retórico -discursivo es un canal privilegiado, porque como recuerda 

Majone (1997; 2001a), ñla pol²tica est§ hecha de palabrasò, de ahí 

que el estudio de los argumentos justificativos empleados resulte 

imprescindible. Precisamente, el conocer los aspectos simbólicos 

incorporados a los textos legales que enmarc an la coyuntura, ayuda a 

comprender por qué la cuestión de la profesionalización de la 

burocracia local no emergió en el debate político del momento.  
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La norma formal de mayor profundidad es la LMRFP, como se ha 

puesto de manifiesto. Su objetivo principal era el debilitamiento de 

los grandes cuerpos de funcionarios y la correlativa apuesta por un 

modelo de función pública abierto, basado en los puestos de trabajo 

(Olmeda, Parrado, 2000: 539; Baena 1990: 459; Olías, 1995: 37; 

Ballart y Ramió, 2000: 349). En la ley, tal y como se refleja en su 

exposición de motivos, que constituía el programa gubernamental, se 

apostaba tanto por la clasificación de puestos como eje tanto del 

sistema retributivo ñcon primac²a de las retribuciones ligadas al 

desempeño del puesto  de trabajoò,  como por el impulso de la 

ñaut®ntica carrera administrativaò. Junto a la unificación de Cuerpos y 

Escalas de funcionarios, se optaba por un sistema ñmixtoò de funci·n 

pública, que combinaba elementos cerrados propios de los cuerpos 

(en el acc eso) como abiertos (atribución de funciones y desempeño 

de puestos, remuneración y movilidad).  

 

Pero la fuerte voluntad descorporativizadora  no es la única innovación 

de calado de la ley de medidas. Hay que tener en cuenta el fuerte 

impulso por la laboral ización  que se opera en la LMRFP. Así, su 

artículo 15 delegaba en las relaciones de puestos de trabajo la 

concreción de qué puestos de trabajo se reservarían a funcionarios 

públicos ñen atenci·n a la naturaleza de sus funcionesò, 

deslegalizando el régimen privativo de funcionarios 51  y favoreciendo 

que fueran las normas reglamentarias las que determinaran el 

régimen jurídico aplicable a la relación de servicio.  

 

¿Cómo se trasladó esta visión de la reforma burocrática a la 

Administración local? ¿Hubo tal? La r espuesta es afirmativa si se 

                                                 
51

 Este aspecto fue revocado por el Tribunal Constitucional en su importante 

sentencia número 99 de 11 de junio de 1987, que daría lugar a la modificación de 

la ley de medidas el 23 de julio de 1988.  
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analiza la ley de bases de 1985 a partir de los presupuestos de la 

reforma de 1984 52 . Así:  

 

a) La visión anticorporativa en la esfera local (González -Haba, 

1985) subyace en la supresión del rol del secretario como jefe 

de personal y órgano gestor a escala organizativa de la gestión 

de recursos humanos 53 . El papel rector se traslada al alcalde, 

desapareciendo la instancia burocrática de gestión 

profesionalizada del sistema. Su cometido es, estrictamente, la 

fe pública y el asesoramien to legal preceptivo (art. 92.3.a) 54 . 

 

b) La apuesta laboralizadora se evidencia, junto a la enumeración 

del personal contratado en régimen de derecho laboral como 

una de las clases posibles de personal, junto a los funcionarios 

de carrera y el personal eventua l (art. 89), en la circunstancia 

en que únicamente reserva a funcionarios las funciones que 

implicaran ejercicio de autoridad, fe pública y asesoramiento 

legal preceptivo, control y fiscalización interna de la gestión 

económica - financiera y presupuestaria,  las de contabilidad y 

                                                 
52  En materia de p ersonal local el planteamiento del gobierno era el que el personal 

de las entidades locales debían recibir un tratamiento común, algo previsto en la 

LBRL. (Diario de Sesiones nº 133, de 12 de junio de 1984, intervención del 

entonces Ministro de Administrac ión Territorial, De la Quadra Salcedo).  
53

 El debate parlamentario de totalidad de la LBRL muestra como en materia de 

función pública local el núcleo del debate fue la supresión o no de los hasta 

entonces denominados ñCuerpos Nacionalesò.  Los partidos de ámbito no estatal 

solicitaban directamente la supresión de la figura. Para el grupo comunista los 

Cuerpos Nacionales constituían vestigios ñanacr·nicos y jerarquizantesò (Pérez 

Royo). Las enmiendas del grupo popular buscaban el mantenimiento del rol 

burocr §tico cl§sico del secretario como ñjefe ordinario de la organizaci·n municipalò. 

Lo que latía en ese aspecto de la reforma se evidencia en la intervención del 

ponente socialista Fajardo Spinola: ñEn la ¼ltima etapa de los ayuntamientos no 

democráticos, en esa última etapa, vimos que el abandono de ciertos políticos hizo 

que algunos funcionarios invadieran y ocuparan que no les pertenec²anò, 

atribuyéndoles la ley funciones una serie de competencias de dirección de la 

administración propias de un político, se ñalando que podía ñ(...) haber peligro de 

excesiva burocratización, de excesivo poder de los burócratas. Diario de Sesiones 

del Congreso de los Diputados nº 136, de 14 de junio de 1984.   
54  La doctrina de la época se refirió a la reforma como ñdescorporativización y 

vaciamiento de los funcionarios directivos localesò. Al respecto, Lliset Borrell (1986: 

405).  
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tesorería y una cláusula genérica que remitía a una ley de 

desarrollo para concretar otras funciones cuya objetividad, 

imparcialidad e independencia  fueran susceptibles de requerir 

personal sujeto al estatuto funcionarial (art. 92.1) .  

 

En definitiva, en el contexto de ñrecreaci·nò de la Administraci·n local 

española latía una desconfianza palpable en los cuerpos burocráticos 

tradicionales, identificados además con el franquismo. El discurso en 

el momento de promulgación de la LBRL co ntraponía corporativismo a 

legitimación democrática. Significativamente no emergió el término 

ñprofesionalizaci·nò o mejor, carec²a de espacio discursivo. Como 

muestra este apartado, las ideas forman parte del bagaje que, junto 

a sus intereses, aportan los  individuos implicados en procesos de 

cambio.  

 

4.3 UNA NUEVA ARENA DE ACCIÓN  
 

El modelo explicativo empleado para dar cuenta de los ñprocesos de 

despliegue largoò requiere tanto considerar los aspectos 

estructurales, macro, como el análisis de los microfun damentos, la 

actuación en espacios concretos. Los primeros condicionan los 

segundos. En esta perspectiva es donde cobra relevancia la aserción 

de Elinor Ostrom (2005b), para quien cualquier entorno institucional 

puede ser analizado a la luz de una serie de  variables estructurales 

comunes: actores  encuadrados en situaciones concretas , afectados a 

su vez por  un conjunto de factores exógenos , cuya interacción es la 

que genera una serie de impactos  a un nivel agregado. Este esquema 

analítico resulta adecuado p ara analizar un complejo institucional 

amplio, compuesto por miles de entidades locales, sobre la base de 

considerar que los agentes que operan en ese espacio responden, de 

modo racional a determinados incentivos y se valen de determinados 

mecanismos para alcanzar sus propias preferencias (Levi, 2006: 23), 
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todo ello junto con el papel jugado por los modelos mentales 

compartidos y las ideas que los sostienen, a la hora de afectar el 

comportamiento y, con ello, el resultado final.  

 

Esta sección presta atenció n a las variables resultantes, a escala 

micro, tal y como las mismas fueron modificadas tras los cambios 

operados en la coyuntura crítica, teniendo en cuenta que de acuerdo 

con el esquema analítico de Ostrom (1999; 2005a; 2005b), forman 

parte de la arena i nstitucional tanto a) los actores,  como b) las 

arenas de acción. En esta investigación se han incorporado además 

en la explicación, de acuerdo con el enfoque analítico,  c) los 

mecanismos sociales  incorporados.  

 

4.3.1. Los actores  

 

Actor en términos politol ógicos es aquel que trata de influir en el 

proceso político (Real, 2006: 78) o más específicamente, todo 

individuo o grupo social afectado por la política pública de que se 

trate (Subirats et. al. 2008: 52). A los efectos de la investigación, el 

concepto d e actor que se maneja, es, además de basado en el 

individualismo metodológico 55 , un sujeto intencional y orientado al 

futuro (estratega) (Elster, 2000a: 63), cuya actuación es analizada a 

partir de una consideración amplia de la racionalidad, entendido no 

como la maximización consciente de las utilidades, sino más bien, tal 

y como se explicitó en el capítulo 21, de acuerdo a lo que Sen (2009: 

209), conceptúa como no excesivamente alejado de las exigencias de 

la misma. Es un actor que capaz de aprender a part ir de la 

experiencia (North, 2000), y que no excluye las consideraciones 

morales en su actuación (Harsanyi, 2010; e.o. 1967).  

 

                                                 
55

 Recuérdese la cita de Geddes (1994) que se hizo en el capítulo 2º: al hablar de 

partidos, sindicatos, Estado, se refiere a individuos que derivan su poder de la 

posición ocupada.  
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En la gestión de recursos humanos en el sector público, actores 

típicos son los políticos, los directivos, los sindicatos y la di rección de 

recursos humanos (Longo, 2000: 477).  Estos constituirían el círculo 

interno  de actores, el más inmediato. En sentido lato, a la hora de 

analizar el empleo público local como institución cabría añadir un 

círculo externo  de actores como la Admini stración Central, las 

Comunidades Autónomas o los partidos políticos.  

 

Cada uno de estos actores debe ser analizado de acuerdo con el 

planteamiento de Ostrom a la luz de una descripción somera de los 

mismos, de sus preferencias básicas, sus recursos y capa cidades, sus 

ideas, valoraciones y modos de selección de los cursos de acción y el 

uso de la información. Por tanto, los actores en el marco institucional 

del empleo público local son los siguientes:  

 

En el círculo interno:  

 

o PERSONAL POLÍTICO LOCAL: la le gitimación democrática 

inherente a los procesos electorales dieron lugar a una arena 

política específicamente municipal. Son los Alcaldes, Concejales 

o Diputados/Consejeros Provinciales, tanto en el ámbito del 

gobierno como de oposición. Las preferencias , como 

corresponde a un agente (el representante político) que actúa 

en interés de un principal (la ciudadanía) (McCormick y Tollison, 

1984) es ofertar una serie de políticas que hagan posible su 

reelección, en un contexto electoral competitivo, que constitu ye 

así su interés primario (Geddes, 1994:87). En el ámbito local, 

tienen los recursos derivados de su posición de dirección de las 

entidades locales, en el terreno organizativo y presupuestario, 

teniendo en cuenta que poseen un poder reforzado tras la 

LBRL, no supervisado por ninguna otra instancia administrativa, 

más allá del control de legalidad de los tribunales. Su estilo de 
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formación de la decisión  en el terreno de la gestión está 

condicionado lógicamente por las directrices emanadas de los 

partidos y su marco de ideas y expectativas, fuertemente 

antiburocráticas. Es un actor condicionado por el ciclo electoral 

que tiene lugar cada cuatro años. Por lo mismo, este ciclo 

político es el que condiciona su aprendizaje , limitándolo.  

 

o ORGANIZACIONES SINDICALES : La transición democrática 

llegó en el periodo a los centros de trabajo. El modelo de 

representaci·n ñcolegialò fue, como se detall· en el cap²tulo 

anterior, derogado. Se reconocieron los derechos de asociación 

y, con una intensidad desconocida en otros á mbitos 

administrativos, el mundo local conoció experiencias de 

participación y auténtica negociación colectiva de las 

condiciones de empleo, muy especialmente como se detalló en 

el capítulo anterior, a partir de 1981. A efectos analíticos, 

ñsindicatosò son aquellos modos de representación de los 

empleados públicos, tanto de base electiva (juntas y delegados 

de personal en el caso de los funcionarios; comités de empresa 

y delegados en el caso del personal laboral). Sus preferencias  

están orientadas tanto a l a participación y control de las 

condiciones de trabajo como a su mejora (Olson, 1992: 22), 

entendiendo por tales el aumento de salarios o de otras 

variables como el tiempo libre, beneficios sociales, etc. Su 

selección de cursos de acción  se halla también condicionada a 

la satisfacci·n de su ñprincipalò: la generalidad de los 

empleados municipales, en un contexto también de 

competencia sindical. Su adquisición de información es mayor 

teniendo en cuenta su mayor estabilidad , lo que posibilita la 

adquisición de recursos derivados del aprendizaje. Su ideología, 

al menos en la esfera local, donde la influencia de los sindicatos 
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de clase fue mayor, parte de una visión contractualizadora de 

las condiciones de trabajo.  

 

o OTROS ACTORES ORGANIZATIVOS. Incluye tanto a otros 

directivos (jefes burocráticos), lo que en sentido organizativo se 

denominar²a como ñl²nea mediaò (Mintzberg, 1983), como otros 

actores destacados, los denominados ñCuerpos Nacionales de 

Administraci·n Localò. denominados a partir de la LBRL como 

ñFuncionarios con habilitaci·n de car§cter nacionalò. Si bien 

este texto desdibujó el papel directivo de los mismos, siguió 

atribuyendo un papel determinante en los aspectos legales y 

formales del funcionamiento organizativo.  A las preferencias de 

este tipo de actores, además de las típicas de cualquier 

burócrata, cifradas en conseguir su estabilidad en el empleo 

(Geddes, 1994: 13; Corona, 1987), hay que añadir las 

específicas derivadas de su posición: en el caso de los 

habilitados, una intervención destacada  en el procedimiento de 

adopción de decisiones, lo que les otorga un poder no 

desdeñable, potenciado además por la permanencia derivada 

de su profesionalidad. Además de la maximización de la 

influencia su selección de cursos de acción  está orientada 

tambié n por consideraciones jurídico -dogmáticas, muy 

presentes en la tradición de la Administración española, que 

constituye su modelo mental compartido.  

 

o RESPONSABLE DE PERSONAL DE LA ENTIDAD LOCAL. La 

responsabilidad de la gestión sobre el terreno fue atribuid a por 

la LBRL al Alcalde, como jefe superior de personal y, más 

habitualmente, a los concejales delegados de personal. Su 

poder deriva de las facultades de decisión. Sus preferencias son 

básicamente políticas y la selección de sus decisiones está 

orientada  por la minimización del conflicto y al reforzamiento de 
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la estructura clientelar en muchos casos. Las limitaciones 

inherentes a la inestabilidad propia de su condición política 

dificultan su capacidad de aprendizaje.  

 

 

En el círculo externo:  

 

o PARTIDOS POL ÍTICOS. En el contexto democrático español son 

los partidos políticos (art. 6º CE) quienes detentan un 

protagonismo destacado en el proceso político, también en el 

local, y consiguientemente son actores relevantes en el marco 

institucional del EPL 56 . Son lo s dispositivos encargados de 

seleccionar al personal político, habida cuenta del papel que les 

otorga la LOREG tanto en la elaboración de las candidaturas de 

concejales, como de elección de alcaldes o de diputados 

provinciales en las diputaciones de régime n común. Las 

preferencias de los partidos políticos son atribuidas de acuerdo 

con la llamada ñhip·tesis centralò de Downs (1992, e.o. 1957), 

que postula que en una democracia los partidos formulan una 

política pública estrictamente como medio de obtención de 

votos. En un contexto de democratización las estructuras 

municipales ofrecían enormes espacios para las estructuras 

partidarias 57 . Pero también, en un contexto de elevada 

politización, cabe incluir otros objetivos: el afianzamiento de su 

propia posición en el proceso político y, si se tiene en cuenta el 

periodo y la procedencia de no pocos de los electos, la 

pretensión de reforzar el papel de los municipios como 

                                                 
56

 Como se destacó en el capítulo 1º, Alba y Vanaclocha (1997: 10) han 

conceptuado la esfera local en España tras la transición democrática como un 

específico subsistema político.  
57

 De hecho el modelo de partido político que s e considera en este trabajo es el 

propuesto por Panebianco (1990: 45) y que se desarrolla en el capítulo siguiente a 

partir de la teoría de los incentivos y que diferencia claramente entre sus élites 

dirigentes y la base afiliativa del mismo (sus cliente s) .  
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componente imprescindible en el Estado del Bienestar, por 

entonces en fase de ampliación.  

 

o ADMINISTRACIÓN CENTRAL. Con un papel reconfigurado, ya 

que se desprendió de los mecanismos de la tutela y la 

fiscalización, así como los de asesoramiento y asistencia 

técnica, aunque con la competencia legislativa en materia de 

administración local y otras e specíficas en materia de 

funcionarios y régimen jurídico, derivadas de la Constitución, en 

especial de su artículo 149. A la vista de la evolución posterior, 

no cabe concluir que las preferencias de los individuos que 

ocuparon posiciones relevantes en este  ámbito se orientara en 

favor de un refuerzo político de los gobiernos locales, por la vía 

de la descentralización de servicios, máxime en un contexto en 

donde las nacientes Comunidades Autónomas (CCAA), 

comenzaban a asumir competencias, tampoco aparece un  

argumento localista en el plano del discurso en este época, en 

los cuales no se adivinaba un refuerzo de su papel de gobierno, 

sino que el énfasis se hacía en su legitimación democrática, en 

especial por los partidos de izquierda.  

 

o COMUNIDADES AUTÓNOMAS: si los primeros consejos 

preautonómicos se limitaron a constituir estas nuevas 

instancias en términos exclusivamente políticos, la 

promulgación de los primeros Estatutos de Autonomía en 1979 

en el País Vasco y Cataluña 58  y a partir de 1982 de modo 

                                                 
58  Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, Estatuto de Autonomía del País Vasco 

y Ley Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre, Estatuto de Autonomía de Cataluña. 

Estas normas contemplaban un papel relevante de la Comunidad Autónoma en 

materia de régimen loca l, que en el caso vasco incluían explícitamente a todos los 

funcionarios de las administraciones del País Vasco. En 1981 (Ley Orgánica 6/1981, 

de 30 de diciembre se aprobaría el Estatuto de Autonomía de Andalucía. También 

en 1981 se aprobaría el Estatuto d e Autonomía de Galicia.  
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generaliz ado 59  otorgaron una creciente importancia a este 

nuevo nivel de gobierno en la materia, al punto de dar lugar a 

lo que con posterioridad se denominaría como régimen local 

ñbifronteò si bien con diferencias entre ellas. Con competencias 

exclusivas en el caso  de las primeras y más tímidamente en las 

segundas. Las preferencias, derivadas de sus intereses, pero 

también de la ideología del momento, iban encaminadas a 

otorgar centralidad institucional, en términos simbólicos y de 

políticas públicos, a un entramado  territorial por entonces 

emergente, lo que lógicamente iba en detrimento de la otra 

alternativa de descentralización territorial: la municipal.  

 

4.3.2. La situación de acción  

 

Según Ostrom la situación de acción está determinada por el cluster  

de variable s que conforman los participantes y las posiciones que 

éstos ocupan en el proceso decisorio (2005). Más concretamente 

(1999: 42) es el patrón resultante de interacciones entre los agentes, 

el espacio social donde actúan los individuos.  

 

En materia de gesti ón de personal, a efectos decisionales ya se 

describió la autonomía existente en ámbitos como las plantillas 

(reclutamiento), la organización interna o la política retributiva 

vigente en la esfera local desde 1981. ¿Cuáles son las situaciones de 

acción en el seno de cada entidad local? básicamente dos, una 

política y otra sindical.  

 

En primer lugar, hay que destacar que pese al pretendido carácter 

ejecutivo de la política de personal, el alcalde, si bien tiene facultades 

                                                 
59

 Por ejemplo, Canarias (Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto); Aragón (Ley 

Orgánica 8/1982, de 10 de agosto); Castilla La Mancha (Ley Orgánica 9/1982, de 

10 de agosto); Comunidad Valenciana (Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio); Mu rcia 

(Ley Orgánica 4/1982, de 10 de agosto).  
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relevantes de decisión, pudiendo ser  auxiliado por la comisión de 

gobierno (que carece de competencias propias en esta materia más 

allá de las que le sean delegadas), es imposible que despliegue una 

política de personal que obvie al Pleno  del ayuntamiento. Este 

órgano, en 1985, no solo tenía  competencias presupuestarias o de 

aprobación de los instrumentos rectores como la Plantilla de Plazas o 

la Relación de Puestos de Trabajo, sino también otras de ejecución, 

netamente administrativas, tales como la aprobación de la Oferta de 

Empleo Público o la aprobación de bases de convocatorias de acceso 

y provisión de puestos de trabajo (no subsanando esta circunstancia 

hasta 1999). La consecuencia es una politización elevada de 

decisiones de gestión, a priori, típicamente ejecutivas (decisiones 

sobre en cuadramiento burocrático, programas y temarios, ejercicios, 

etc.).  

 

Otra situación de acción es la relacionada con la participación social. 

Ya se ha destacado cómo en 1981 se promulgó una norma que 

intent· encauzar la ñrica din§micaò experimentada en los 

ayuntamientos de la transici·n. A partir de esa fecha, ñcomit®s de 

personalò compuestos no tanto por representaciones electivas cuanto 

por organizaciones sindicales han configurado un espacio de 

intercambio en los temas ñde personalò que va m§s all§ de la 

participación, entrando en la negociación, potenciada además por el 

hecho de que el personal local es mayoritariamente laboral. Por 

tanto, comisiones paritarias o mesas de negociación son parte de la 

arena decisoria peculiar en el ámbito local, donde a dife rencia de la 

Administración Central no solo se participa , sino que se negocia , con 

el ñConvenio Colectivoò como resultado principal del intercambio, en 

una concepción superadora del dogma de la relación estatutaria 

clásica que prevé que es la ley o el regl amento la que fija derechos y 

deberes del funcionario. La negociación colectiva  adquirirá así carta 



163 
 

de naturaleza, con una intensidad y profundidad desconocida por 

otros niveles administrativos.  

 

La caracterización resultante es la de un espacio decisorio 

fuertemente mediatizado por orientaciones y valores ajenos a 

consideraciones técnicas o burocráticas, donde además, como es 

lógico, no todos los actores tienen el mismo poder. Las asimetrías no 

derivan tan solo de la desigualdad de recursos, concentradas a  priori 

en el ámbito político, sino de la que deriva de la estabilidad no 

condicionada por el ciclo político o la mayor capacidad de aprendizaje. 

El patrón de interacción habitual producirá su impacto sobre el 

sistema a nivel agregado, configurando una det erminada senda.  

 

4.3.3. Nuevos mecanismos sociales  

 

En el plano micro, la arena institucional no fue solamente afectada 

por la aparición de nuevos actores y por las oportunidades de agencia 

ofrecidas por los cambios descritos. De modo concreto, apareciero n 

nuevos mecanismos sociales que afectaron a la posibilidad de 

realización de sus intereses e ideas.  

 

El concepto de mecanismo completa el cuadro analítico que permite 

dar cuenta de los cambios operados en el periodo, al explicitar la 

lógica de la relació n causal entre el nivel macro y el micro (Rothstein 

2010: 11). Este enfoque relaciona los diversos niveles analíticos en la 

explicación. Dado que, en palabras de Elster (2010: 52), en las 

Ciencias Sociales una explicación satisfactoria debe basarse en 

hipó tesis sobre el comportamiento individual ïen nuestro caso, el 

individualismo metodológico - , esta noción vincularía ambos planos, el 

micro ïcomportamiento de los actores que utilizan unos mecanismos -  

y el macro, los resultados agregados resultantes.  
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Desde  el punto de vista conceptual, el concepto de mecanismo,  

propio del giro analítico  de las Ciencias Sociales de los últimos años, 

comparte una notable afinidad con la noción de los ñrendimientos 

crecientesñ(increasing returns) propia del institucionalismo histórico. 

Los mecanismos sociales son medios de acción para los agentes, 

normalmente creados por las normas formales, pero también por otro 

tipo de secuencias causales en el periodo de coyuntura crítica. De 

modo específico, este constructo permite trazar , cómo los actores 

han desplegado las estrategias que les han llevado a una situación 

beneficiosa desde la perspectiva de sus ideas e intereses. Al 

identificar actores, acciones y la forma en que se éstas se organizan 

(Hedström, 2010) los rendimientos creci entes se muestran como 

plausibles, mostrando, analíticamente, los microfundamentos de la 

dependencia del camino.  

 

¿Qué caracteriza a los rendimientos crecientes?  La noción se refiere 

a los modos de interrelación entre los actores, y cuya adopción 

conllev a unos determinados efectos de aprendizaje, pero que una vez 

consolidados siguen una trayectoria incremental, dando lugar a una 

dinámica inercial.  La tarea del analista, al identificar los concretos 

mecanismos operantes en un entorno institucional materia liza la 

combinación eficaz entre el institucionalismo histórico y el de la 

elección racional. En el ámbito de las instituciones administrativas la 

génesis de los rendimientos crecientes se ve favorecida por aspectos 

específicos y contextuales (Pierson, 200 4: 24) tales como la 

naturaleza colectiva del proceso político, su densidad institucional  y 

su complejidad. Esto viene reforzado por las asimetrías de poder  de 

los diversos actores, por la opacidad intrínseca  del funcionamiento 

institucional y destacadamen te, por los efectos de aprendizaje que su 

adopción inicial produce en los diversos agentes.  
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Todos estos elementos de contexto tuvieron lugar en la coyuntura 

crítica, el momento del cambio que experimentó la institución en los 

años ochenta, si bien con di versa intensidad. Fue elevado el número 

de actores intervinientes (personal político, burócratas, sindicatos, 

partidos y otros niveles de gobierno). La propia secuencia temporal 

aumentó su número. Todos ellos tenían diversas expectativas y 

preferencias tam bién distintas, poseían diverso poder de intercambio 

y la claridad de los efectos de las decisiones no estuvieron 

inicialmente demasiado claras, teniendo en cuenta que en nuestro 

entorno administrativo la puesta en práctica de cualquier medida de 

gestión r equiere normalmente del formalizado, y complejo, lenguaje 

jurídico. Estas son algunas de las fuentes de retroalimentación 

( feedback ). Al mismo tiempo es conveniente tener en cuenta que tal 

y como Pierson recuerda (2004: 30), los fenómenos de 

retroalimentac ión se intensifican si se aúnan dos rasgos que el tiempo 

demostrará que están presentes en el marco institucional del empleo 

público local: unos horizontes políticos cortos y la ausencia de 

mecanismos de aprendizaje, de memoria institucional. Esta situació n 

de hecho relativiza el poder de un agente, el personal político, en 

beneficio de otros, los sindicales, teniendo en cuenta la debilidad de 

los mecanismos profesionales, burocráticos, de gestión en los 

gobiernos locales.  

 

En el texto se argumenta que son tres los mecanismos  específicos 

que permiten vincular los efectos concretos en el contexto estructural 

con la agencia humana, todo ello potenciado por la coyuntura crítica: 

las oportunidades que proporcionaba la figura del personal laboral, la 

autonomía co nseguida en materia de personal desde los momentos 

iniciales de la transición local y la negociación colectiva de las 

condiciones de trabajo como pauta de fijación de la política de 

personal.  
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4.3.3.1. Mecanismo: la contratación laboral temporal  

 

La LMRFP determinó la posibilidad de laboralización de la 

Administración Pública. La reforma del sistema de gobierno local 

acompañó en ese proceso al ampliar notablemente las funciones 

susceptibles de ser prestadas mediante el recurso a la contratación 

laboral. A mayor abundamiento, las posibilidades de empleo de 

fórmulas contractuales más flexibles aumentaron mediante la reforma 

del mercado de trabajo operada en 1984, que generalizó el uso de la 

contratación temporal. Como se ha visto, el contexto ïcrisis 

económic a-  y las necesidades de afrontar la ampliación de servicios 

dejaron en manos de las nuevas élites locales la posibilidad de 

aumentar la laboralización de las plantillas, posibilidad que se 

materializó notablemente.  

 

La inercia laboralizadora puede explica rse desde el marco analítico de 

los rendimientos crecientes, analizando los actores beneficiarios y su 

lógica subyacente:  

 

Ç En el caso de la nueva clase política municipal las decisiones de 

reclutamiento que implicaron la ampliación de plantillas 

pusieron e n sus manos en primer lugar una suerte de 

amortiguador frente a la crisis económica a los propios 

habitantes del municipio. Pero muy especialmente, les permitió 

disponer de un importante incentivo selectivo  para estimular el 

respaldo al partido, lo que dio  lugar a fenómenos clientelares. 

Esto es, cargos  ofrecidos normalmente a la base electoral del 

propio personal político 60 , dando lugar al ingreso de personal 

que accedió sin las cautelas propias del sistema de mérito 61 .  

                                                 
60

 En este punto la noción que se emplea de incentivo selectivo es la de Panebianco 

(1990: 45), quien a partir de las aportaciones de Barnard, Wilson y Olson 

conceptúa a los partidos políticos, en tanto que organ izaciones  como formaciones 

que necesitarían recurrir tanto a los incentivos colectivos  propios de una asociación 
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Ç Pero no fue esta la única funcionali dad  del personal laboral. Las 

élites locales encontraron mediante el recurso a este tipo de 

personal, sometido a menores cautelas en el acceso que los 

funcionarios, un mecanismo ágil de reclutamiento. Y al 

respecto, como recuerdan algunos economistas labor ales 

(Doeringer y Piore, 1983; Piore 1983) cuando analizan la 

contratación temporal, en un mercado interno como es el 

público, altamente regido por reglas, el personal temporal 

supone un ñmercado secundarioò altamente flexible y 

controlable, lo que estimul a su mantenimiento para el personal 

político, que se libra así de los controles típicos de un sistema 

burocrático, teniendo en cuenta que las consecuencias de esta 

práctica necesitan tiempo para evidenciarse, siendo su 

horizonte político el del mandato de cuatro años, lo que supone 

un factor de intensificación  de los procesos de retorno positivo.  

 

Las entidades locales afrontaron el reto de la ampliación de plantillas 

derivada del crecimiento en la oferta de servicios locales con la 

respuesta aprendida ins titucionalmente, clásica en la Administración 

Local como se ha visto en el capítulo 2º: el recurso a fórmulas 

                                                                                                                                               
voluntaria (comunes a todos sus miembros y basados en la identidad, la solidaridad 

y la ideología) como a los incentivos selectivos propios de una burocracia (es decir, 

incentivos que se ofrecen solamente a algunos miembros y son del tipo de poder, 

estatus o beneficios materiales tangibles). Este esquema analítico sería de 

aplicación ïy se efectúa en este trabajo -  a otro tipo de organizaciones co mo los 

sindicatos. Los incentivos selectivos serían por tanto recursos que las 

organizaciones voluntarias ïo los grupos asociativos  por emplear el término 

weberiano -  emplearían para estimular la implicación del individuo y serían los 

resortes que facilitar ían la participación del individuo, más allá de su mera 

condición de interesado en una cuestión. Es interesante destacar que los incentivos 

selectivos pueden ser tanto positivos como negativos (Downs, 1992: 60; e.o. 

1957).  
61  El uso indiscriminado e incorre cto de la contratación laboral (duración más allá 

del tiempo previsto, encadenamientos) dio lugar a otro fenómeno: miles de 

trabajadores fueron declarados ñfijosò por los tribunales de justicia. El panorama no 

cambiaría hasta 1998, creándose a partir de es ta fecha por los propios tribunales 

laborales (sentencias del Tribunal Supremo, Sala de lo Social, de 20 y 21 de enero 

de 1998) una figura no prevista legalmente: la de los ñtrabajadores indefinidos no 

fijos de plantillaò.  
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provenientes del personal no permanente. Fue una circunstancia que 

reforzó el proceso de laboralización.  

 

Otro agente beneficiado fueron las centr ales sindicales. La fuerte 

presencia del personal laboral da pie a prácticas de negociación 

colectiva de una intensidad mayor que la predicable del personal 

funcionario. Sin olvidar que proporcionó a este agente otro incentivo 

selectivo : la presencia de la  precarización y el mecanismo habitual 

posterior de la estabilización de este tipo de personal da un rol 

relevante al sindicato más representativo como intermediario en la 

negociación y mejora (por la vía de su estabilización) de las 

condiciones de empleo de estos colectivos precarizados, 

abrumadoramente laborales 62 . Los puestos precarios constituyen 

ñpuertos de entradaò (Doeringer y Piore, 1983: 342) entre los 

mercados laborales primario (fijos) y secundario (temporales). 

Procesos de consolidación que const ituyen ñestacionesò de paso 

(Piore, 1983: 197) en esa ñcadena de movilidadò propia de la gestión 

de efectivos en las entidades locales de nuestro país 63 , caracterizada 

por la contratación temporal inicial, luego reiterada y finalmente 

ñestabilizadaò  median te procesos extraordinarios, un legado 

institucional como se vio en el capítulo tercero y que ahora cuenta 

                                                 
62

 Hay que tener en cuenta que has ta 2007 era habitual una práctica, no solo la 

presidencia del órgano encargado de las convocatorias de acceso (tribunales y 

comisiones) por parte del Alcalde o un concejal delegado, sino la presencia 

abrumadora de otros cargos políticos y también, sindical es. Éstos últimos en el rol 

de ñfiscalizaci·nò del proceso, pero con tendencia a favorecer a su principal , el 

personal temporal de la propia institución, que no hay que olvidar que constituye su 

base electiva, lo que los convertiría en una suerte de inside rs  que dispondrían a 

priori de más oportunidades en relación con los aspirantes externos.  
63  De hecho, tras la LBRL se dictó el Real Decreto 2224/1985, de 20 de noviembre, 

ñpor el que se regula el acceso a la Funci·n P¼blica Local del personal contratado e 

interino de las Corporaciones Localesò que constituía el enésimo intento de 

ñafrontar la soluci·n definitiva al problema que plantea la existencia de este tipo de 

personalò (exposici·n de motivos de la norma). La misma dise¶aba un sistema 

formalmente abier to, pero que primaba notoriamente los denominados ñservicios 

prestadosò, cuya puntuaci·n pod²a aplicarse en la fase de oposici·n.  El personal 

que no superase las pruebas podía continuar prestando servicios en calidad de 

interino. El parecido con los proce sos de 1977 y 1979 es palmario, recurriendo a 

otra fórmula aprendida , habitual en el panorama institucional.  
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con otros actores, determinantes en el proceso, bien por negociar el 

proceso, bien por formar parte de los órganos de selección 64 . 

 

No fueron el único  actor interesado en el mantenimiento de esta 

dinámica. Como la FEMP (2006) ha puesto de manifiesto, el 

fenómeno definido como de precarización, esto es, de falta de 

estabilidad del personal, deriva también de una lógica perversa 

ocurrida en el periodo: la  que llevo a las comunidades autónomas a 

delegar servicios ajenos a su competencia en las entidades locales, 

por la vía perversa de las subvenciones anuales. Por este vía, la de 

gesti·n de los conocidos ñservicios impropiosò, miles de entidades 

locales pre stan servicios propios de las comunidades autónomas 

(servicios sociales especializados de mujer, tercera edad, desarrollo 

local y promoción económica) financiados con un horizonte 

presupuestario anual.  

 

4.3.3.2. Mecanismo: autonomía decisoria en recursos humanos  

 

Ya se destacó como los dispositivos profesionales y permanentes de 

gestión del sistema de recursos humanos (secretario, Instituto de 

Estudios de la Administración Local, asistencia técnica del Servicio de 

Inspección y Asesoramiento) fueron sustitu idos tras la LBRL por un 

potente ñentorno ejecutivoò (Márquez Cruz, 1997), con 

responsabilidad en materia de gestión de personal. Alcaldes y 

Concejales delegados ñde Personalò pasaron a ser los responsables 

sobre el terreno de la gestión burocrática, preci samente por esta 

característica, poco favorecedores de la permanencia de las políticas 

                                                 
64

 Hay que dejar constancia no obstante de la dificultad de la acción de los 

sindicatos más representativos en un contexto de intensa competencia co n los 

sindicatos de corte más corporativo en un panorama administrativo donde 

encontramos incluso sindicatos cuyas reivindicaciones primarias son precisamente, 

las de consolidar y estabilizar personal interino o temporal. Un ejemplo lo 

constituiría IGEVA, acr·nimo de ñInterinos de la Generalitat Valencianaò, cuyas 

reivindicaciones van en esta línea.  
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de personal, lo que supone ausencia de memoria institucional y de 

consolidación de aprendizaje, agravado además por la poca entidad 

de la mayoría de las corporaciones lo cales. La situación anterior era 

la de un ejercicio de la función limitado al control formal, jurídico, de 

la gestión, pero la solución institucional adoptada, dejar la gestión en 

la esfera política no resultó la más adecuada, visto en perspectiva.  

 

La aut onomía incentivó la adopción de decisiones a escala local, 

desapareciendo así los medios de coordinación y de referencia global. 

Miles de entidades locales se encontraron desde mediados de los 

ochenta con facultades de decisión en ámbitos como el aumento d e 

plantillas o la fijación de condiciones de trabajo.  

 

En el contexto temporal analizado tuvo lugar un factor que potenció 

este mecanismo de autonomía, en cierto modo, lastrándolo: la 

abdicación  de la Administración Central hacia las corporaciones 

locales.  En efecto, la LBRL y el TRRL preveían que la implementación 

de la reforma de la Ley de medidas de 1984 en el ámbito local ïque 

como se vio instauraba un complejo sistema de personal basado en 

los puestos de trabajo -  requería que el centro (el Ministerio d e 

Administraciones Públicas) dictase el conjunto de normas que la 

hicieran posible. Pues bien, tal previsión fue incumplida, dejando un 

amplio espacio para la acción de los actores políticos y sindicales. La 

consecuencia de esta política  se agrava si tenem os en cuenta que de 

los poco más de 8.000 municipios, 6.817, el 84%, tienen un censo de 

población menor a los cinco mil habitantes. El uniformismo 

característico del régimen local diseñado por la LBRL hizo el resto, ya 

que no existía previsión alguna para las pequeñas entidades locales. 

La autonomía local (y la potestad de autoorganización asociada) 

pudiera haber tenido sentido en los 1200 municipios mayores de 

5.000 habitantes y en las diputaciones provinciales, cabildos y 

consejos insulares.  
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Pues bien, n i siquiera para los primeros se dictaron normas siquiera 

subsidiarias. Ni se actualizó ni se derogó siquiera de modo expreso el 

obsoleto reglamento de 1952, según la previsión de la propia LBRL, 

como especialmente tampoco se procedió a fijar el marco técni co 

para implantar el sistema de puestos de trabajo. Ni reglas sobre 

descripción de puestos - tipo, ni normas de carrera administrativa o de 

provisión de puestos fueron dictadas, pese a la previsión establecida 

desde 1985 y 1986, lo que tuvo no poco que ver e n el fracaso en su 

implantación en una Administración Local hasta entonces más 

reducida, y donde las soluciones aprendidas  fiaban en el recurso a la 

norma cualquier incidencia 65 . Esta política  potenció si cabe la apertura 

del momento de cambio. De modo espe cífico, la abstención del centro 

respecto al desarrollo del nuevo modelo de función pública local 

reforzó su politización.  

 

4.3.3.3. Mecanismo: la centralidad del acuerdo/convenio 

colectivo  

 

En el capítulo tercero de este trabajo, dedicado a la evolución 

histórica, ya se dio cuenta del surgimiento, a finales de los años 

setenta, de un nuevo actor con relevancia en el devenir del empleo 

público local, el sindicato. Pues bien, éste es justamente un agente 

relevante cuando se trata de calibrar la génesis concr eta y evolución 

de la institución en nuestro país. No solamente porque ya como se 

puso de manifiesto, el legislador estatal prestara una temprana 

atención al fenómeno ïcomo muestra la Resolución de 29 de enero 

de 1981 sobre derechos de participación en la función pública  local -  

sino también porque que tal instrucción administrativa evidenciaba la 

                                                 
65

 Únicamente se dictó en 1986 la normativa reglamentaria que permitía implantar 

en la nómina el sistema retributivo, el Real Decreto 861/1986, de 25 de marzo. 

Hasta 1991 no se actualizaron los mecanismos de acceso a la función pública local, 

en forma reglas básicas y programas mínimos (Real Decreto 896/1991, de 7 de 

junio).  
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especial relevancia que las dinámicas convencionales en materia de  

condiciones de trabajo habían alcanzado en la esfera local, que 

prácticamente permitía a las c entrales sindicales ñcogestionarò el 

devenir de la política de personal y que como reflejaba su exposición 

de motivos, solamente pretendía ñencauzar la rica din§mica 

participativaò que conocieron los ayuntamientos a partir de su 

renovación democrática en 1 979.  

 

Así las cosas, si los primeros mandatos democráticos de los 

ayuntamientos, cabildos y diputaciones otorgaron un protagonismo 

destacado a la fijación participada de las condiciones de trabajo, las 

posteriores reformas de la coyuntura crítica, de las c uales ya se dio 

cuenta reforzaron, su protagonismo. Un nuevo actor, con recursos, 

expectativas y preferencias propias tuvo entrada en el entorno 

institucional, y su interacción con otros agentes, también nuevos, en 

especial los partidos políticos, que tend rá una incidencia notable en 

términos de impacto sistémico.  

 

El caso es que en esta materia, los cambios del marco legal operados 

durante el periodo de la coyuntura crítica ïla segunda mitad de los 

ochenta -  proporcionaron amplias oportunidades de actuación  a las 

organizaciones sindicales, si bien con una opción que como se ha 

destacado (Arenilla, 1993) no fue gratuita, la de afirmar la figura del 

ñsindicato m§s representativoò en detrimento de los ·rganos electivos 

de los funcionarios. La reforma operada po r la Ley Orgánica de 

Libertad Sindical 11/1985 potenció el papel de estos agentes en el 

entorno público y como se verá, aun más en el ámbito local. La 

opción legislativa de decantar la representación sobre las secciones 

sindicales  (art. 6º LOLS) y no sobre  los órganos electivos  dio lugar a 

un modelo ñsindicalizadoò de participaci·n. Posteriormente, la 

promulgación de la Ley 9/1987, de 12 de junio, sobre órganos de 

representación y participación en la determinación de las condiciones 
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de trabajo, refuerza est a papel. Son los sindicatos, no los órganos 

electos (delegados o juntas de personal) quienes tienen el rol 

negociador. También los sindicatos tienen en la práctica el monopolio 

de inicio de los procesos electorales tendentes a elegir los 

representantes de los empleados públicos.  

 

El mecanismo de negociación colectiva de las condiciones de empleo 

basado en el modelo del sindicato más representativo, lleva asociados 

diversos mecanismos de retroalimentación. De un lado, deposita en la 

organización sindical el  protagonismo en la mejora de las condiciones 

de trabajo de la totalidad de la plantilla. Además, su papel central en 

la determinación de los aspectos básicos de la relación profesional 

(salarios, tiempo de trabajo o reclutamiento) le permite disponer de 

unos poderosos incentivos selectivos  sobre los empleados públicos 

que favorecen su influencia.  

 

Pero es que a la hora de analizar la influencia alcanzada por este 

agente es imprescindible tener en cuenta el contexto de la 

Administración Local en los ochenta , ya que las condiciones 

imperantes favorecieron el uso del mecanismo de los pactos 

colectivos. No fue solamente que el ingreso masivo del personal 

laboral potenciara la suscripci·n de ñconveniosò al uso. Es que la 

posibilidad de fijación autónoma de las r etribuciones mediante el 

instrumento t®cnico de las ñvaloraciones de puestos de trabajoò 

consecuencia de un decreto promulgado en 1986 favoreció 

ampliamente el papel de contractualización de las condiciones de 

trabajo y el protagonismo sindical. El context o de la segunda mitad 

de los ochenta y los primeros noventa, caracterizado por la 

ampliación de servicios públicos, favorecería más tarde el 

protagonismo de los sindicatos, esta vez en la labor de 

ñestabilizaci·nò de unas plantillas precarias. La evoluci·n del contexto 
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cambió en la práctica la realidad del poder en la fijación de la política 

de personal de las entidades locales.  

 

Al tiempo, el hecho de que la ñmayor representatividadò se base en la 

presencia efectiva en las instancias de representación de l os 

empleados públicos ïlas juntas de personal de cada entidad local - , 

dando lugar al sistema denominado audiencia electoral 66  para 

determinar la representatividad del sindicato conlleva un fenómeno 

de competencia  entre organizaciones sindicales y, consecuen temente, 

una dinámica reivindicativa por parte de un actor, el sindicato, frente 

a otro con un horizonte temporal más limitado y con menores 

capacidades de aprendizaje: el personal político (Pierson, 2004: 40).  

 

Llegados a este punto es procedente resumir los mecanismos que la 

coyuntura crítica ofreció a los distintos agentes antes de evaluar su 

incidencia empírica. La tabla 4.1 muestra los tres mecanismos 

sociales y su funcionamiento práctico por parte de los actores, cómo 

                                                 
66

 La llamada ñaudiencia electoralò hace referencia al grado de implantaci·n de cada 

organ ización sindical en las Administraciones Públicas, que se obtiene según el 

número de delegados obtenidos por cada sindicato en las elecciones para los 

delegados y juntas de personal. Estas instancias representativas ñunitariasò 

representan a todos los empl eados públicos por contraposición a la representación 

ñsindicalò, propia de los afiliados a la secci·n sindical, carece en nuestro sistema 

legal de capacidad negociadora alguna, ya que ésta está vencida hacia los 

sindicatos más representativos, según la op ción que operó la LOLS de 1985. 

Justamente lo que ha hecho la jurisprudencia del Tribunal Supremo ha sido matizar 

en parte esta opci·n, dando relevancia a las ñMesas de Negociaci·nò. àcu§l es el 

papel así de los delegados y juntas de personal electos en la  función pública? Más 

bien limitado, servir de mecanismo para acreditar la representatividad de los 

diversos sindicatos. El agente que negocia en nombre del principal (los empleados 

públicos) se introduce así en una verdadera dinámica electoral en ocasione s alejada 

de las preocupaciones del centro de trabajo, favoreciendo esa dinámica competitiva 

a la que hago referencia, enfrentado a otro agente, el ejecutivo local con horizontes 

y preocupaciones notablemente diferentes. Al respecto, el Informe de la Comis ión 

para el estudio y preparación de un Estatuto Básico del Empleado Público 

(2005:177) propuso que en determinados supuestos el órgano legitimado para 

negociar por parte de los empleados públicos fuesen los delegados y juntas de 

personal. La posterior Ley  7/2007, de 12 de abril, no adoptó esta recomendación, 

tal facultad sigue correspondiendo (art. 33.1) a las organizaciones sindicales que 

gocen de los requisitos de mayor representatividad previstos en la Ley Orgánica de 

Libertad Sindical de 1985.  
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se favorece su permanencia y cómo  el contexto de los años ochenta 

en todos los casos los potencia.  

 

Tabla 4.1 Mecanismos sociales y su funcionamiento  

MECANISMO 

IMPLICADO  

RETROALIMENTADORES AGENTE 

BENEFICIADO  

POTENCIADORES 

 

 

Contratación 

Laboral Temporal  

 

o Mercado laboral 

secundario  

 

o Ofrec imiento 

incentivos 

selectivos a 

afiliados al 

partido  

 

o Partidos 

políticos  

 

 

o Generalización 

contratación 

temporal  

 

o Ampliación 

servicios básicos  

 

o Subvenciones 

otros niveles de 

gobierno  

 

 

 

 

Autonomía en 

GRH 

 

 

o Ausencia control 

previo 

decisiones de 

ingreso, 

clasificación, 

retribución  

 

 

o Partidos 

políticos  

 

o Sindicatos  

 

o Abdicación AGE 

desarrollo modelo 

empleo público  

 

 

 

Acuerdo/Convenio 

Colectivo  

 

o Beneficios 

globales 

empleados 

públicos  

 

o Ofrecimiento 

incentivos 

selectivos a 

afiliados al 

sindicato  

 

 

 

 

 

o Sindicatos  

 

o Ciclo político 

limitado 

gobiernos  

 

o Posibilidad 

aprendizaje 

sindicatos  

Fuente: elaboración propia  

 

 
4.4 CONCLUSIÓN: UN INTENSO PERIODO DE CAMBIO  

 

En mayo de 1983, precedidas por el cambio del 82, se constituyeron 

las corporaciones locales del segundo man dato democrático. Iniciado 

con una legislación local en parte provisional y en parte 

preconstitucional, este periodo se caracterizó por la apertura en 
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términos de variación normativa, de tal suerte que al final del mismo, 

se había modificado profundamente el panorama institucional.  

 

En un breve periodo de tiempo coincidieron en el tiempo -se 

intersectaron -  una reforma anticorporativa, la Ley 30/1984, que 

apostaba indisimuladamente por la laboralización de la función 

pública, prácticamente coincidente en el  tiempo (ley 32/1984) con un 

cambio en el e ntorno socioeconómico, a través de una reforma 

laboral que hizo posible la generalización ïdescausalización -  de la 

contratación temporal como medio de gestión de recursos humanos, 

en un punto de inflexión que modi ficó la estructura y composición del 

mercado de trabajo, también del público. Todo ello fue casi 

simultáneo ïsiete meses después -  al desarrollo posconstitucional de 

los poderes locales de nuestro país, con la promulgación de la LBRL, 

que a los efectos que aquí interesan consagró la autonomía en 

materia de ordenación de sus medios personales, y el consiguiente 

repliegue del centro. Este mismo año, agosto de 1985, tuvo lugar 

otro cambio sustancial en materia de personal público: la 

promulgación de una nueva l ey de libertad sindical, la LOLS, que 

reforzaba el papel de unos actores emergentes en el ámbito 

administrativo, los sindicatos más representativos  y sus facultades de 

negociación de las condiciones de trabajo. El ciclo se cerró en abril de 

1986 derogando la legislación local preconstitucional, el TRRL, y 

refundiendo el marco legal resultante, abriendo de manera explícita el 

terreno del recurso al personal laboral. El 1º de enero de 1986 se 

materializaría el ingreso efectivo de nuestro país en la Comunidad 

Económica Europea. Desde esa fecha, la recepción masiva de fondos 

convirtió claramente a las entidades locales en motores del cambio 

del paisaje urbano, geográfico y social. Este entorno político y 

económico conforma el telón de fondo de la coyuntura críti ca.  
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Al final del periodo, la arena de acción había cambiado 

profundamente: se renuevan actores (el personal político), surgen 

otros (los sindicatos y las comunidades autónomas) y otros 

finalmente ven alterado su papel (administración del Estado y 

Cuerpos Nacionales). Cambia igualmente su poder de intercambio. 

Finalmente, las reformas legales y el entorno socioeconómico alteran 

sustancialmente los incentivos para los agentes, y proporcionan unos 

mecanismos  que andando el tiempo se demostrarán como claves en  

el marco institucional: el personal temporal, la autonomía de gestión 

y la negociación colectiva. Tales son el fundamento de los retornos 

crecientes y los causantes de la dependencia de senda y son 

abordados de modo detallado en el capítulo siguiente.  
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CAPÍTULO 5º: DESARROLLO INSTITUCIONAL: LAS 

ñTRAYECTORIASò DEL EMPLEO PĐBLICO LOCAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ñEs una desgracia imposible de eliminar de los asuntos humanos, el que las medidas oficiales rara vez se 

investiguen con ese espíritu moderado que es esenc ial para una estimación exacta de su aptitud real 

para servir o perjudicar al bien p¼blicoò 

 

James Madison  

El Federalista  
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5.1 INTRODUCCIÓN  

 

El capítulo anterior ha analizado las oportunidades de actuación que 

los años 1984 a 1987 ofrecieron a los actores ïantiguos y 

emergentes -  intervinientes en el entorno institucional del empleo 

público local, así como la oportunidad de alterar la trayectoria 

seguida por la institución hasta ese momento que supuso el contexto 

de coyuntura crítica, por la vía de introduci r nuevos mecanismos o 

potenciar algunos ya existentes. Este capítulo aborda las pautas de 

comportamiento que éstos consolidaron en estos momentos cruciales 

y cómo sus efectos se han proyectado en el tiempo, dando lugar a la 

senda  o camino  característica de l arreglo institucional.  

 

Al tiempo es preciso tener en cuenta que los rendimientos crecientes, 

fruto de mecanismos sociales de tipo causal, son especialmente 

ñprocesosò, esto es, no son eventos causales f§cilmente 

identificables, sino fenómenos sociales de despliegue largo , de 

movimiento lento ïslow moving processes -  lo que exige un periodo 

temporal de estudio igualmente largo. Por su propia naturaleza es un 

proceso incremental, acumulativo y gradual, que desemboca en una 

suerte de ñequilibrio profundoò (Pierson, 2004: 157), donde todos los 

factores expuestos aumentan su tenacidad ñstickinessò y por tanto 

dificultan el cambio (Pierson, 2006: 49).  

 

A partir del marco analítico expuesto en el capítulo 4º, este describe 

analiza la evolución de diversos fenómen os acontecidos en el empleo 

público local a partir de tres trayectorias , o dependencias de senda 

que, tal y como se postula, tienen su génesis en el periodo 1984 -

1987 y son explicables en función de la dinámica de rendimientos 

crecientes creada tras la coy untura crítica:  
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1. La laboralización del empleo y su elevada precarización, 

relacionada con el refuerzo de la contratación temporal.  

 

2. La politización del entorno institucional, consecuencia de la 

autonomía decisoria reconocida en materia de empleo público a 

los gobiernos locales.  

 

3. Finalmente, la sindicalización característica de su gestión de 

recursos humanos, rasgo diferencial asociado a la potenciación 

de un mecanismo, la negociación colectiva.  

 

Para cada uno de estos procesos se indican los aspectos contex tuales 

que conducen a su consolidación y en su caso, los que lo intensifican 

(self reinforcing ). Al mismo tiempo se toma en consideración un 

periodo temporal relativamente largo, el que transcurre entre 1987 y 

2008, planteamiento adecuado para analizar la path dependency . 

Para demostrar la incidencia de tales fenómenos se emplea una doble 

estrategia: cuantitativa y cualitativa. Respecto a la primera se 

procede mediante el análisis de datos, bien secundarios, bien propios, 

si bien son todos de elaboración pr opia. El análisis cualitativo se 

aborda en el capítulo 6º, mediante el estudio comparado de dos 

casos: el Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana (Gran Canaria) y 

Rubí (Barcelona).  

 

Ahora bien, antes de referirse a cada uno de las tres dinámicas 

autorrefor zantes que se van a considerar es preciso tener en cuenta 

que el periodo sometido a consideración puede calificarse, con 

justicia, como de aut®ntica ñre-creaci·nò de la Administraci·n Local. 

El desarrollo institucional de este nivel de gobierno durante los  años 

ochenta aconseja calibrar la magnitud del cambio para ponderar la 

realidad sobre la que operaron los mecanismos.  
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5.2 UN EMPLEO PĐBLICO ñDE NUEVA PLANTAò: LA 

ADMINISTRACIÓN LOCAL EN ESPAÑA A PARTIR DE LOS 
OCHENTA  

 

Antes de analizar el despliegue de l os procesos de path dependence 

en el periodo considerado, es conveniente calibrar el objeto de 

análisis, el de un nivel administrativo completamente nuevo si se 

analiza en términos cuantitativos y cuyo crecimiento tuvo lugar en un 

periodo de tiempo además,  relativamente corto. E l personal de las 

Entidades que integran la Administración Local estaba conformado en 

1984 por poco más de 240.000 efectivos. En 1990 eran 325.000 y en 

1996 eran más 425.000. En doce años las plantillas de los gobiernos 

locales aumen taron en más de 180.000 efectivos, esto es, un 75%. 

Hay que tener en cuenta además que el incremento en un lapso de 

cinco años, el que transcurre de 1984 a 1990 supera el 

experimentado entre 1962 y ese mismo 1984 ïveintidós años -  lo que 

da idea no solo de la magnitud del aumento de efectivos, sino de su 

intensidad. Sus efectos no serían solo cuantitativos, sino también 

organizativos. Los gobiernos locales formados en los años ochenta 

serán ayuntamientos completamente renovados. De hecho, el 

crecimiento ince sante de plantillas en este periodo, permite emplear 

el calificativo de una Administraci·n Local ñen construcci·nò. 

 

El importante crecimiento de personal evidencia la relevancia 

adquirida por la esfera local en la España democrática. No obstante, 

estos va lores absolutos no van acompañados en términos relativos. 

Si en 1962 los empleados locales suponían el 28 % de los servidores 

públicos, en 1984 constituían el 18% y en 1989 poco más del 14%. 

No sería hasta la década de los noventa cuando los efectivos al 

servicio de los gobiernos locales se acercarían a una cuarta parte del 

total del sector público. La reforma democrática local supuso una 

renovación de la estructura socioprofesional de sus efectivos, y por 

ende, un cambio de sus actitudes y valores. Cuando se estudia el 
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empleo público local en nuestro país es preciso tener en cuenta que 

por cantidad y cualidad, la Administración Local actual viene de una 

ñplantaò establecida a partir de los a¶os ochenta, tal y como la tabla 

5.1 evidencia.  

 

Tabla 5.1: Evoluc ión efectivos locales entre 1984 - 2006 67  

 1984  1990  1996  1998  2002  2006  

Efectivos  241.746  327.362  425.156  460.054  477.945  493.505  

% sobre 

total AAPP  

15%  15,4%  20,5%  20,8%  20,7%  20,2 %  

Fuente: Elaboración propia sobre Carrillo Barroso (1991 y, Boletín del Registro 

Central Personal (MAP)  

 

El gráfico 5.1, por su parte, permite apreciar la evolución habida en el 

personal dependiente de los entes locales, cuyo crecimiento no 

conocería cierta estabilización hasta bien avanzada la década de los 

noventa.  

                                                 
67

 Hasta 1998 los datos del Registro de Personal solamente incluyen en la rúbrica 

ñpersonal que integra las entidades de la Administraci·n Localò a los 

ayuntamientos. Es a partir de esa fecha cuando se añade el personal dependiente 

de Diputaciones, Cabildos y Conse jos Insulares. Este colectivo oscilará entre los 

65.000 y 80.000, y deberán sumarse para calcular el total de efectivos locales. En 

la tabla, para mantener la homogeneidad, se ha optado por contemplar únicamente 

al personal de ayuntamientos. Igual decisión  se ha adoptado en los porcentajes 

respecto al total del personal al servicio del sector público. Al respecto, el personal 

de diputaciones y cabildos viene a suponer, en términos aproximados, unos 3 

puntos adicionales.  
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Fuente:  Elaboración propia sobre Carrillo Barroso (1991) y, Boletín del RCP  

 

El propósito de este trabajo no es solamente dar cuenta de la 

magnitud del incremento cuantitativo que caracteriza al entorno 

institucional, con ser importante, sino que se ahonda en la forma en 

que tal crecimiento se produce. Antes de tratar esa concreta senda 

evolutiva interesa dejar constancia de dos colectivos laborales que, 

no obstante ser englobados bajo el ep²grafe de ñempleo p¼blico localò 

(e incluidos en la estadística que antece de), se separan de la 

trayectoria seguida por la institución en algunos aspectos. Ya sea por 

razones socioprofesionales en el caso de los bomberos, conocidos 

como personal dependiente de los Servicios de Prevención, Extinción 

de Incendios y Salvamento (SPE IS) o por, además de la anterior, 

contar con un marco laboral propio, como en el caso de los Cuerpos 

de Policía Local, una investigación sobre el personal de las entidades 

locales no estaría completa si no tratara, aun someramente, la 

descripción evolutiva  de estos colectivos singulares.  

 

En ambos casos será la Disposición Final 3ª de la Ley de Bases de 

1985 la que prevea un estatuto específico , aprobado 
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reglamentariamente, el cual por cierto ïcomo en tantos otros 

aspectos del personal local -  nunca verá la luz. Serán las comunidades 

autónomas las que suplan esta carencia, mucho más en el caso de las 

policías locales 68  ciertamente que en el de los bomberos 69 . Sea como 

fuere, la trayectoria de las policías locales se separará de la habitual 

en aspectos como la m ayor presencia del régimen funcionarial, 

consecuencia de su condición de agentes de la autoridad ïy también 

de la específica previsión legal al respecto - . En el caso del personal 

de los SPEIS tal condición es sumamente distinta, más caracterizada 

por la pr esencia del empleo laboral. No obstante, sí cabe predicar de 

ambos colectivos aun con más intensidad el fenómeno de la 

negociación colectiva de sus condiciones de trabajo 70 . Ambos 

colectivos conocerían un incremento destacado en los años noventa, 

más signif icativo en el caso de los cuerpos de policía local. La tabla 

5.2 describe su evolución.  
                                                 
68

 Además de la previsión de la LBRL d e 1985, el TRRL de 1986 completaba la parca 

regulación municipal sobre las policías locales, al prever su existencia en los 

municipios de población superior a 5.000 habitantes y establecer unas normas 

mínimas sobre escalas funcionariales. Sería la Ley Orgá nica de Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad 2/1986, de 13 de marzo (LOFCS) la que más incidiría en su 

institucionalización, al caracterizar  a los Cuerpos de Policía Local como institutos 

armados de naturaleza civil, con estructura y organización jerarquizada  (art. 52.1). 

Esta ley facultaba además a las comunidades autónomas para dictar leyes de 

coordinación , al amparo del art. 149.1.22 de la Constitución. Esta habilitación dio 

lugar a que a lo largo de los años ochenta todas las CCAA promulgarán sus propias 

ley es. A su vez la conflictividad ocasionada con ellas ïy las respuestas del Tribunal 

Constitucional -  fue la que provocó la segunda oleada de leyes autonómicas de 

policías locales promulgadas a partir de los noventa. Para un análisis completo de 

su régimen no rmativo es imprescindible el trabajo de Barcelona Llop (2003).  
69

 A diferencia de las policías locales, las comunidades autónomas se han mostrado 

menos interesadas en lo que podríamos llamar la interiorización autonómica  de los 

cuerpos de bomberos. Además d e la lacónica regulación habitual en la LBRL 

(servicio de prestación obligatoria  a partir de 20.000 habitantes) y de su usual 

asunción provincial (como recogía la precedente ley municipal de 1975), el caso es 

que solamente han sido las comunidades autónoma s de Catalunya (1994), Madrid 

(1994), Andalucía (2002), Asturias (2001), Navarra (2005) o la Comunitat 

Valenciana (2011) las que han procedido a establecer el régimen estatutario de 

estos funcionarios. Otro elemento diferencial ïque lo aleja en parte de la  realidad 

municipal -  ha sido la habitual provisión del servicio mediante la fórmula del 

consorcio, bien provincial (mayoritariamente) bien comarcal (en algunos casos).  
70

 La Policía Local tiene reconocida, a diferencia de las restantes Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad la posibilidad de negociación colectiva dentro de su catálogo de 

derechos sindicales ya que la propia LOFCS de 1986 les reconoce en su art. 52.1 

esta posibilidad. Como es obvio, de tales derechos se encuentra excluido el de 

huelga.  
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Tabla 5.2: Evolución colectivos profesionales singulares  

 1996  1998  2002  2006  

Policía Local  33.778  38.693  49.674  56.114  

SPEIS 7.871  9.138  10.439  11.679  

TOTALES 41.64 9 47.831  60.113  67.793  

TOTAL EPL 425.156 

(9.7%)  

460.054 

(10.3%)  

477.945 

(12.5%)  

493.505 

(13.7%)  

Fuente: Elaboración propia sobre datos facilitados por la TGSS  

 

Su evolución puede apreciarse en el gráfico 5.2:  

 

Fuente: Elaboración propia sobre datos facilitados por la TGSS 

 

Habiendo abordado ya los aspectos cuantitativos es cuando procede 

tratar los senderos de dependencia del arreglo institucional. Pues 

bien, el mismo puede ser caracterizado a partir de la combinación de 

tres trayectorias, a saber:  

 

Ç Su a cusada laboralización y dentro del mismo, su notable 

precarización o temporalidad.  

 

Ç Un elevado nivel de politización de la gestión.  
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Ç Finalmente, un rasgo peculiar lo forma el arraigo del fenómeno de 

la negociación colectiva, de la contractualización de sus 

condiciones de trabajo.  

 

 
5.3 TRAYECTORIA: LABORALIZACIÓN Y PRECARIZACIÓN DEL 

EMPLEO PÚBLICO LOCAL  
 

Los datos de la tabla 5.3 muestran como el arreglo institucional 

operado en la coyuntura crítica se muestra posteriormente como 

fuertemente inercial. Las ci fras son llamativas. Como pudo apreciarse 

en el capítulo 4º, el personal laboral rondaba el 20 por ciento en 

1962, ascendiendo al 25 por ciento en 1969. En 1975 suponía ya 

aproximadamente un tercio de los efectivos locales. En 1984 

descendió hasta el 19%, producto de los procesos de regularización, 

pero ya en 1989 constituían más del 42%, lo que demuestra que la 

reforma operó como un auténtico resorte, como un punto de inflexión 

en la línea de tendencia. La dinámica institucional posterior muestra 

su arraig o: en el año 2004 el personal laboral llegó a rondar el 80% 

de las plantillas locales, estabilizándose posteriormente (años 2005 -

2006) en torno al 63%.  

 

Tabla 5.3: Evolución personal laboral  

 1975  1984  1989  1990  2001  2002  2004  2006  

Efectivos  64.766  45.971  128.317  149.164  353.775  420.948  438.033  348.888  

% sobre 

total 

personal 

local  

30,3 

%  

19 %  42, 4 %  45,6 %  75,8%  76,8 %  78%  63% %  

Fuente: Elaboración propia sobre Rguez. Socorro (1975), Carrillo (1991) y Boletín 

del RCP 

 

Los gráficos 5.3 (magnitudes absolu tas) y 5.4 (relativas) permiten 

apreciar mejor la evolución del personal laboral. Al respecto se 

evidencian claramente tres periodos:  



187 
 

El periodo comprendido entre 1984 - 1990 , coincidente con la 

coyuntura crítica. Un crecimiento de los efectivos laborales ci frado en 

más de ochenta mil en solo cinco años. Porcentualmente, el 

incremento es llamativo, más de veintitrés puntos sobre el total de 

empleados públicos. Son los años del arranque de la ampliación de 

servicios y políticas de primera generación (agua, alu mbrado, 

alcantarillado, servicios sociales y culturales).  

 

Conseguidos estos equipamientos básicos las plantillas seguirán 

aumentando en el siguiente periodo considerado, si bien a un ritmo 

más lento. El lapso comprendido entre los años 1990 y 2001  

conocer á, significativamente, un incremento de personal aun mayor 

que en el quinquenio anterior. De un lado los programas asociados a 

este personal no serán idénticos: se pasa de la gestión de lo 

imprescindible a los cimientos de un Estado del Bienestar de 

proxim idad  (servicios sociales especializados, deportes, cultura, 

juventud y mujer). Hay que consignar que se incorporan a los 

gobiernos locales más de doscientos mil empleos netos de carácter 

laboral. La laboralización del empleo público alcanza en este periodo  

su cúspide, creciendo en diez años más de treinta puntos y 

colocándose en cifras que lindan las cuatro quintas partes de los 

efectivos totales.  

 

Este cenit del empleo público laboral empieza a declinar en la 

segunda mitad de la primera década del siglo XX . No será sino a 

partir de 2006 cuando se produzca un descenso significativo, 

situándose a partir de este año en el porcentaje que mantendrá hasta 

la actualidad, en torno al sesenta por ciento del total. Probablemente 

este cambio de tendencia obedezca a un  cambio de estrategia, ya 

que si bien desciende el porcentaje de laborales, sigue aumentando, 

aunque menos el total de efectivos. Se produce así una cierta 

ñfuncionarizaci·nò del personal. Hay que tener en cuenta que en 
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estos años sería cuando este fenómen o de consolidación de empleo 

precario por esta vía alcanzaría su cenit, lo que parece obedecer a un 

cambio de estrategia por parte de los agentes que operan en el 

sistema.  

 

 

Fuente: Elaboración propia sobre Rguez. Socorro (1975), Carrillo Barroso (1991) y  

Boletín del RCP  

 

 

Fuente: Elaboración propia sobre Rguez. Socorro (1975), Carrillo Barroso (1991) y 

Boletín del RCP  
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La fuerte laboralización no es el único fenómeno observable. Este 

hecho lleva asociado el de la precarización  del empleo público. Un 

porc entaje relevante del personal al servicio de las entidades locales 

se vinculará a través de fórmulas jurídicas no permanentes (interinos, 

contratados por obra o servicio, subvenciones), dando lugar a un 

fenómeno persistente y característico del empleo públ ico local, el de 

su elevada temporalidad, algo denunciado además por instituciones 

como el Consejo Económico y Social (2004) o el Defensor del Pueblo 

(2003). Como la tabla 5.4 muestra, al menos un tercio de las 

plantillas desde 1995 se hallan en esta circu nstancia.  

 

Tabla 5.4: Evolución precariedad laboral  

 1995  1999  2003  

Efectivos  104.257  149.075  153.238  

% sobre total 

personal local  

27, 1 %  32, 4 %  30,4 %  

Fuente: Elaboración propia sobre datos FEMP (2006)  

 

 

Fuente: Elaboración propia sobre datos FEMP ( 2006)  

 

Como refleja el gráfico 5.5, elaborado a partir de datos de la FEMP, 

desde finales de los noventa se alcanzará un porcentaje, el de casi un 

tercio del personal encuadrado mediante fórmulas no permanentes, 
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que será el que se consolide como rasgo estr uctural del empleo 

público local en nuestro país.  

 

La tabla 5.5, elaborada a partir de datos proporcionados por la 

Tesorería General de la Seguridad Social  (TGSS) permite afinar este 

dato. Si se analiza no ya el total de efectivos, sino cuánto del empleo 

público de carácter laboral corresponde a personal fijo, el resultado 

es significativo: solamente un tercio del personal laboral de los 

gobiernos locales espa¶oles se encuadran bajo la r¼brica de ñpersonal 

fijoò.  

 

Tabla 5.5: Análisis precariedad laboral: evolución laborales fijos  

 1996  1998  2000  2002  2004  2006  2008  2010  

Laborales 

fijos 

(100)  

79.678  99.546  121.239  124.646  125.841  126.327  128.941  127.901  

% sobre 

total 

personal 

laboral  

31.7  37.8  41.3  40.9  38.01  37.5  35.06  33.03  

Fuente: Elaboración propia s obre datos facilitados por la TGSS  
 

El lapso temporal reflejado en la tabla ïsolamente a partir de 1996, 

año que permite obtener datos fiables, como se indica en el anexo B -  

permite apreciar que si bien en quince años los laborales fijos 

pasarán de casi oc henta mil a más de 125.000, en términos 

porcentuales el ñgrado de fijezaò se mantiene pr§cticamente 

constante, alcanzando un ñpicoò en dos mil, fecha a partir de la cual 

descenderá.  
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Fuente: Elaboración propia sobre datos facilitados por la TGSS  

 

Así pue s, un rasgo estructural del entorno institucional será no 

solamente el de su laboralización, sino el de su temporalidad. ¿Cómo 

se produce esta precarización del empleo? Para responder a esta 

cuestión se indagó en el Fichero General de Afiliación de la TGSS . Los 

datos muestran cómo las relaciones de servicio se instrumentaron a 

partir de los contratos temporales conocidos como ñcausalesò en el 

lenguaje jurídico - laboral. Es decir, relaciones temporales temporales 

para atender necesidades coyunturales. Este pr esupuesto no se 

cumple a tenor de los datos. Lo que muestran es precisamente cómo 

empleo de carácter estable, permanente, fue encauzado a través de 

contratos formalmente vinculados a un término, dando lugar a una 

importante litigiosidad  que devendrá en la  creación de una figura a la 

que se ha hecho referencia ocasional, la del ñpersonal indefinido no 

fijo de plantillaò, esto es, declarado judicialmente como indefinido por 

fraude contractual pero que no consolida su situación con carácter 

definitivo en tant o no el acceso no se verifique de acuerdo a 

principios de publicidad y mérito.  

 

La tabla siguiente da cuenta de la evolución de la tipología del 

personal encuadrado bajo la r¼brica de ñcontratos temporales 
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causalesò, los conocidos como contratos de ñobra o servicioò, 

ñinterino por vacanteò o ñacumulaci·n de tareasò. Los dos primeros 

sin plazo prefijado y el último con un plazo máximo de seis meses. El 

dato, de elaboración original para este trabajo, muestra una 

evolución espectacular: en quince años la cont ratación temporal 

pasará de aproximadamente trece mil efectivos a más de ciento 

cuarenta y ocho mil. En términos porcentuales, del cinco por cien a 

más del treinta y ocho. Un crecimiento de más de treinta puntos.  

 

Tabla 5.6: Análisis precariedad laboral: c ontratación temporal causal  

 1996  1998  2000  2002  2004  2006  2008  2010  

Contratos 

obra o 

servicio 

(401)  

3.520  7.447  40.891  70.470  73.641  88.148  93.172  97.537  

Contrato de 

acumulación 

de tareas 

(402)  

159  298  3.164  18.119  18.071  18.042  18.252  14.867  

Contrato de 

interinidad 

(410)  

9.306  15.218  19.399  21.949  25.850  29.477  34.757  35.674  

Totales 

contratos 

causales  

12.985  22.963  63.454  110.538  117.562  135.667  146.181  148.078  

% sobre el 

total de 

personal 

laboral  

5.16  8.74  21.6  36.3  35.5  40.3  39.7  38.2  

Fuente: Elab oración propia sobre datos facilitados por la TGSS  

 

La evolución se aprecia mejor a partir de su análisis en términos 

gráficos. Como refleja el gráfico 5.7, se constata cómo la figura que 

recoge la mayor parte del empleo precario es el correspondiente al 

contrato temporal denominado de ñobra o servicioò. Dada su 

inconcreción no resulta aventurado que la mayor parte de ese 
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colectivo de ñindefinidos no fijosò se encuentra acogido a esta 

modalidad contractual. Sería por tanto empleo estable, pero de 

carácter s umamente precario.  

 

 

Fuente: Elaboración propia sobre datos facilitados por la TGSS  

 
Un punto de inflexión en el empleo del contrato temporal se aprecia a 

partir del año 1998. ¿Qué circunstancia puede explicarlo? Si tenemos 

en cuenta que el gasto público se mantuvo en magnitudes similares y 

que tampoco  se produjeron transferencias de otros niveles de 

gobierno, el único evento causal significativo a finales de los noventa 

es la aparici·n en el marco normativo de la denominada ñtasa de 

reposición de efectiv osò. Esto es, mediante las leyes anuales de 

presupuestos los gobiernos, inicialmente por la crisis económica y 

posteriormente por la necesidad de asegurar el ingreso en la moneda 

única y la convergencia europea, intentaron frenar el crecimiento de 

las plan tillas, recurriendo al expediente de limitar las Ofertas de 
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Empleo Público (OEP) a partir de las leyes de presupuestos de 1995 

en adelante. Como muestran los datos ïy pondrían de manifiesto 

tanto el Defensor del Pueblo en 2003 como el Consejo Económico y 

Social en 2005 - las entidades locales de nuestro país no modificaron 

sobre el terreno sus pautas de crecimiento de las plantillas. Más bien 

adaptaron sus estrategias a las posibilidades disponibles. Así las 

cosas, la contratación temporal sería la respuesta a la decisión de 

seguir ampliando las plantillas, pese a las decisiones adoptadas en 

sentido contrario a escala estatal 71 .  

 

5.5 TRAYECTORIA: POLITIZACIÓN BUROCRÁTICA   

 

Un camino que se consolida en el devenir del empleo público local es 

el de su politizaci ón. El término engloba varias dimensiones: desde la 

politización de la propia gestión de personal hasta el fenómeno que 

puede calificarse como de ñpolitizaci·n burocr§ticaò, tambi®n 

denominado como ñprofesionalizaci·n de la pol²tica localò (Jim®nez 

Asensio , 2006: 14). De hecho una práctica arraigada tras la LBRL fue 

la ñexclusividadò, la dedicaci·n ñfull time ò de los cargos electos a las 

funciones políticas. Una novedad si se tiene en cuenta que hasta 

entonces los cargos municipales eran de ejercicio no ret ribuido. El 

análisis de esta dependencia de camino se efectúa mediante una 
                                                 
71

 Sería la le y 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos para 1995 la que por 

vez primera establecería que ñEl n¼mero de plazas de nuevo ingreso ser§ inferior al 

que resulte de la tasa de reposición de efectivos ò (el subrayado es mío). El 

concepto no se define, ni t ampoco su alcance (se supone que es un mero cociente 

entre bajas vegetativas y nuevo personal). Hasta entonces el mandato de 

contención en la ampliación de plantillas resultaba menos vinculante. Así, puede 

verse la ley 21/1993, de 29 de diciembre, de Presu puestos para 1994, donde se 

limitaba a establecer ñ(é) Que las convocatorias de plazas para ingreso de nuevo 

personal, cualquiera que sea su naturaleza, se limitarán a las que, 

excepcionalmente, se consideren inaplazablesò. La llegada al poder del gobierno  del 

Partido Popular en marzo de 2006 daría lugar a un endurecimiento de esta política. 

La ley 12/1996, de 30 de diciembre, de Presupuestos para 1997 ïya en el horizonte 

del ingreso en la moneda única, el euro -  limitaba la ampliación de plazas al 25 por 

10 0 de la tasa de reposición de efectivos. Política que ni a escala autonómica ni 

local sería seguida y daría lugar a un notable incremento de los efectivos en 

situaci·n precaria, ya que no podr²an ñestabilizarseò (sin Oferta de Empleo P¼blico 

no hay convoca toria), que fue lo denunciado por instancias administrativas y 

sindicales y que los datos justamente confirman.  








































































































































































































































































































































































































































